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CAPITULO I ---•--••---•••m .. ._m 

1.- EL JUICIO ARBITAAL, NOCIONES GENERALES 

Comenza!l'Os a desarrollar el tema determinando lo que debe entenderse 

por juicio para después definir el juicio arbitral. 

El maestro Eduardo Pallares habla del juicio refiriéndose a una deti~ 

nición de Carnelutti quien al respecto manifiesta. 

Que el litigio está reproducido o representado en el proceso. -

Ello significa que el litigio está presente en el proceso, como la enfer~ 

dad lo está en la curación. El proceso consiste, fundamentalmente en lle

var el litigio ante el juez, o también en desenvolverlo en su presencia. -

Esta presencia del litigio en el proceso, es lo que en el le~guaje de los 

clásicos, se entiende por juicio. 

La palabra juicio se deriva del lat!n judicium que .a su vez viene del

verbo judicare compuesto de ~derecho y~. ~que significa dar, -

declarar o aplicar el derecho en concreto." ( 1) 

Para el autor Alfredo oomínguez del R!o, por juicio" ••• se entiende en 

derecho cualquier debate o controversia seguida de sentencia o fallo. De -

otra parte mentalmente, juicio es la conclusión afirmativa o negativa a que 

se llega después de analizar una cosa o un hecho con arreglo a cierto méto

do o fines que se persiguen, con la diferencia de que el primer supuesto, -

si el razonamiento se confia a un tercero, toma éste el nombre de Juez. El 

juicio es una síntesis lógica de índole general desprovista de ci:)mplicacio

nes dialécticas y doctrinarias acorde con la necesidad fundamental del h~ 

bre a partir de cierto grado de su evolución cultural, de que ese tercero -

llalllado juez, conozca de sus conflictos, con otro u otros hombres, y - --

(1) Pallares Eduardo, Diccionario de Derecho Procesal Civil, 
Editorial Porrúa, S.A. Pág. 460, Décima CUarta Edición. 
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lo decidan en justicia, concepto que a su turno, es variable en el tiempo 

y en el espacio. 

"En la actualidad didamos, con arreglo a derecho, si el juez o trib.!!. 

nales impetrado tiene el deber 3 su vez, también jurídico de aplicar la -

ley a verdad sabida o buena fé guardada, en el caso de que se trata de un

órgano facuitado para resolver en conciencia el litigio, como nuestros ju.!!_ 

ces de paz. Si se medita hondamente sobre la naturaleza del juicio se ad

vierten puntos de coincidente mecánica, intelectiva, entre el juicio men-

tal de cualquier orden: absoluto, relativo, ontológico, existencial o ase!_ 

tórico, ideal, disyuntivo y el juicio pautado por el derecho o la concien

cia del que juzga." (2) 

El maestro José Becerra Bautista, se refiere al juicio diciendo: 

"En el transcurso de los años, se olvida la sinonúnia entre el juicio

y sentencia y se tOlllÓ la palabra juicio COl!IO legítima contención de causa -

que se disputa entre el actor y el reo, ante el juez para que los pleitos -

se determinen por autoridad pGblica. 

"La palabra juJ~io, es pues, sinónima de proceso y en la practica jud.!_ 

cial, en 111ateria ci:vil, nunca se. habla de proceso, sino de juicios ••• " 

Al e"Plicar el proceso el DIÍSJllO maestro nos dice: 

"La palabra proceso equivale a dinmnismo, actividad, etc., de ahí que-

pueda hablarse de procesos biológicos, físicos, quúnicos, etc. Al referir -

este vocablo a lo judicial, proceso significa la actitud jurídica de las Pª!. 
tes y del juez tendiente a.la obtención de una resolución vinculatoria. 

"La denominación del proceso es más técnica, indica en efecto una rela

ción jurídica qu~ i:mplica cooperación de voluntades encaminadas a obtener -

una sentencia con fuerza vinculatoria ••• " (3) 

• (2) Daa!nguez del R.t:o Alfredoi eompendio Teórico práctica del D. 
Procesal Civil, Editorial Porrúa, S.A. 1977, Pág. 17. 

(3) Becerra Bautista José, El Proceso Civil en Mlixico, Editorial 
Porrúa, S.A. 1976, Plg.. 47 y 48. 
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No ahondlllllOs más en definir lo que entendemos por juicio, ya que -

nuestro tema no trata en sí sobre juicio, Sin ell'bargo, hici.Jros Wl lige

ro esbozo al respecto. Referida a arbitraje o juicio arbitral, tenemos

la siguiente. definici6n manifestada por José castillo L. y Rafael de P!_ 

na v. 

Arbitraje: "Es considerado para algunos procesalistas con> una inst:!, 

tución de carácter privado, en atenci6n al origen (compromiso), que es la

volWltad de las partes. Este error depende de la falta de distinción entre 

el impulso que lo detemina y el fin, .Las partes renuncian, en el ~rom!_ 

so, al conocimiento de una controversia, por la autoridad judicial, pero -

no a la resolución justa del conflicto de intereses 'que ello supone. Lo -

que hacen es sustituir IDl órgano por otro. n (4) 

El maestro Eduardo Pallares, (5): "Por juicio arbitral se entiende -

el que se tramita ante jueces árbitros y no en los tribunales precisamente 

establecidos por la ley. 

"Los jueces árbitros, son particulares o personas moral•• que cono- -

ciendo wi litigio, lo traJDitan y lo resuelven según lo convenido por las -

partes o de acuerdo con las prescripciones legales. Coll¡>romiso·arbitral -

es el contrato que celebran las personas que tienen un litigio, y por el -

cual constituyen el tribunal arbitral y se someten a la jurisdicción de -

los árbitros, los litigios que en lo fu~ pueden surgir entre ellos, con 

motivo del negocio a que se refiere el contrato. La estipulación.puede h!, 

cerse mediante contrato autÓnCJlll)." 

Por su parttl el maestro Rafael de· Pina, en su Diccionario de Denicho

define el juicio arbitral determinando: 

(4) castillo .Larrañaga,José,, de Pina Vara Rafael, In~tituciones 
de Derecho Procesal Civil, Editorial Porrúa, S.A., 1977, Pigs. 
65 y 67. 

(51 Pallares, Eduardo1 Diccionario de Derecho Civil Proce1&1, Edi
torial Porrúa, S.A. 1970, Plg. 465. 
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"Los jueces árbitros, son particulares o personas morales que conocen 

de un litigio, lo tramitan y lo resuelven según lo convenido por las par-

tes o de acuerdo con l~~ prescripciones legales. Compromiso arbitral es -

el contrato que celebran las personas que tienen un litigio, y por el cual 

constituyen el tribunal arbitral y se someten a la jurisdicción de los ár

bitros, los litigios que en lo futuro pueden surgir entre ellos, con moti

vo del negocio a que se refiere el contrato. La estipulación puede hacerse 

mediante contrato autónomo." 

Por su parte el maestro Rafael de Pina, en su Diccionario de Derecho

.define el juicio arbitral determinando: 

"JUICIO ARBITRAL.- Este juicio denominado también juicio de árbitros -

puede detinirise como aquel que se tramita ante y por ciudadanos encargados 

de administrar justicia en un caso concreto, por designación de las partes 

interesadas, en virtud de la autorización que éstas tienen, de acuerdo con 

el art!culo 609 del Código de Procedimientos Civiles para .el Distrito Fede

ral, de sujetar sus diferencias a dicho juicio, 

"Esta facultad no es, sin eni¡argo, ilimitada, pues el articulo 615 de

dicho código detennina que no se pueden comprometer en árbitros los sigui!!!!. 

tes negocios: 

1) El oerecho de recibir alimentos. 

2) tos divorcios excepto en cuanto, a la separación de bienes y 

a las demás diferencias puramente patrimoniales. 

3) Las acciones de nulidad de matrimonio.' 

4)· Los concernientes al estado civil de las personas, con excep

ción de la contenida en el artículo 339 del miSlll) Código segÚn 

el cual puede ~r transacci6n o arbitramiento sobre los de-

rechos pecuniarios que de ~a filiación legalmente adquirida P!! 

dieran deducirse, sin que las concesiones que se hagan al que 

se dice hijo, i.Jllporten la adquisici6n del estado de hijo de 111.!. 

trimonio. 
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5) Los demis en que los prohibe expres-nte la Ley." (6) 

Para el tratadhta Alfredo Daa!nguez del Río, juicio arbitral o co111p11:2, 

miso en Árbitros es: 

"El qua tiene luqar por acuerdo de las partes o durante el juicio para 

resolver la controversia por ase conducto. Su otor9aaiento o constituci6n

requiere en el apoderado, tener cliusula especial para concertarla, por 

significar un acto de disposición en algo de lo poco que no ·puede hacer el

represen tan te común en cualquier juicio en el que litiguen como accionistas 

o como reos 2 o más personas, o sea, cuando surjan lo• llamados litis conso!. 

cios activos o pasivos, en cuyo caso deben litigar unidades, la facultad de 

comprometer en árbitros debe ser expresa tanto para el apoderado COIK> para -

el representante común en un juicio a nivel de la cu~l hipótesis, aquel ªª.!!. 
me el ranr_yo de auténtico mandatario. Por lo general se consigna el compro

miso en árbitros en una acta en el juicio de que se trata. Si la cuesti6n 

litigiosa se halla en trámite, o en escritura pÜblica, aún cuando no esté

vedada la forma de escrito privado, sin necesidad de aprobaci6n por el - .

juez, ya que no se trata de una transacción;• (7) 

Para el maestro José OValle Favela, el juicio arbitral "Es el procedi

miento a través del cual se realiza el arbitraje. La prilMra y más importa!!. 

te carácteristica del juicio arbitral radica por tanto, en la diferencia -

que existe entre el proceso jurisdiccional y el arbitraje". Nos continua -

diciendo, apoyindose en Jean Robert para manifestar: "Se entiende por arb.!_ 

traje la institución de una justicia privada gracias a la cual los litigios 

son sustraídos a la jurisdicción de derecho común, para ser resueltos por -

individuos revestidos circunstancialmente ·de la misión de juzgarlos~!' (B) 

(6) De Pina Vara,·RAfael, Diccionario de Derecho, Editorial Porrúa, 

S.A. 1980, p¡g. 314. 

(7) llolll!nquez del Río, Alfredo. Op. Cit. Pág. 377. 

(8) avalle Pavela,Jos¡, Derecho Procesal civil, fiarla, S.A. de c.v. 
1980, Pig. 285. 
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Por lo advertido de las definiciones, las controv~rsias COlllO se ha -

dicho, deben dar lugar a soluciones, por lo tanto quien cree tener un der! 

cho, el cual ha sido violado por un tercero, tiene la acción que ejercitar 

a efecto de restituirlo. !Jls contendientes actor y demandado están en des!. 

cuerdo sobre el derecho violado, pero están de acuerdo en que el asunto sea 

llevado a un árbitro a efecto de que decida sobre el derecho controvertido • 

. TJ::Js contendientes bien pueden ya estar en juicio ante los tribunales, -

pero en este momento podrán conciliar sus intereses y de común acuerdo lle

gar al arbitraje. 

Tito Carnacini (9) en su obra de arbitraje, al respecto señala que -

este tiene nacimiento, gracias a la confluencia de voluntades. "El elemen 

to esencial que perfecciona el nacimiento de la relación procesal arbitral, 

dando plena relevancia y completo desarrollo al acuerdo de las partes cam

promi tentes es la convergente y manifestada voluntad de los árbitros nombr!, 

dos. La acep~ción por parte de ellos del encargo conferido. En efecto, -

es en todo caso esa aceptación lo que los ·árbitros nombrados son muy libres 

para dar o no dar y que debe darse en las formas y según las modalidades que 

se mencionan en la voz comeromesso para condicionar la existencia jurídica 

del proceso1 peculiaridad ésta que se observa facilmente, no encuentra par<!!!. 

gón en el juicio ordinario, gobernado por el princip iO de la precons ti tución 

del juez y caracterizado por la naturaleza y función público-estatal de él. 

"Si no hay proceso arbitral, mientras falta la aceptación de los árbi

tros, quiere ello decir que gracias a ésta liltima produce el compromiso t2_ 

dos sus efectos. En el sentido de que, de med'io capaz de limitadas conse-

cuencias inter-partes (como el nacimiento automático para cada uno de ellos 

de la excepción oponible a la otra, ·según la cual los jueces sean ordinarios 

o especiales, no pueden ya conocer de la controversia, o como la interrup-

ción de la prescripciónl1 ~e convierte gracias a ese asentamiento en el --

(9) Carnaeini. Tito, Arbitraje, Ediciones Jurídicas Europa América. 1961, 

Pág. 38. 
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punto de partida y en el CJOZ'lie del juicio arbitral; y representa el -

modo y el medio ii través del cual, las partes llegarán por dicho camino a

obtenor luego la decisi6n de la controversia. Efectivamente es la subsi-

quiente aceptaci5n a las correspondientes y recíprocas manifestaciones de 

las partes c0111promitentes, lo que legítima (y víncula) a los árbitros pa

ra la funci6n de juzgar y para todos los correspondientes actos y opera-

ciones ." 

El maestro Jos~ OValle Favela, haciendo un resúmen sobre el arbitra

je en su obra de Derecho Procesal Civil presenta un cuadro sinóptico que 

a continuación insertamos, para de ahí tratar de explicar el juicio: 

1.- Procedimiento Arbitral 
ACUERDO 2.- Cláusula Comprollli.soria 

J.- Contrato de Arbitraje 

"ELEMENTOS 

DEL 'PROCEDIMIENTO 1.- Convenido por las partes, pero 

ARBITRAJE debe de inclu!rse necesariamente 
las etapas de prueba y alegatos 

1.- Basándose en las reqlas de Derecho 
LAUDO 2.- Basándose en la equidad 

EJECUCION A través del Juez competente 
previo el exequator de éste 

TEORIA SOBQE 

LA 
1.- Las que afirman carácter juris-

diccional 
NATURALEZA 2.- Las que niegan carácter juris-

diccional" ( 10) 

(10) avalle Favela José, Op. Cit. PSq. 293. 
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Para ~1 nacimiento del arbitraje, debe de existir, previo a éste la 

conciliación de la voluntad de los interesados quienes deben exteriori-

zar ésta de forma escrita; para después estar de acuerdo en someter su -

controversia a un procedimiento arbitral. 

Ugo Rocco (11) denomina esta acción como un hecho jurídico, al cual 

en otra acepción lo determina "•=omprorniso" y así nos indica "Las normas -

reguladoras del arbitraje son normas cóndicionadas, es decir, presuponen

para su efectiva aplicación que se verifique un hecho jurídico determinado. 

"Este hecho es el compromiso, o sea, el acuerdo de dos o más sujetos 

de renunciar el derecho de acción con respecto a los órganos jurisdiccio-

nales ordinarios del estado y de confiar a veces que no forman parte de

la jurisdicción normal (árbitros) la resolución de una controversia actual. 

"El compromiso, aisladamente considerado es, pues, un negocio jurídico 

bilateral de carácter privado, que tiene contenido procesal, .el cual produ

ce entre las partes efectos jurídicos privados corno cualquier otro negocio

jurídico (derecho de no recurrir a los órganos de la jurisdicción ordinaria 

y obligación correlativa; derecho de encomendar la controversia a los árbi

tros correspondientes)." 

Por lo tanto, el arbitraje tiene como fundamento la obligatoriedad del 

"acuerdo" celebrado entre las partes¡ para llevar a cabo un procedimiento

arbi tral en caso de conflicto. 

1 • - . PROCEDIMIENTO ARBITRAL 

2.- CLAUSULA COMPROMISORIA 

Al respecto Carnelut~i nos dice: 

"Este acuerdo de voluntades puede asumir la forma de un coq>romillo ar

bitral o la de una cliusula compromisoria. La distinción entre ambas cla--

(11) Rocco,Ugo, Teoría General del Proceso Civil, Editorial 
Porrúa, S./\. 1959, PSgs. 102 y 103. · 
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ses de acuerdos atiende tanto al tiempo de su celebración como a su :forma. 

Cuando ya ha surgido el conflicto entre las partes, el acuerdo que celebran 

para someter dicho conflicto al conocimiento y resolución de un árbitro, r~ 

cibe el nombre de "Compromiso Arbitral o Compromiso de Arbitres. En cambio, 

cuando al celebrar algún contrato principa! las partes manifiestan su volun 

tad de que, en caso de llegar a presentarse algún conflicto sobre la inter

pretación o aplicación de dicho contrato, tal conflicto todavía no presente 

sea conocido y resuelto por un árbitro, entonces este acuerdo accesorio al

contrato principal recibe el nombre de Cláusula ComprO!llisoria. De esta mane 

ra por regla, el compromiso Arbitral suele celebrarse después de que ha su!. 

gido el conflicto; la clausula compromisoria, en ca:nbio, suele estipularse -

antes de que aquel se manifiesta." (12) 

El acuerdo toma carácter de contrato, por lo que debe de revestir los -

requisitos de un contrato. Lo anterior es afirmado .Por el tratadista Ugo -

Rocco. 

"Por aplicación de los rrincipios generales, valederos para todo con~

trato, éste debe tener dos requisitos; determinación y posibilidad. 

"al La controversia debe ser deteilllinada, en este compromiso. la contr~ 

versia que constituye su objeto debe ser individual.mente deterlllinada ••• 

"b) La controversia debe ser posible, es decir susceptible de compromi 

so. En el concr:pto de posibilidad entra así la posiblidad material como la

posibilidad jurídica. 

"El compromiso es un contrato formal 1 para el cual no sólo· requiere la

forma escrita que contiene la obligación de comprometer, sino también la in

dicación del nanbre de las partes, muy a menudo la indicación del nombre de

los árbitros, la.determinación actual y específica de la controversia, etc. 

(12) Carnelutti, Francesco, Instituciones del Proceso Civil, Editorial 
Jurídica Europa Mlerica, 1961, Piq. 115. 
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"Ahora bien, puede acontecer que las partes, en el lllDtlll!nto de tenar -

que estipular el compromiso, no puedan saber de modo específico cuales sean 

las controversias que constituirán su objeto y entonces, de mucho sirve la

estipulación de la cláusula compromisoria conteniendo la si~le obligación

de comprometer las varias controversias qué de un deteilllinado contrato pue

dan surgir u ocasionarse en lo futuro." (13) 

Los efectos de la cláusula compromisoria afirma el maestro Leo Rosem

berg, se reducen a tres: 

"A) En primer lugar a que cada una de las partes está obligada por el 

derecho privado a participar en el loqro de la finalidad de la cl&usula -

compromisoria; a tomar parte en la designación de los jueces árbitros; a -

facilitarles el Clllllplimiento de sus tareas ••• 

"ll) Consisten además en que la cláusula compromisoria, de acuerdo con 

su contenido y alcance fonna el fundamento de un procedimiento arbitral y

cuando una de las partes inicia inmediatamente. un procedimiento de senten

cia ante el tribunal estatal, este debe ser excluido por el arbitral, la -

otra parte puede plantear la excepción dilatoria de clausula comprClllisoria •• 

"C) Estos efectos se producen respecto a las controversias sOllletidas -

a la cláusula compromisoria; para y contra las partes de la cl.áusula compr.9, 

misoria1 en caso de un contrato a favor de un tercero, también para y con-

tra el tercero; en caso de cláusula compromisoria convenida por una sociedad 

colectiva, talllbién para y contra los socios y para contra los sucesores un.!, 

versales y particulares, excepto cuando en el último caso la tranSlllisión de 

la cláusula COlllpromisoria hubiera sido excluída por las partes" •••• (14) 

(13) Pocco Ogo, Óp. Cit. ~ág. 106 a 110. 

(141 Rosemberg,Leo , Tratado de Derecho Procesal, Ediciones Jurídicas 
Europa Alllérica B.A. 1955, Pág. 597 y 598. 
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3.- Contrato de Arbitraje.- Además del convenio o contrato que celebr.an 

las partes en conflicto, entran otros terceros, árbitro o árbi~ros, quienes

decidirán la controvers.ia planteada, con lo que habrá que hacer un contrato

de arbitraje, en el cual, estos últimos acepten el nombramiento de árbitro -

y se definan los derechos y obligaciones tanto de éste corno de las partes en 

litigio. 

Así el Maestro Eduardo Pallares, nos dice: 

"Los jueces árbitros son particulares o personas morales que conocen de

un litigio, lo tramitan y resuelven, según lo convenido por las partes o de -· 

acuerdo con las prescripciones legales." ( 15) 

Quienes ejercen el arbitraje deben de llenar ciertos requisitos y ~ún 

cuando no son señalados expresamente en el título del arbitraje de nuestro -

código de Procedimientos Civiles, éste menciona que las partes y los árbitros 

seguirán en el procedimiento los plazos y las formas establecidas por los Tri 

bunales¡ por lo tanto, para ser árbitro se requiere: 

A) Ser ciilcladano mexicano, en pleno ejercicio de sus derecho¡; civiles 

y políticos. 

B) No· tener más de 65 años de edad, ni menos de 30 .años el día de la 

designación¡ pero sí al cumplir el ejercicio sexanal excedieran -

de aquella edad, podrán ser nombrados para el siguiente período,

hasta alcanzar los 70 años, en que serán sustituídos. 

C) Ser abogado con título registrado por la Dirección General de Pr~ 

fesiones. 

D) Acreditar cuando menos cinco años de práctica profesional que con 

tará desde la fecha de expedición del título. 

(.15) Pallares, Eduardo, Diccionario de Derecho Procesal Civil, Editorial 
Porrúa, S.A. año 1981 1 Pág. 465. 
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El Ser de notaria moralidad y 

F) No haber stdo condenado por sentencia irrevocable por delito !!!_ 

tencional, que le 'imponga más de un año de prisión. Si se trat~ 

ra de robo, fraude,' falsificación, abuso de confianza, peculado, 

revelación de secretos, cohecho, abuso de autoridad, abandono de 

funciones u otro que lesionare seriamente la buena fama en el 

concepto pÚblico, inhabilatará para el cargo cualquiera que ha-

ya sido la pena. 

Además de los requisitos señalados los árbitros d~ben de ser determina

dos individual.mente. 

Leo Rosemberg al respecto afirma: 

"Juez árbitro puede ser todo tercero con capacidad de obrar, también 

una autoridad, que resuelve mediante su órgano, por ejemplo una cámara indu~ 

trial mediante su síndico; una asociación que ejerce el cargo de juez árbi-

tro, mediante sus órganos una firma, etc. También un juez ordinario, en - -

cuanto persona, no en cuanto tribunal." 

"No puede ser árbitro la misma parte o su representante legal, y por -

ello no puede serlo el órgano o uno de sus miembros, cuando sea parte de una 

persona jurídica." (16) 

Frente a las obligaciones, derechos., poderes y facultades de las partes 

la primera obligación de los árbitros es la de aceptar o rehusar su nombra-

mienLo, debiendo de ser de forma.expresa y escrita; quedando obligados a re

solver la controversia, de pronunciar laudo arbitral. 

As!mismo, se declaran los honorarios que devengarán los árbitros, por -

el conocimiento del asunto o•del suceso conforme al arancel.que fija el có-

digo de Procedimientos Civiles. 

Afirma el maestro Pallares que existen diversas clases de arbitraje y-

(16) Rosemberg,Leo, Op. Cit. Pág. 603 
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nos dice: "Los· arbitl7ajes pueden ser: 

"A) Voluntar.l:os, cuando los árbitros son nombrados libremente 

por las partes. 

"B) Necesario cuando la Iey obliga a las partes a someter sus 

diferencias a los árbitros, como lo hace el Código actual 

en sus disposiciones transitorias. 

"C) Arbitras de derecho sólo los que deben pronunciar su lau

do acatando las normas aplicables al caso. 

"D) Arbitraje judicial, que debe llevarse a cabo de acuerdo con 

las normas procesales, del extrajudicial ~ue se realiza sin 

forma alguna de juicio. En mi opinión, este último no es -

válido en nuestro derecho, cuenta habido de la garantía de

previa audiencia judicial. Sin embargo, si las partes se -

obligan a estar y pasar por lo que resuelva en determinado 

conflicto una o más personas, está obligación no será nula, 

pero mediante ella no se constituirá ningún Tribunal arbi

tral ni las personas designadas serán árbitros." (17) 

PROCEDIMIENTOS O TRAHITACION DEL 

JUICIO ARB:ITRAL 

Ya se afirmó que el nacimiento del proceso o juicio arbitral, es en -

primer térníi.no la existencia de un conflicto entre particulares, entre Órg~ 

nos piiblicos o entre particulares y órganos públicos1 que habiendo las par

tes o contendientes llegado a un acuerdo en el sentido de someter sus dife

rencias al arbitxaje con fWldamento en el código de Procedimientos Civiles, 

tienen el derecho de sujetar sus diferencias al juicio arbitral, lo cual -

pueden hacer desde.antes que surja el conflicto, manifestánclo dicho compro

miso, ya en escritura pública o privada o ya en juicio ante juez. Da pauta 

a ésta situación la Cláusula Compromisoria en la cual, las partes se compr2_ 

(17) Pallares,Eduardo, Op. Cit. Pág. 468. 
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metieron a llevar sus diferencias para dirimirlas ante un juez par

ticular o árbitro, 

Tenemos que cuando en escritura privada o pública, sometieron los -

interesados las diferencias que surjan a la decisión de un árbitro y no

estando nombrado éste, debe prepararse el juicio arbitral con el nombra

miento del mismo por el juez. 

Al efecto, presentándose el documento con la cláusula compromisoria 

por cualquiera de los interesados, citará el juez a una junta dentro del

tercer día para que se presenten a elegir árbitro, apercibiéndoles que, en 

caso de no hacerlo, lo hará en su rebeldía. 

Si la cláuusla comp:r:omisoria forma parte de un<locumento privado, al 

emplazar a la otra parte a la junta a que se refiere el párrafo .interior, 

el actuario la requerirá previamente para que reconozca la firma del docu 

mento, y si se rehusare a contestar a la segunda interrogación, se tendrá 

por reconocid·a. 

En dicha junta procurará el juez que elijan árbitro de común acuerdo -

los interesados, y en caso de no conseguirlo, designará entre las personas 

que anualmente son listadas por el Tribunal Superior de Justicia, con tal

objeto. 

Lo misu.J, se hará cuando el árbitro nombrado en el compromiso renuncia 

re y no hubiere sustituto designado. 

Con el acta de la junta a que se refieren los párrafos anteriores se

iniciarin las labores del árbitro, emplazando a las partes. 

El compromiso ~esignará el negocio o negocios que se sujeten a juicio

arbitral y el nombre de los árbitros. Si falta el primer elemento, el com

promiso es nulo de pleno derecho sin necesidad de previa declaración judi-

cial. 

Cuando no se hayan designado los árbitros, se entiende que se reservan 
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a hacerlo con intervención judicial, como ha quedado mencionado. Por últi

mo las partes y los árbitros seguirán en el procedimiento los planos y las 

formas establecidas para los tribunales, si las partes no hubieren conveni 

do otra cosa. Cualquiera que fuere el pacto en contrario, los árbitros -

siempre están obligados a recibir pruebas y oír alegatos sí cualquiera.de

las partes lo pidiere. 

Las partes podrán renunciar la apelación cuando el compromiso en árbi

tros se celebre, respecto de un negocio ·en grado de apelación la sentencia 

arbitral será definitiva sin ulterior recurso. 

La tramitación del juicio arbitral se lleva a cabo de acuerdo a lo es

·tablecido por la cláusula compromisoria o lo estipulado en el compromiso; -

sin embargo, es necesario y obligatorio que los árbitros reciban pruebas y

oigan alegatos, tal como lo consigna el artículo 619 del Código de Procedi

mientos Civiles. 

El maestro Pallares al respecto de la tramitación del juicio arbitral

indica: 

"bl Aunque la Ley no lo dice, taroién debe formularse en el juicio la 

cuestión litigiosa por medio de demanda y contestación, porque es de la esen 

cia de todo juicio su existencia. Esto no quiere decir que demanda y conte.!!_ 

tación se han de p~esentar sucesivamente y previo traslado. Las partes pue

den en un solo escrito, someter a los árbitros las cuestiones litigiosas, p~ 

ro sí lo hacen en escritos diversos, se ha de emplazar al demandado, confor~ 

me a derecho. Lo que es, que se respete en el juicio la garantía de previa

audiencia judicial. 

"el Si las partes no estipulan nada respecto de la tramitación, la Ley 

suple esa omisión en el artículo 619. "Las partes y los árbitros seguirán -

en el procedimiento los plazos y las formas establecidas para los Tribuna-

les si las partes no hubieren convenido otra cosa." Esta regla se aplica -

también en lo que concierne a los recursos que puedan interponerse, y es lí 

cito renunciar a la apelación. 

"dl Si el compromiso se otorgó tramitándose el juicio en segunda ins-

tancia, el laudo se considera como sentencia definitiva, sin ulterior recll!. 

so; 
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d) El artículo 635 previene que contra las resoluciones del árbitro -

nombrado por el juez, ca.be el recurso de amparo·." (18) 

LAUDO ARBITRAL. - No profundizamos sob.re este punto, ya que más adela!!. 

te tratamos de forma más amplia, sin embargo, adelantamos la definición -

del laudo arbitral. 

La Ley Federal del Trabajo, determina a sus resoluciones co~o 

así el maestro Trueba Urbina, lo define diciendo: 

laudos, 

"Es laudo es la resolución ipso-iure pronunciada por las juntas de con

ciliación y de conciliación arbitraje, en el proceso que decide definitiva-

mente el fondo de los con!lictos del trabajo, ya sea jurídico o económico." 

"La Ley Federal del Trabajo, en el artículo 775, en reproducción de la 

Ley anterior de 1931, consagra un prinicipio inconmovible que constituye !a

base esencial de la decisiÓn. " 

"Los laudos se dictan a verdad sabida. " 

"Este principio signi!ica que en el fallo laboral debe imperar la equi

dad y no el rigorismo jurídico, puesto que sustituye la verdad legal de la 

sentencia civil con la verdad sabida o sócial alma mater del laudo. Así se -

mitigan las asperezas del absurdo dura lex, ~· En consecuencia, si la

norroa rectora del laudo es la verdad sabida, el complemento de esta tiene que 

ser la buena fé guardada. " ( 19) 

Para el maestro Sergio oarc!a Ramírez, laudo "es una verdadera senten-

cia, esto es, acto de declaración de voluntad emitido por ór9anos privados -

que asumen la fUl)ción juris".liccional. Entonces, el laudo es genuina senten-

cia, dueña de fuerza de obligar, pero carece de vigor ejecutivo, caracterís

tico del Imperio del Estado.~ (201 

(18) Pallares,Eduardo. Op. Cit. Pág. 474. 

(19) Trueba Urbina,Alberto, ?luevo Derecho Procesal del Trabajo, Edit. Po
rrúa, S.A. 1978, Págs. 392-393 

(20) García RamÍrez,Sergio, Derecho Mixto y Derecho Procesal, Escuela Na
~ional de Artes Gráficas 1975. P3g. 110 
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La ejecuci6n del laudo arbitral o resolución emitida por los o el árb.!_ 

t~o tiene varios pasos a seguir¡ notificado.el laudo, se pasarán los autbs

al juez ordinario para su ejecución, a no ser que las partes pidieren acla

ración de sentencia. 

Para la ejecución de autos y decretos, se acudirá también al juez 

de primera instancia. 

Si hubiere lugar a algún recurso que fuere admisible, lo admitirá el -

juez que recibi6 los autos y remitirá estos al Tribunal Superior, sujetándo

se en todos sus procedimientos a lo dispuesto en los juicios comunes. 

Es competente para todos los actos relativos al juicio arbitral~ 

en lo que se refiera a jurisdicción que no tenga el árbitro, y para la ejec.!!_ 

ción de la sentencia y admisión de recursos; el juez designado en el compro

miso, a falta de éste el del lugar del Tribunal de arbitraje; y si no hubie

re varios jueces, el del número más bajo. 

Contra resolución del árbitro designado por el juez cabe ei amparo de -

garantías, conforme a las leyes respectivas. 

En relación a la naturaleza jurídica del arbitraje, señalamos que algu

nos tratadistas afirman que el arbitraje tiene carácter ju;isdiccional, mie!!_ 

tras que otros lo niegan. Principiamos por definir que entendemos por acto -

jurisdiccional, de acuerdo a la definición que· nos da Chiovenda. 

''La jurisdicción, puede ser definida como la función del Estado que ti~ 

ne por fin la actuación de la voluntad concreta de la Ley mediante la susti

tución, por la actividad de los órganos pÚblicos, sea al afirmar la existen

cia de la voluntad de la Ley, sea al hacerla prácticamente efectiva." (21) 

Por su parte el maestro .Jaime Guasp, nos dice: "Puesto que el proceso

se define como una institución jurídica destinada a satisfacer pretensiones, 

que han de verificar órganos específicos del Estado, resulta evidente que es 

básico en todo proc.cso la intervención de un cierto órgano estatal. 

(21) Chiovenda,Giuseppe, Instituciones de Derecho Procesal Civil, Edit. 
Revista de Derecho Privado Madrid, 1940 Pag, 1 



"Dicha intervención, se conoce, como ya fue indicado, con el nombre -

de jurisdicción. La jurisdicción puede concebirse tanto desde un punto de

vis ta subjetivo, (conjunto de los órganos estatales que intervienen en el

proceso) como desde un punto de vista objetivo (conjunto de materiales pr~ 

cesales en los que intervienen los órganos del Estado), como desde un pun

to de vista de actividad (conjunto de actos realizados por los órganos es

tatales al intervenir en el proceso) • 

"Pero al fijar el concepto de jurisdicción, conviene superar estas -

acepciones parciales y referirse a una idea más amplia, la idea de función, 

en virtud de la cual la Jurisdicción o Administración de justicia en sent~ 

do estricto, se define como la función específica estatal por lo cual el -

poder pÚblico satis:face pretenciones." (22) 

El trata tista Eduardo Pallares, afirma que tanto los jueces árbi tres 

como el juicio arbitral, está revestido de acto jurisdiccional y al efecto 

nos dice: 

"Los árbitros sí tienen jurisdicción, para declarar, el derecho contro

vertido en el juicio, pero carecen de la coactiva para llevar adelante sus

resoluciones judiciales. La sentencia que pronuncian no necesita ser ratif.!. 

cada por el juez del orden común a quien sólo faculta la Ley para ejecutar

la, perc no para darle validez ni menos para revocarla. Se desconoce por 

completo la función de los árbitros, tal como existe en nuestro derecho, si 

se afirma que el laudo que pronuncian únicamente adquiere fuerza jurídica -

cuando se prociuce la :::iencionada homologación. La intención de los interesa

dos al estipular la cláuusla compromisoria y al constituir el compromiso ª!. 

bitral, consiste precis'11'1t!nte en evitar que los tribunales del orden común

conozcan del juicio, y esa intención viene por tierra si se niega al laudo

el ser una auténtica sentencia y unicamente se admite que lo sea cuando el

juez le da fuerza jurídica, ••• " 

(22) Guasp,Jaime, Derecho Procesal Civil, Edit. Instituto de Estudios 
Político!!,.lladrid, 1968 1 Gráficas Hergon S.L. Pág. 101 
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En un extracto de lo afirmado, el maestro Pallares basa su razonamien

to en: 

"Al El artículo 620 previene que el compromiso produce las excepciones 

de incompetencia y litispendencia; si durante el se promueve el litigio en

un tribunal ordinario. 

"No es concebible que la demandada pueda oponer la excepción de incom

petencia, si se sostiene que los árbitros no gozan de jurisdicción. Si pr.2, 

cede la litispendencia, es porque el juicio que los árbitros están conocie.!l_ 

do, es idéntico al nuevo en que supone la excepción y por tanto aquellos es 

tán ejerciendo jurisdicción. 

"Bl Los artículos 623 y 629 previenen que los á\'bitros son recusables

por lo que la ley asimila los árbitros a los jueces. 

"Cl El artículo 630 los faculta para conocer de los incidentes y de -

las excepciones perentorias, el conocimiento es judicial que supone también 

ejercicio de jurisdicción. 

1101 El artículo 631 los autoriza para condenar en costas daños y per-

juicios e incluso para imponer multas, facultades ajenas a la jurisdicción. 

"El El artículo 633 es decisivo en la materia, porque declara que es -

competente para todos los actos relativos al juicio arbitral que se refieran 

a jurisdicción que no tenga el árbitro, el juez designado en el juicio, a fa! 

ta de éste, el del lugar del juicio, etc. La ley, por tanto, admite que el -

árbitro tiene la jurisdicción limitada, porque de otra manera no se explica -

la frase que no tenga til árbitro. si le hubiere querido negar toda clase de -

jurisdicción hubiera usado :m lugar de ella, la siguiente: "QUe no tiene el -

árbitro.:• (231 

Existen otras teorías que afiD!lan lo contrario, es decir, que los jueces 

árbitros no ejercen función jurisdiccional, Giuseppe Chiovenda dice: "El com-

(231 Pallares, Eduardo, Derecho Procesal Civil. Edit. Porrúa, S.A. 1961 
Pág. 530-531. 
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premiso implica una renuncia al conocimiento de la controversia por la aut~ 

ridad judicial. En este sentido, tiene importancia procesal negativa, en -

cuanto impide se constituya la relación procesal, y la excepción que genera 

debe considerarse, simplemente, de compromiso, y no de incompetencia ni de

litispendencia. El arbitraje es una resolución deuna controversia mediante

un juicio ajeno; pero el árbitro no es funcionario del Estado, no tiene ju

risdicción ni propia ni delegada; no actúa la Ley, no la ejecuta, sus facu.!_ 

tades derivan de la voluntad de las partes expresa en conformidad con la -

Ley; su decisión {sentencia arbitral o laudo) es irrevocable !,>Or voluntad -

de las partes; pero no es ejecutiva. El estado convierte en ejecutivo al lau 

do, mediante un acto de un órgano jurisdiccional propio; este acto de juri!!_ 

diccional respeta la natura.leza privada del laudo; pero asume su contenido

en propio fundamento, con esto el laudo, convertido en ejecutivo, adquiere 

rango de acto jurisdiccional. 

"No cabe afirmar que el arbitraje tenga naturaleza jurisdiccional, y -

esto por la falta de poderes que caracteriza a los árbitros. Por la misma -

razón es imposible pensar que se esté ante una hipótesis de entrega de j;uncio-

· nes públicas a los particulares. 

"Se indica que el laudo no es otra cosa que el elemento lógico de la-

sentencia, y en ésta, ~1 elemento lógico no tiene otro valor sino ser la -

preparación del acto de voluntad de la Ley, y en el cual el acto jurisdicci~ 

nal la sentencia consiste." (:!4) 

Para cerrar este primer punto diremos con fundamento en el Código de -

Proced irnientos civiles, que todo el que esté en pleno ejercicio de sus dere

chos civiles puede comprometer en árbitro· sus negocios, excepto los tutores 

que no pueden someter los negocios de los incapacitados salvo con aprobación 

judicial y salvo que dichos incapacitados fueran herederos de quien celebró

compromiso o estableció cláusula compromisoria. 

Los albaceas necesitan del consentimiento unánime de los herederos, P.! 

ra comprometer en árbitros los negocios de la herencia y para nombrar árbi

tros salvo en caso de que se trate de cumplir compromiso o cláucula compro

misoria. 

(24) Chiovenda Giuseppe, Op. Cit. Pág. 83 a 85. 
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RESTRICCION PARA SOMETER ASUNTOS 

No se pueden comprometer en árbitros los siguientes negocios. 

A) Derecho de recibir alimentos. 

B) Los divorcios; excepto en cuanto a la separación de bienes 

y a las demás diferencias puramente pecuniarias. 

C) Las acciones de nulidad de matrimonio. 

D) Los concernientes al estado civil de las personas con la 

excepción contenida en el artículo 339 del Código Civil 

(Art. 339). 

El Los demás en que lo prohiba expresamente la Ley.· 

El compromiso arbitral produce las excepciones de incompetencia y liti.!!_ 

pendencia¡ si durante el se promueve el negocio en un Tribunal ordinario. 

Los árbitros son recusables sólo por las mismas causas que lo fueran 

los demás jueces, De éstas y de las excusas conocerá el juez ordinario. 

En el supuesto de que la cláusula compromisoria, se autorizara a nom- -

brar a un tercero en discordia y si no logran ponerse de acuerdo, acudirán-

ª juez de primera instancia. Cuando éste fuere nombrado faltando menos de 15 

días para la extin~ión del término del arbitraje y las partes no lo prorro-

garen, podrá.dis1oner de diez días más que se sumarán a dicho término para que 

pueda pronunciar el laudo. La decisión del compromiso arbitral será según -

las reglas del derecho, a menos que en el compromiso o en la cláusula se les 

encomendara la amigable composición o el fallo en conciencia. 

Los árbitros pueden conocer de los incidentes sin cuya resolución, no -

fuere posible decidir el negocio principal. También puede conocer de las ex

cepciones perentorias, pero no de la reconvención sino en el caso de que se

oponga como compensación hasta la cantidad que importe la demanda o cuando -

asi se haya pactado expresamente. 
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Los árbitros pueden condenar en costas, daños y perjuicios a las par

tes y aún imponer multas; pero para emplear ~os medios de apremio deben -

ocurrir al juez ordinario. 

TERMINACION DEL JUICIO ARBITRAL 

De acuerdo al artículo 622 de nuestro Código de Procedimientos Civiles, 

el juicio arbitral termina: 

r.- Por ~uerte del árbitro elegido en el compromiso o en cláusula compr~ 

miseria si .no tuviere sus ti tu to. En caso de que no hubieren las partes desig_ 

nado árbitro sino por intervención del Tribunal, el compromiso no se extin-

guirá y se proveerá al nombramiento del sustituto, en la misma forma que pa

ra el primero. 

II.- Por excusa del árbitro o árbitros, que sólo ?Uede ser por enfenne

dad comprobada que les impide desempeñar su oficio. 

III.- Por recusación con causa declarada procedente, cuando el árbitro

hubiere sido designado por el juez, pues al nombrado de común acuerdo no se

le puede recusar. 

rv.- Por nombramiento recaído en el árbitro9 de magistrado, juez propie

tario o interino por más de tres meses; lo mismo se entenderá de cualquier -

otro empleado de la administración de justicia que impida de hecho o de der~ 

cho la función de arbitraje. 

v.- Por la expiración del plazo estipulado o del legal a que se refiere 

el artículo 617 (el compromiso será válido aunque no se iiJe término del ju.:!:, 

cío arbitral y, en este caso la misión de los árbitros durará 60 días). El -

plazo se cuenta desde que se aceptó el nombramiento. 
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Finalizamos el presente inciso transcribiendo algunas 1'tisis y Ejecu1:2_ 

rias dictadas por los altos Tribunales; relativas a Tribti.nal arbitral, ár

bitr~s y arbitraje: 

.. TESIS. DE LA SEGUNDA SALA Jl:L TRIBUNAL SUPERlOR DEL D.F. 
=========================i==========i================:=== 

.I.- "T,RIBUNAL ARBITRAL.- Deja de existir tan luego como termina el pl~ 

zo en que la escritura de compro~so se. fijó 'a los árbitros, para pronunciar 

su fallo - sentencia - Diario de Jurisprudencia, T. XIV, Pág. .779. 

II • ..: "TRIBUNALES ORDINARIOS. - Claudicando el Tribunal arbitral, aque-

llos recobran su competencia. Si no la recobran, no se cumplirá con el pre

cepto constitucional que manda estén expeditos los Tribunales para adminis

trar justicia, Sentencia.- Diario de Jurisprudencia, T. XIV, Pág. 779''· - -

(25) 

La primera tesis planteada.se afirma en el artículo 617 y 619 del eód.!. 

go de Procedimientos Civiles, los cuales determinan tanto el plazo que debe 

de durar el procedimiento como la validez del mismo en d·icho plazo. 

De la segunda Tesis planteada resalta el artículo 620 de la codifica

ción citada que determina 1ue el compromiso arbitral produce excepción de 

incompetencia. 

EJI:CUTORIA DE LA SUPREMA CORTE 
=:::t=========================== 

r. - "ARBITROS. - La Corte ha establecido ya, en algunas ejecutorias que 

no procede el amparo contra las determinaciones de los árbitros, -

porque no son autoridades, puesto que su designación proviene de -

ur, contrato entre particulares y carecen, en lo absoluto, el con-

sentimiento con la ducisión del árbitro, no tiene efecto alguno p~ 

(25) Código de Procedimientos Civiles, Para el Distrito y Territorios 
Federales, Ediciones Andrade, año 1966. Pág. 327. 
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ra la procedencia del amparo que se pida contrá la e3ecución, por 

parte de las Autoridades del fallo del árbitro". T. Il, Pág. 1131, 

T III, Pág. 8791 T VI, Pág. XXII, Pág. 209, 'l'. XXVI Pág. 236. (J~ 

risprudencia) , 11 (26) 

La Jurisprudencia transcrita, sostiene la improcedencia del juicio de -

garantías en contra del procedimiento·arbitral, excepto cuando el árbitro -

ha sido designado por el juez. La Corte ha determinado que el laudo una vez 

decretado su cumplimiento, se eleva a la catoryoría de acto jurisdiccional, y 

entonces el agraviado puede ocurrir en demanda de amparo, a fin de que se -

subsanen los vicios de que adolezca, desde el punto de vista constitucional. 

II.- "ARBITRAJE.- Los Jueces, al presentárseles un laudo arbitral, para 

su ejecución, tienen la obligación ineludible de aceptar el elerne!!. 

to lógico que, con autorización de la Ley Procesal, les proporcio

na el árbitro constituído por la voluntad de las partes pudiendo -

rechazar ese elemento lógico sólo cuando haya en juego y resulten

violados precepto~ que irrefragablemente deben observarse la fun-

ción de exequator es completar la sentencia, sin que .el Juez tenga 

que juzgar sobre el material lógico que se le presenta; es enton-

ces cuando surje la posibilidad de impugnaciones¡ pues la seguridad 

en el procedimiento arbitral requiere que el Juez ejecutor carezca

de facultades para nulificar el laudo, negándole el exequator, a -

menos que la negativa se imponga por razón de un interés superior,

ª la voluntad de los contendientes. Desaparecida la casación, los -

interesarlos pueden ocurrir al amparo; de modo que el remedio contra 

el laudo debe intentarse por la~ vías y ante los Tribunales estable 

cides por la Ley, porque, de lo contrario, equivaldría a desconocer 

la más elemental noción de orden en el procedimiento". sem. Jud. -

Fed.: SupleMento de 1933, Pág. 356. (27) 

(26) Código de Procedimientos Civiles para el Distrito y Territorios 
Federales, Edit. Andrade, S.A. año 1966. Pág. 332. 

(27) Código de Procedimientos Civiles para el Distrito y Territorios 
Federales, o •. P. Cit. Pág. 332. 
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De lo anterior se desprende lo afirmado por el artículo 634 de la -

Ley adjetiva en el que afirma que los jueces ordinarios están obligados a 

impartir su auxilio, así como todo lo relativo a la jurisdicción que no -

tenga el árbitro y para la ejecución de sentencia~ y admisión de recursos, 

el juez designado en el compromiso; ala falta de éste; y sí hubiere varios 

jueces, el del número más bajo. 
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2.- CUANDO TIENE LUGAR Y ANTE QUIEN 

H~mos mencionado ya, que los particulares en conflicto o controver-

sia pueden presentar su desaveniencia ante otros particulares que reciben 

el nombre de árbitros; igualmente se ha co¡nentado el procedimiento arbi-

tral. Carnelutti expone la razón de utilizar árbitros diciendo: 

"Las razones por la cual pueden las partes preferir la solución, de

la litis por medio de árbitros a la solución procesal ordinaria, son va-

rias,ante todo, la naturaleza de las cuestiones, que exijan particulares

con experiencia en quien tiene que resolverlas, la conveniencia de sus- -

traer a la publicidad el proceso, la dificultad de servirse en el proceso 

ordinario de documentos que no se encuentran en regla con las prescripci~ 

nes tributarias. Antiguamente había que recurrir también a los árbitros

cuando las partes prefer!an, para la composición de'la litis, el juicio -

de equidad al juicio de derecho, entonces sólo los árbitros pod!an, y no

el juez ordinario, cuando las partes hubiesen convenido en ello, juzgar -

sin tomar en cuenta las reglas del derecho; en tal caso se les llamaba -

amigables componedores; hoy esta razón no cuenta, ya que también los jue

ces del Estado, al igual que los árbitros pueden ser dispensados de tal -

observancia." (28) 

El compromiso arbitral ha tenido lugar, para dar pie al juicio arbi

tral. Sin el anterior presupuesto procesal, no habría juicio arbitral. -

Como ya se mencionó,el comoromiso debe de constar en escritura pública o 

contrato privado; conteniendo este la cláusula compromisoria, fuente del

juicio arbitral. 

Iniciando el juicio ante tribunales del fuero común, las partes pu~

den someter su contr.oversia a jueces privados, manifestando al juez que -

han llegado al acuerdo de que la controversia la resuelva un árbitro. 

(28) carnelutti,Francesco. Op. Cit. Pág. 73. 
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Al resp~cto los artículos 609, 610 y 611 de nuestro Código de Proc.!!. 

dimientos Civiles determinan que: 

ARTICULO 609.- "Las partes tienen el derecho de sujetar sus 

diferencias al juicio arbitral. 1' 

ARTICULO 610.- "El compromiso puede celebrarse antes de que 

haya juicio, durante éste y después de sen-

tenciado, sea cual fuere el estado en que se 

encuentre." 

El compromiso posterior a la sentencia irre

vocable sólo tendrá lugar si los interesados 

la conocieren." 

ARTICULO 611.- "El compromiso puede celebrarse por escritura 

pública, por escritura privada o en acta ante 

el juez cualquiera que sea la cuantía." 

Respecto del árbitro, nos dice el tratadista carnelutti, en relación 

al derecho Italiano: 

"se llaman árbitros (Art. 800) a los terceros a los que las partes 

confieren poder de decidir la litis. 

"Los árbitros deben ser ciudadanos italianos no incapacitados, inha

bilitados, quebrados o sometidos a inhabilitación para funciones públicas 

(Art. 812); si existe respecto~ ellos uno de los motivos previstos por el 

árticulo 51, pueden ser recusados infra (115)por la parte que no los nom

bró; en los términos y del modo previsto en el artículo. 815. 

"Pueden ser los árbitros uno o más. En esta segunda hipótesis han -

de ser en número impar (Art:. 209), 

"Si no se nombran los árbitros en el compromiso con la cláusula com

promisoria (Art. 809) el nombramiento ha de hacerse de modo que allí se -

determine. Si, como ocurre con frecuencia, el conpromiso reconoce a cada una de 
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las partes la facultad de nombrar por sí uno o más árbitros; la parte que

quiera probar el proceso arbitral, puede invitar a la otra, por medio de -

documento notificado por el 5rgano judicial, a proceder al nombramiento -

que le corresponde; indicando en el mismo acto la persona o personas que a 

su vez designa; se deduce aunque no se diga ~xplicitamente del principio -

de la congruencia (infra 307) que en el supuesto.de la cláusula compromi-

soria, debe contener la invitación de la lítis para la cual se quiera acu

dir ante los árbitros; si a los veinte días de esta notificación no comuni_ 

ca la otra parte a la primera su nombramient:;, puede hacerse ésta por el -

Presidente del Tribunal en cuyo caso distinto se ha estipulado el compromi_ 

so o la cláusula compromisoria. 

"Cuando el nombramiento, en virtud de compromiso o de la cláusula se 

pida a la Autoridad Judicial o a un tercero que no haya decidido, se pro

cede del modo recien indicado (Art. 810). 

"La sustitución de los árbitros que falten se hace del modo prescrito 

para el nombramiento por el compromiso o por la clausula (Art. 811); si no 

preven este punto, o sí la parte o el tercero a quien se pide la sustitu-

ción no la realiza, se aplica el Art. 810 (Art. 811)." (29) 

El juicio arbitral tiene lugar entre tres sujetos procesales: 

EL ACTOR, EL OE~.ANDADO Y EL ARBITRO O ARBITROS. 

Nuestro código derro:::edimientos Civiles nos dice quienes pueden compr~ 

meter en árbitros sus negocios. 

ARTIC~"LO 612.- "Todo el que esté en el pleno ejercicio de sus dere 

chos civiles puede comprometer en árbitros sus neg!:!_ 

cios. 

Los tutores no pueden comprometer los negocios de -

los incapacitados ni nombrar árbitros sino con apr~ 

bación judicial, salvo el caso en que dichos incap.! 

citados fuer.en herederos de quien celebró el compr~ 

(29) Carnelutti,Francesco,Instituciones del Nuevo Proceso Civil 
Italiano, I111Prenta Clanso año 1952, Pag, 83 
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miso o esuilileció cláusula compromisoria, si 

no hubiere designa~ión de árbitros, se hará

siempre' con intervención judicial, como se -

previno en los medica preparatorios a juicio 

arbitral." 

ARTICULO 221. - "Presentándose el documento con la cláusula 

compromisoria por cualquiera de los interes!!_ 

dos citará el juez a una junta dentro del 

tercer día para. que se presenten a elegir ár 

bitros, apercibiéndolos de que, en caso de no 

hacerlo, lo hará en su rebeldía." 

Si la cláusula compromisoria fuera parte del documento priv,ado, se -

citará a la otra parte a la junta ante juez para nombrar árbitro no estan

do nombrado éste, el actuario la requerirá previamente para que reconozca

la firma del documento y si rehusare a contestar a la segunda interroga- -

ción, se tendrá por reconocida. 

Las partes en los supuestos anteriores, {nos dice el Art. 222, del-

Código de Procedimientos Civiles), designarán arbitro. 

ARTICULO 222.- "En la junta procurará el juez que elijan árbitros 

de común acuerdo los interesados, y en caso de no

conseguirlo, designará uno entre las personas que

anualmente son listadas por el Tribunal Superior.

con tal objeto. Lo mismo se hará cuando el arbitro 

nombrado en el compromiso renunciare y no hubiere

austi tuto." 

Finalmente da comienzo el juicio arbitral de conformidad por lo esta

blecido por el árticulo 223, de la Ley invocada: 
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ARTICULO 223.- "Con el acta de la jur..ta a que se refieren los 

árticulos anteriores se iniciaran las labores 

del árbitro, emplazando a las partes como se 

determinan en el título octavo." 

Las partes, actor y demandado pueden comprometer en árbitros cual-

quier contienda de conformidad con lo que estipula el árticulo 612 del có 

digo de Procedimientos Civiles que al efecto nos dice: 

ARTICULO 612.- "Todo el que esté en el pleno ejercicio de sus d~ 

rechos civiles puede comprometer en árbitros sus 

negocios. 

Los tutores no pueden comprometer los neqocios 

de los interesados ni nombrar Srbitros si no -

con aprobación judicial, salvo el caso en que 

dichos incapacitados fueren herederos de quien 

celebro el compromiso o estableció cláusula -

compromisoria. Si no hubiere designación de -

árbitros, se hara siempre con intervención ju

dicial, como se previno en los medios prepara

torios a juicio arbitral." 

Nuestra ley procesal, previene tambien los casos de albaceas y síndi

cos y condiciones para que actúen en juicio. Así los articulo• 613 y 614 -

indican: 

ARTIC'ULO 613.- "Los albaceas necesitan del consentimiento uná

~ime de los herederos para comprometer en árbi

tros los negocios de la herencia y para nombrar 

árbitros, salvo en caso de que se trata de cumpl!. 

mentar el compromiso o cláusula comproadsoria -

pactada por el autor. 

En este caso, si no hubiere árbitro nOllbrado se 

hará necesariamente con intervención judicial." 
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ARTICULO 614.- "Los síndicos de los concursos sólo pueden com

prometer en árbitros con unánime consentimiento 

de los acreedores". 

En relación a.que los tutores, puedan comprcaeter en juicio arbitral

los asuntos de acuerdo a lo establecido por el artfculo 612 de la Ley Pro

cesal, el maestro Demetrio Sodi nos dice: •icomún opinión entre los autores, 

es la que no pueden los tutores efectuar el compromiso en árbitros sobre -

bienes de los tutoreados, con el sólo consentimiento de los menores y sus

tutores, requiriéndose necesariamente la autorización daljuez que con el de

bido conocimiento de causa y atendiendo a la utilidad pilblica de los meno

res, otorgue su consentimiento·." (30) 

Con respecto a los síndicos y albaceas, continúa diciéndonos el maes

tro Sodi: "Natural es que los albaceas y los sfndicos de los concursos, no 

puedan canprometer en árbitros los negocios de la herencia y del concurso, 

sin la autorización de los acreedores en los concursos, y sin la autoriza

ci8n judicial y consentimiento unánime de los herederos. Así lo dispone -

el CÓdigo anterior en los artículos 1278 y 1277; ·~ (31) 

Quienes pueden comprometerse a juicio arbitral, dice el Maestro Jea-

quin Escriche: "Pueden canprometer sus negocios en manos de árbitros o arb.!_ 

tradores, todos los que tienen capacidad para contraer y comparecer en el

juicio; Ley 25 Tit. 4 Part. 3. 

"El menor de veinte y cinco años que teniendo curador celebre compro-

miso sin su mandato ni otorgamiento, no queda obligado a estar a la decisióa 

arbitral ni a pagar la pena que hubiere sido impuesta, aún cuando hubiese -

dado fiadores; pero deberán estos satisfacerla si el menor no quiere hacerlo 

ni estar por la sentencia, si al tiempo del compromiso era ya mayor de cator

ce años. Mas si no tuviere curador, queda obligado como el mayor de veinte 

y cinco, a la sentencia o decisión que dieren los árbitros o arbitradores, 

salvo el recurso de restitución en caso de probar que hubo dolo en el plei-

(301 Sodi, Demetrio, LA NUEVA LEY Procesal. Im. Claraso M~x. 1933. Pág. 80 

(311 Sod:I, Demletrio, Op. Cit. Pág. 80 
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to o que experiment8 perjuicio por defecto suyo o de su abogado, o que la 

sentencia arbitral le cause grave daño. Asf lo dispone la Ley 2S Tit 4, -

Part. J de que infiere Gregorio López que el menor de catorce años, no pu~ 

de celebrar compromiso por sí mismo ni aún obligar en él a sus labores¡ -

que el mayor o menor de di~ha edad puede celebrarlo válidamente con autor!_ 

dad de su tutor o curador, salvo el recurso de restitución y que el mayor

de la propia edad pueda celebrarlo por sí validamente, no teniendo curador, 

salvo dicho recurso. 

"Como según las Leyes SS, S6, S7, SS y S9 de Toro, no puede la mujer 

casada, sin autorización de su marido o del Juez hacer contrato ni cuasi

contrato, ni apartarse, ni dar por quita a nadie de él, ni comparecer en

juicio en calidad de demandante o demandado, es claro que tampoco podrá

comprometer sus negocios sin dicha autorización o licencia." 

"Loa procuradores o apoderados no pueden comprometer los negocios o -

derechos de sus comitentes o poderdantes si en el poder no les estuviere -

conferida expresamente esta facultad, como se deduce la Ley 19. Tit. S Part. 

3. Más si les hubiere dado facultad para transigir, podrá también celebrar 

compromiso, porque la facultad de comprometer está comprendida en la de tra~ 

sigir como en su género la especie, a no ser que se les hubiere designado -

el modo y forma de hacer la transacción. Cur. Filip Lib. 2o. Cap. 14,ns:l y 

2." (32) 

Por ·su parte la Ley Procesal Civil, dentro de las reglas generales de -

la capacidad y Lersonalidad; situación que no escapa al juicio arbitral nos 

dice, en sus artículos 44 a 46: 

ARTICULO 44.- "Todo el que conforme a la Ley esté en el pleno ejer

cicio de sus derechos civiles puede comp~recer en ju!, 

cio," 

(32J. ESCRICHE1JO~QUIN1 Diccionario Razonado de LeQislación 
y Jurisprudencia, Méx., cárdenas 1979, Pag. 206. 
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ARTICULO 45.- "Por los que no se hayan en el caso del artículo 

anterior c0!!1parecerá11 sus representantes legíti

mos a los que deban suplir su incapacidad confoE_ 

me a derecho. Los ausentes o ignorados serán re

presentados como se previene en el Título XI, Li

bro Primero del código Civil." 

ARTICULO 46.- "tos interesados y sus representantes leg!timos

podrán comp\U'ecer en juicio por sí o por medio -

de Procurador con poder bastante." 

Complementan los artículos anteriores lo dispuesto por el Código 

Civil que respecto a la capacidad de goce nos dice que :todo aquel que h,! 

ya clllllplido 18 años, dispone libremente de su persona y de sus bienes. 

Por lo tanto, los menores de edad e interdictos que sólo gozan de -

la capacidad de ejercicio no tienen capacidad para comparecer a juicio -

y menos a juicio arbitral, si no es por medio de sus .apoderados o de aqu.!!. 

llos .que ejerzan la patria potestad. 

El otro sujeto que interviene en el juicio arbitrál, es el ARBITRO, 

cuya definición nos la da el tratadista Joaquín Esct"ichediciéndonos: 

"El sujeto elegido y nombrado por las partes para que ajuste y deci

da sus respectivas pretensiones, o según expresión de la Ley 23 Tit 4 - -

Part. 3". El juez avenidor que ea escogido et puesto de las partes para 

librar la contienda que es entre ellos. 

"El árbitro se llama juez aveni.dor o de avenencia, porque las partes 

se avienen en lo que sea¡ compromisario, porque es nombrado por compromi

so convención árbitro, porque es elegido por voluntad o árbitro de las -

partes, o bien porque en su mano y albedrío se pone la decisión del nego

cio sobre que éstas.disputan. 
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"Hay dos especies de árbitros, según la Ley 23, Tit. 4 Part. 31 pues 

wios son árbitros de derecho o simplemente árbitros y .otros se lllllllllll árb!_ 

tres de hecho o más bien árbitradores. Aquellos deben proceder y determi

nar con arreglo a las leyes, en la milllllll forma que los jueces ordinarios,

y estos no son más que wios amigables compC'~edores que pueden proceder y -

determinar segÚn su leal saber y entender, sin arreglarse a derecho ni su

jetarse a las formas legales, de Ley.23, Tit. 4 Part. 3." (33) 

Concluyendo, cuándo tiene lugar, y ante qui"1 el juicio.•arbitral, De

metrio Sodi dice: "Les Srbitros deciden según el derecho, o según la equi

dad, aplicando lae reglas existentes en el ordenamiento jurídico, o según -

la conciencia social. 

"Cuando las partea quieren que el asunto aea determinado y resuelto -

por el árbitro "Goni Viri• la resoluci6n puede no co.rreaponder·a la que se 

diere según el ordenamiento jurídicor pero ambas resoluciones corresponden

ª una representaci6n objetiva. 

"En ambos casos la figura del juez es una SOlaJ ambos resuelven según 

la escritura de comprOllliso, la diatinci6n nace de la naturaleza de la con-

troversia por decidir y no de otra cosa. 

"El juez amigable c0111pOJ1edor o. arbitrador, tiene identidad de jurisdi=. 

ci6n con la del árbitro de derecho porque la jurisdicci6n emana de la ley. 

"El elemento característico de la juriadicci6n, no es la deciai6n se-

gún el derecho o seg6n la conciencia, y adlas jurisdicciones proceden de la 

voluntad del Estado bien sea que el &rbit~ remuelva por equida!! o según el

derecho, o que el punto por decir sea diferente según la naturaleza de la -

cuestión propueatar controversia económica o jurídica, conflicto de intereses 

aillple•. o litigio. 

"La regla general ea la de que loa árbitros, deben decidir según las re 

glas de derecho y sol4!11Bnte la voluntad de las partea puede conferirles a 

loa árbitros la facultad para juzgar prolÓde, o ex-a-equo-et bono, o sea, 

(33) Eacriche, Joaqu!n. ~· Plg. ·205. 
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según la eqtúdad natural. 

nedores. 

De estos árbitros se les llama amigables comp.!:!. 

"Los árbitros amigables componedores desempeñan una altísima misión

Y por lo mismo s·u establecimiento y creación responde a necesidades inge!!_ 

tes y a situaciones jurídicas que sólo ~llos pueden resolver mereciendo -

su nobilísimo papel de hombres buenos." { 34) 

En cuanto a la responsabilidad y obligación de los jueces y de las -

partes, el tratadista James Goldschmidt nos dice: 

"Con la aceptación del cargo contraen árbi tres y collllonedores la - -

obligación de desempeñarlo; y de no cumplir su contenido, la de indemni-

zar daños y perjtúcios a las partes. A este fini los litigantes pueden -

acudir al juez de primera instancia para que requiera a los jueces priva

dos a que realicen su misión y si como justificante de su conducta, alegan 

alguna disculpa, la oposición se sustancia por los trámites de los inci-

dentes, quedando mie5tras tanto, en suspenso, el término del· compromiso -

Art. 796, 797, 828, ~a obligación paralela tienen las partes o sea la de 

hacer cuanto esté en su mano para que el compromiso se lleve a efecto. Si 

por culpa de una de ellas se retarda o entorpece el proceso, habrá de sa

tisfacer a la otra, en el juicio de árbitros, la multa de que habla el -

artículo 793 en su número 5 y en el de i.migables comp~nedores, los daños 

y perjuicios que le hubiese erogado, y en este segundo caso, en conoci-

miento de la cuestión que se su~'ite corresponde al juez de primera insta!!, 

cia, por los trámites de los incidentes (Art. 813)." {35) 

3.- EL IAUDO ARBITRAL SUS ELEMENTOS, REQUISITOS 

DEL FONDO Y FORMA 

La finalidad del proceso, es la de decidir con el derecho si le asi!e_ 

te razón al actor o al demandado. 

{34) Sod:i, Demetrio, ~· PágsA 87, 88, 89. 

{35) Goldsclulli.dt,Jame~. Derecho Procesal Civil, Editorial Labor, S.A. 

1936, Pág. 511. 
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La finalidad de un juicio arbitral no puede ser diferente a la de -

cualquier juicio, por lo que existe la posibilidad de decidir a favor de

cualquiera de los pretendientes. Mientras que la decisi6n de los jueces del 

fuero común es llamada sentencia, la decisión de los jueces particulares es 

llamada laudo. La diferencia esencial radica en que unos son dictados por -

dichos jueces particulares y los otros por jueces pÚblioos. Sin embargo, -

el contenido de dichas decisiones, sentencias o laudos es el miSlllO. Por lo

tanto, explicamos a continuación tanto sentencias como laudos y sus requis!_ 

tos. 

El tratadista Adolfo Schohke dice: "Sentencias definitivas, son aque.,

llas que por lo menos terminan el juicio en la instancia en que se halla el 

proceso. Debe dictarse tan pronto la causa esté conc.J.uaa (300, 1) , a su vez

puede ser de fondo o simplemente procesal, y la contumacial es igualmente -

una sentencia definitiva.~ (36) 

Algunos otros tratadistas van más lejos al definir la sentencia y lle

gan a describirla desde la ra!z. Piero Calamandrei &l. respecto nos dice: 

"De cualquier modo que se define a sentencia y que se resuelva la cues

tión relativa en s!, la milllllll es un acto de inteligencia o de voluntad, no -

se puede nunca negar que en ella se contiene un juicio lógico, el cual como

todo juicio, aún el miis el~ntal y el mis simple, debe ser el resultado de

un silogismo explfcito o inconciente. Pero la sentencia se distingue de to-

dos los juicios en cuanto el juicio en que la misma consiste, tiene conten!_ 

do jur!dico, esto es, afirma la existencia o la inexistencia de una voluntad 

de ley (o· sea, de un derecho subjetivo) a favor del individuo, ahora bien, -

si un .juicio semejante se considera como la consecuencia de un silogiSlllO, es 

necesario por razón de l6gica, admitir que uno de los términos de es'te silo

gism~ debe consistir en la' noción de todos los casos en general contemplados 

por la voluntad de·la Ley afirmada o negada en la conclusión, y el otro en -

la noción de la verificación o de la no verificaci6n, en la especie concreta, 

en un caso que se halle comprendido entre los previstos, por la :Ley, he -

aqu!, pues, que el especial carácter distingue el silogisriio, del que la -

sentencia deriva, de todos los otros silogismos (los cuales t:ienen lo mismo -

que él, una premisa mayor, que es la afirmación de una regla relativa a una-

(36) S.::tlónke,Adolfo~ Derecho Procesal Civil, Edit, Bosch S.A. año 1947. 
Pág. 256. 
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generalidad de casos, y una premisa menor, que es la afirmación de que el 

caso concreto está comprendido en esta generalidad). Consiste absoluta-

mente en un particular requisito de la premisa mayor la cual tiene el ca

rácter de una norma de ley. Así, en la menta del juez, con la afirmación 

de la existencia de una norma de ley gen~ral, propósito mayor, con la afi!, 

mación de que el caso concreto esté o no comprendido entre los contempla

dos, por la norma, propósito meneir, y con la deducción de la verificación 

en concreto del efecto jurídico estableéido en abstracto por la noI'l!la, -

conclusión ésta que completa el llamado "S:ilogismo Judicial" el cual se -

reduce esquemáticamente por los tratadistas a la actividad mental del - -

juez, y que incluso por algunos se considera como expresión peculiar de -

la función administrativa que puede exteriorizarse de acuerdo con la li-

bre voluntad." (37) 

Mientras que el tratadistas Calamandrei define a la sentencia, des 

de un punto de vista lógico no apartándose de la concepción jurídica, el 

maestro Hugo Alsina nos dice: 

"La actividad que las partes y el juez desarrollan en el. proceso 

tienden a un fin común el cual es la definición de la lítis mediante la de 

claración de la existencia o inexistencia de una voluntad de la ley que g.!!_ 

rantice un bien al demandado. 

"El acto por el cual el juez formule esa declaración es la sentencia, 

en ella se resume la función jurisdiccional y por ella se justifica el pro

ceso pues, en esto y mediante la sentencia, se hace efectivo el mantenimie!!_ 

to del orden jurídico. 

"La palabra sentencia proviene de la voz del latín sentiendo, que -

equivale en castellano a sintiendo es decir, juzgando, opinando, porque el 

juez declara u opina con arreglo a los autos. Para que haya sentencia es 

necesario que el auto revista ciertos caracteres. 

(37) Calamandrei, Piero, El Proceso Civil, Edit, Argentina 1961, Pág. 361. 
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"1.- Debe de ser de un juez cuya jurisdicción emane de la ley 

por eso las resoluciones de los árbitros no se llaman senten

cias sino laudos. 

"2.- Debe referirse a un caso concreto controvertido; los j~ 

ces no hacen declaraciones abstractas y en los juicios de ju

risdicción voluntaria no resuelven sino que interponen su au

toridad para la eficacia del auto. 

"3.- La controversia· debe ser judicial, de ahi que la detenni

nación del precio por un tercero en la compra-venta (Cod. Civ. 

Art. 1349), no constituya una sentencia." (38) 

El m3estro Cipriano Glimez Lara (39) no sólo define lo que es sentencia 

sino que señala los requisitos que toda sentencia debe tener; a continuación

lo referimos para posteriormente resumir de foima breve cada uno de sus ele-

mento&, que a fín de cuentas debe de contener el laudo arbitral. 

"La sentencia es un tipo de resolución judicial probablemente el más -

importante y que pone f!n al proceso. Si dicha sentencia, al poner fín al -

proceso, entra al est9dio del fondo del asunto y resuelve la controversia me

diante la aplicación de la ley general al caso concreto, entonces puede afir

marse que se ha producido una sentencia en sentido material. Por el contrario 

si la resolución que pone fín al proceso no entra al fondo del asunto, ni di

rime la controversia, sino que por ejemplo aplaza la solución del litigio 

para otra ocasión y contiene declaraciones de significado y trascendencia ex

clusiva y meramente procesal, entonces estareDK>s frente a una sentencia for-

mal, pero no material. 

"P.efiriendoa la estructura de la sentencia en cuanto forma de redacción 
.. 1 

y requisitos fo:rmales de acuerdo al códi90 de Pz:ocedimientos Civiles, para el 

Distrito Federal esa 

(39) Alsina, Rugo. Derecho Procesal Civil y Comercial, Edit. Tucuman, año 
1943, Pág. 553. 

(39) GÓl!lez Lara,Cipriano, Teoría General del Proceso U.N.A.M. año 1980 1 

Plig. 324, 325. 



"A) Estar redactada como todos los documentos y resoluciones judici!. 

les en español (J\,rt, 56). 

"B) Contener la indicación del luqa~, fecha y juez o tribunal que la 

dicte¡ los nombres de las partes contendientes y el carácter con que liti- _ 

gan y el objeto del pleito (TU:t. 86). 

"C) Llevar la fecha en cantidad escrita con letra (Art. 56). 

"D) No contener raspaduras o enmendaduras, poniéndose sobre las fra-

ses equiV(lcadas una línea delgada que penn~ta su lectura, salvándose el 

error al final con toda precisión (Art. 57). 

"E) Estar autorizada con la firma entera del Juez o Magistrado que di.2_ 

taron la sentencia (Art. 80) • De acuerdo con las prescripciones del CÓdigo

Federal de Procedimientos Civiles (Art. 219 y 222), las sentencias conten

drán una relación sucinta de las cuestiones planteadas.y de las pruebas -

recibidas, así como las consideraciones jurídicas aplicables t~to leqales

como doctrinales, comprendiendo en ellas los motivos para hacer o no conde

nación en costas, y terminarán resolviendo con toda precisión, los puntos -

sujetos a la consideración del Tribunal, fijando, en su caso, el plazo den

tro del cual deben cumplirse. 

"En resumen, la estructura de toda aentencia presenta cuatro grandes -

secciones o partes: 

"I.- El preambulo, II.- Los result¡¡¡idos,III.- Los considerandos, rv.

Los puntos resolutivos. 

"Con respecto a los requisitos sustanciales estos son: 

A).- Congruencia 

B) .- Motivación y 

C) .- Exhaustivida~' 
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~pliando los conceptos ·vertidos por el maestro con respecto a los -

puntos que debe contener la sentencia y de acuerdo a los inicios 1114rcados

diremos que: 

La sentencia por ser un instrumento público tiene que ser redactada en 

idioma español,castellano dice el Art. 56 de la ley adjetiva, pudiendo los

docwnentos redactados en idioma extranjero.acompañarse con la correspondi~ 

te traducción al castellano por lo que no obsta que puedan hacerse estas -

transcripciones en otro idioma, incluso el lat!n que a lA fecha es usado en 

ciertas palabras. 

De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 96, 58 y 86 en la Ley -

que nos ocupa las actuaciones judiciales sSlo pueden practicarse, en d!as y 

horas hábiles, cuestión que talllbi&n compete a autos y actuaciones judicia-

les en general. 

La fecha y cantidades dice la Ley, se escribir'1i con letra1 la fecha -

peI'Jllite establecer si fue pronunciado en d!a hábil y si lo fuédentro del -

plazo que la Ley fija para su efecto, debiendo ser la fecha de fonia compl.!J!. 

ta mes, d!a y año. 

De acuerdo a los artículos 81 a 97 de l& codificaci6n en cita, las se!!. 

tancias deben ser claras, precisas y congruentes can las de11111nc1as y las co!!. 

testaciones y con ias demás pretensiones deducidas oportunamente- en el

pleito, condenando o absolviendo a_l demandado y decidiendo todos los puntos 

litigiosos que hayan sido objeto del debate, cuando e•tos hubieren sido va

rios, .se hará el pronunciamiento correspondiente a cada uno de ellos. 

Se dice que queda abolida la antigua formula de la sentencia, bastando 

con que el juez apoy'e sus puntos resolutivos en preceptos legales, princi-

pios jurídicos, de acuerdo con el artículo 14 Constitucional. 

Está prohivido que jueces y tribunales aplacen, dilaten o niegan las-

resoluciones de las cuestiones que hayan sido discutidas en el pleito. 
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Está de igual forma prohibido que jueces y tribunales va=ien o modifi

quen sus sentencias despu~s de firmadas. Sin embargo, pueden aclarar con-

ceptos o suplir omisiones que contengan sobre puntos discutidos en el liti

gio. Las aclaraciones pueden hacerse de oficio dentro del siguiente dra h-ª. 

bil al de la publicación de la sentencia, o a instancia de parte, presentada 

dentro del día siguiente al de la notificación. En dicho caso el juez o 

tribunal resolverá lo procedente al día siguiente de la presentación del 

escrito en que se solicita la aclaración. 

Las sentencias deben tener el lugar, fecha y juez o tribunal que las -

pronuncie, los nombres de las partes contendientes y el carácter con que l.!, 

tiguen y el objeto del pleito. 

Por último las sentencias deben dictarse dentro del plazo de ocho - -

días (situación que nunca se CUJl1Ple) contados a partir de la 9itación para

sentencia. Sólo cuando hubiere necesidad de que el tribunal examine docume!!_ 

tos voluminosos, podrá disfrutar del término de ocho días más para dicho -

efecto. 

El Artículo 91 de la Ley en cita nos afirma que toda sentencia tiene a

su favor la presunción de haberse pronunciado según la.forma prescrita por -

el derecho, con conocimiento de causa y por Juez legítimo con jurisdicción -

para darla. 

Siguiendo el orden que mencionan casi todos los tratadistas y de hecho

así se da en las sentencias, éstas comienzan por el preambulo que es: "Mé-

xico, Distrito Federal, a primero de Abril de Mil Ochocientos Ochenta y -

Tres" VISTOS para pronunciar sentencia definitiva en los autos del juicio 

Ordinario Civil, Expediente 11781/83, promovido ante este Juzgado por el se

ñor Juan Pérez en contra di! la Señora María Lápez; y" .•• 

RESULTANDOS. a=zs::::::z====== 

A continuac'.ón del preámbulo siguen los resultados que no es más que ~a

exposición de los hechos o lo que resulta de los autos haciendo el juez un r!_ 

sumen de la demanda y contestaciones, así como el trámite del expediente has-
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el llamamiento de los autos, resumiendo y ordenándolo antes. Hu90 Alsina -

(40) nos dice: 

"1.- Designación de las partes, actor demandado, nombres completos, -

representantes legales o apoderados, consignación de hechos. 

"2. - Resumen de hechos, tanto de la demanda del actor como de la con-

testación en su caso, sólo lo relativo al objeto de la litis. 

"3.- No es indispensable que se determine la acción basta que el juez

refiera a los preceptos legales particulares, establecer el objeto de la d~ 

1111mdll, elemento de la cosa juzgada. 

"4.:.. Causa de la demanda, elemento de la acción. 

"5.- RelaciSn de los triimites del juicio, determinar trámites del pro--

ceso. 

"Aplicación del Derecho. Segunda parte de la sentencia llamada conside

randos, el juez aplica el derecho, operaci8n que comprende tres partes¡ La -

reconstrucción de los hechos, la detenninación de la norma aplicable y el -

examen de los requisitos para la procedencia de la acción que tiene por obj~ 

to la motivación de la sentencia. 

"1.- Examen de las pruebas. 

"2.- DeterminaciSn de· la norma aplicable (valoración de la significa

ción jurfd1ca de los hechos. 

"3.- Procedencia o improcedencia de la acción estableciendo los he-

ches y determinando la norma que rige la cuestión, 

(40) Alsina,Hugo. Derecho Procesal Civil v COl!lercial. canpañ!a Argentina 
~ditorial. año 1943, Pig, 562. 
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PUN'l()S RESOLUTIVOS, define el maestro Gómez Lara: "I.os puntos reso

lutivos de toda sentencia son la parte final de la mismu, en donde se pr~ 

cisa en forma muy concre~ si el sentido de la resolución es favorable al 

actor o al reo; si existe condena, y a cuanto monta ésta, se precisan los 

plazos para que se cumpla la propia sentencia y; en reswnen se resuelve -

el asunto." (41) 

En cuanto a los elementos internos .o de fondo, está la congruencia, 

de acuerdo al artículo 81 de la ley adjetiva en la.materia. El maestro 

Ovalle Favela al referirse al concepto, nos habla de congruencia interna 

y externa: "El princi!?iO de congruencia de las sentencias estriba en que 

éstas deben dictarse en concordancia con la demanda y con la contestación 

formuladas por las partes, y que no contengan resoluciones ni afirmacio-

nes que se contradigan entre si. La congruencia externa consiste, entonces, 

en la concordancia entre lo resuelto y lo pedido, y la congruencia inter

na en la coherencia de las afirmaciones y resoluciones contenidas en la -

sentencia. La propia Suprema Corte, ha precisado que el principio de co!!. 

gruencia no se refiere al estudio de las pruebas rendidas, sino al de las 

pretensiones de .las partes, oportunamente deducidas del plei tó. 

"MOTIVACION.- Consiste en la exigencia para el juzgador de precisar

los hechos en que funda su decisión, basándose en las· pruebas practicadas 

en el proceso. La motivación requiere que el juzgador analice y valore -

cada uno de los medios de prueba practicados en el proceso y que, basánd2_ 

se en tal análisis y valoración, determine los hechos en que fundará su -

resolución. En este sentido, la Suprema Corte de Justicia ha expresado -

que 'pesa en el juzgado el deber de examinar absolutamente todas las pru~ 

has de autos, a fin de determinar, con el resultado de ese análisis si se 

probaron o no y en que medida, los hechos fundatorios del derecho exigido 

o de las excepciones o detensas opuestas •.• 

(Se recuerda en este punto a los artículos 14 y 16 Constitucional en 

lo relativo a motivación y fundamentación). 

"La exhaustividad. Si el requisito de congruencia extema exige que 

.el juzgador resuelva sólo sobre lo pedido por las partes, el requisito de 

exhausti vidad impone ·al juzgador el deber de resol ver sobre todo lo pedido por las 

(41) Gómez Lara,. Cipriano: .Oc. Cit. Pág. 321. 
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partes. El artículo 81 del Código de Procedilnientos Civiles establece que en 

la sentencia eljuzgador debe tlirir:úr todos los puntos litigiosos que hayan

sido objeto del debate." (42) 

Por lo tanto, los requisitos de fondo o internos y los requisitos de -

forma o externos son por lo general idénticos en los laudos, basta pues te-

ner por reproducido lo dicho de las sentencias en esta parte del laudo. 

Hemos visto que la diferencia entre laudo y sentencia es que mien

tras en esta últitna es dictada por jueces con jurisdicción del Estado, los-

laudos son resoluciones dictadas ;ior jueces particulares a los que se les ha 

dado esta facultad, a través del acu~rdo de voluntades otorgado por los par

ticulares. 

LAUDO. - Nos dice el maestro De Pina Vara (43) es "La resolución de los

jueces o arbitradores sobre el fondo de la cuestión que se les haya someti

do por las partes interesadas, dictado en el procedimiento seguido al efec-

to. 

"En nuestro Derecho Laboral laudo, es la resolución de fondo, dictad·a -

por la Junta de Conciliación y Arbi~raje, 

"El laudo es una verdadera y propia sentencia, tanto por su contenido -

cano por sus ~fcctos. 

"En algunos sistemas procesales el laudo necesita, para ser eficaz, la

homologación del juez, en nuestro sistema procesal éste requisito no existe

(1\rt. 632) Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal." 

Por su parte el tratadista ·earna.cini y de acuerdo a su Derecho Italia

no indica: "Al tenor de los artículos 823; Op. 20. el laudo, entendido como

acto - rlocumento original, debe contener: 

(42) ovalle Favela, José, Op. cit. Pág. 160 y 161 

(43) Pina Vara, Rafael De. Diccionario de Derecho, Edit, Porrua, S,A. 
año 1976. Pág. 261. 
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La indicación de las partes. 

La indicación del acto de compromtso o de la cláusula compr.2. 

misoria y de las cuestiones (cláu¡ula y· cuestiones que no se 

mencionanban en el artículo 21, A.P.C. del Código de 1865). 

La exposición sumaria de los motilas (aunque se trate de jui-
1 

cio según equ¡dad). 1 

<a pM<o di,po•ifü'-

La indicación del día, mes, año y lugar en que fue firma~o. 

La firma de todos los árbitros. 

"Del artículo 829, a.p. 1; No.- 5, se i~fiere luego a contrario que la

omisión de los requisitos indicados en 1 y T' no constituyan de suyo motivo 

para proponer la impugnación de nulidad¡ ello induce a pensar que tales re

quisitos pueden inferirse del contexto y de i las referencias contenidas, con 
1 

tal de que se consiga precisarlos, pues de lo contrario, si fallase total--

mente la atribución al caso singular concreto en sus extremos subjetivos y -

objetivos, el laudo termina por ser inoperante y, por tanto más que anulable 

inexistente para el ordenamiento jurídico. ~ caribio, la omisión de los re-

quisitos indicados en los Nos. 3, 4, 5 y 6 ~eg!tima por expresa disposición

de Ley (art. 829, ap. 1" nos) la impugnación :!e nulidad. 

"Basta agregar, como ya lo anticipamos¡ (a 35), a la fima de todos los-

árbitros, la ley con una dicción más comple~ que la correspondiente·conteni

da en el artículo 21 ap. 3° del Código de 18B5,conscienteen sustituír la de--
1 

la mayoría, con tal de que se deje constanc~a explícita de que el laudo deli-

berado en conferencia personal de todos con;la expresa declaración de que los 
1 

demás no quisieron o no pudieron firmarlo (,rt. 823 ap. 3°) sin esta atesta--

ción y esta declaración, la tirma de la may~ría no es suficiente, y se incu-

rre en nulidad. 
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"Finalmente recuerde se que con el laudo los árbi tres pueden proveer -

también sobre las costas del proceso y sobre el honorario de ellos debido 

(sin dar luqar, en defecto de un cargo, a un vicio de ultrapetición, No.-

50 a última nota), a que ~egún la jurisprudencia dicha providencia no es

parte integrante de la decisión arbitral y por tanto, no puede constituír 

nunca motivo valido de ir.ipugnación." (44) 

Otra de las acepciones sobre laudo y refiriéndose el Maestro Briseño 

Sierra a él, nos :::omenta implicando breve crítica que: "el Laudo en el --

Derecho Romano clásico no tenía, dice, ni autoridad ni fuerza ejecutoria, 

las partes podían llevar al Juez ordinario el objeto de su litigio y, sólo 

sí había tenido la preocupación de estipular una pena determinada por v!a

de accion. "Exstipulatto" podían perseguir el pago de la misma. Se aseg_!! 

ró así indirectamente, el respeto al laudo. 

"Aún aceptando su explicación, ello no justifica la calificación que -

le da de acto convencional, primero porque en diversos sistemas se ha cono

cido la sentencia inejecutable directamente, lo cual sucede con los fallos

contra el Estado y, más especificamente, los pronunciados en México, por el 

Tribunal Fiscal de la Federación. Después porque entre ejecución y obliga-

ción, hay diferencias manifiestas y la inaplicabilidad de la coación no res

ta validez al laudo, de la miSllla manera que una sentencia mP.ramente declara

tiva no deja de ser propiamente legal y no convencional, por el hecho de ser 

inejecutable. Weill nos dice: 

"El laudo es sentencia propiamente dicha, laudo y sentencia tienen un -

punto de coincidencia, los intereses privados suceptibles en decisió~, pero 

esta COlllUllidad de notas parece insuficiente para asimilarlos, porque existen 

otras diversas figur~s en que un tercero interviene en la solución." (45) 

(44) carnacini, Tito. Op. Cit. año Pág. 149 a 157. 

(45) Briseño Sierra,Humberto. El arbitraje en el Derecho Privado. 
Situación Internacional U,N.A.M. año 1963. Pág. 67. 
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Otra aportación a este trabajo, la hemos tomado del tratadista Bece-

rra Bautista, quien nos dice. "El laudo es la resolución que pronuncian -

los árbitros en los términos delCCllllpromiso o de la cláúsula compromisoria. 

"Por tanto, debe resolver el negocio o negocios sujetos al arbitraje y 

aún cuando la ley no lo dice en forma expresa, debe de contener todos los -

requisitos formales que a las sentencias atribuyen la ley y la doctrina. 

"Lo anterior, lo deducimos delas disposiciones según las cuales el -

laudo debe ser firmado por cada uno de los árbitros (e indudablemente por -

el Secretario) y si hay varios, el minoritario debe formular voto particu-

lar; puede el laudo ser aclarado a petición de parte (Art. 625 y 231). 

"Pinal.llente ccmo el laudo para ser ejecutado ante la renuncia del cond~ 

nado necesita que la jurisdicción ordinaria le preste su auxilio, el Juez an 

te quien acude el qae ol)bm> el lauilo arbitral favorable para pedir ejecu- -

ción, debe dictar una resolución en tal sentido y esa resolución teóricamen

te, ha recibido el ncmibre de homolO<Jación. • (46). 

(46) Becerra Bautista,Jo&é. ~. Cit. p¡9. 391, 
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CAPITULO l.i. 
===m==============~=-

1 .- EVOLUCION HIS'l'QRICA DEL LAUDO ARBITRAL 

El Dr. Carlos Alberto ZWance sobre la evolución del arbitraje a tra-

vés de la historia, nos dice: 

"Nada tiene de extraño que la justicia se organice por sí sola en los 

tiempos en que el Estado no había instituido el socorro de los individuos

mediante la institución judicial. Si bien se observa, tampoco es imposi-

ble la existencia del orden jurídico sin legislador, ya que el derecho para 

surgir no lo necesita a aquél, y existe en forma de costumbre desde los -

tiempos más remotos, lo que no puede faltar son los jueces hombres buenos, 

versados, prudentes y acaso peritos en alguna materia1 .pero estos jueces -

no requieren un carácter oficial pudiendo ser elegidos por las partes en-

tre los particulares. 

"La venganza es una especie de justicia privada, y en cuanto a insti

tución, es la primera que desaparece de la historia. La justicia privada, 

en sentido estricto, lleva en sí la regla y medida de su finalidad realiz.!!_ 

dora del derecho. sin embargo, la venganza no conoce otro límite que el -

grado puramente accidental y arbitrario de sobreexcitación del individuo -

ofendido, que en lugar de oponerse a la injusticia no hace más que duplica~ 

la, añadiendo a la ya existente otra nueva. Facilmente se comprende que es 

te estado de cosas tiene que ceder a la ley del orden. 

"Es así que el ejercicio efectivo de la venganza se evitaba por medio

del rescate, y la pena privada no es otra cosa que la fijación de aquel. -

cuando los bienes de fortuna eran tan considerados en la estima del pueblo 

que su lesión se castigaba con la pérdida de la libertad del ladrón y la -

pérdida de la vida para el quebrado, cuando partiendo de esas consideracio

nes pecuniarias se llega a conminar las penas más graves, lícito y !llérecido

es también trocar los papeles y convertir la pena en el pago de una sUDla -

de dinero. El perjudicado renunciaba a exigir la pena del talión, mediante 



••• 49 

el pago de una aveniencia considerable, y su· sed de ir.enganza quedaba apa

ciguada cuando el adversario c~dia· aqÜello de mayor e.stimá· en ·el ·m~do. -

Piem;ase que la época pre sen te, ·por codiciosa y. avara que .·pueda ser su -

característica tiene infinitamente más suave los Úzos vinculatorios de -

la propiedad con la personá, comparada con las fáses primitivas de la civ!_ 
,., .. 

lización como quiera que el valor que un individuo o toda una época -

atribuye al capital, se determina por las dificultades de su adquisición. 

Aquello que un individuo adquirió a costa de su cuerpo y de su vida o con 

el sudor de su frente en el sacrificio, parece convertirse en una parte

íntima de su persona. Quien detente esta propiedad debe pagar con ella -

el perjuicio y si no puede restituír así, con su propio cuerpo responderá. 

Desde este pUnto de vis.ta no es asombroso que se persiga contra la persona 

la satisfacción indernnizatoria por lesión ¡:ecuniaria, como no tendría nada 

de sorprendente ver a la fortuna del contrario indemnizar, el perjuicio -

sometiéndose a pagar la pena pecuniaria originada en una lesión corporal. -

En lugar del dinero, los miembros del cuerpo, in partes secares en lugar

de los miembros del cuerpo, el dinero. La necesidad de una decisión sobre 

las contiendas jurídicas no es admitida siempre del mismo modo, en algunos 

pueblos la divinidad es la encargada de éste fín, y a ella se acude por -

medio de oráculos, juicios de Dios y sor:iligios, otros por el contrario, 

invocando el auxilio de la autoridad, pero en uno y otro caso las partes 

se someten a un r:ider superior." (47) 

El tratadista Paul Ourliac, en su historia del Derecho nos indica:-

"En el año 482 A. de C., varios pueblos bárbaros, trataron de entrar a -

Italia (Galla Provincia del Imperio Romano) Visigodos, Sorgundios y Fran-

cos, todos pueblos bárbaros germanos¡ los germanos no conocían las leyes -

propiamente dichas, vivian bajo la pura costumbre, que resultaba del cono

cimiento tácito de la población, conservado por la autoridad de los ancia

nos, y no fijada por la escritura, cuyo uso ignoraban. 

(47) zwance,Carlos A, Enciclooedia Jurídica Orneba, Editorial Buenos 
Aires, S.A. 1963 Pág. 222. 
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"La única rama del derecho que parecia escencial era el derecho pe-

nal. 

"Todos los delitos contra particulares daban ocasión a la venganza 

privada, a la guerra privada entre familias. La paz se hacía normalmen

te mediante una composici5n que pagaba el culpable, y que consistía en -

cabezas de ganado." (48) 

Ya a fines del Imperio RoMano, empieza a aparecer un procedimiento

en el que éste era obra de las partes y no de la autoridad pública, y 

así nos sigue comentando el tratadista OUrliac: "el procedimiento era 

obra de las partes y no de la autoridad pública, además, era esencialme!!_ 

te formalista; el individuo poseia un poder procesal que se rnanifestaba

por la realización de ciertos actos con las formas determinadas por la -

ley. 

"La causa aún en caso de delito, se iniciaba con una citación que h~ 

cía directamente el demandante, al delincuente, fijando.las partes, de co

mún acuerdo, el día de su comparecencia. 

"En cuan to al procedimiento penal, antes .que nada era un procedimien

to de venganza. La victima misma castigaba al culpable, y este .dere..:ho -

llamado ~no sólo pertenecia al individuo ofendido, sino a toda su fa

milia. Era así como se seguian iniciando guerras de familia contra fami-

lia. 

"Las guerras privadas encontraron una primera limitación en el uso de 

la composición, rescato pecunario de la pena por el culpable. La ley fij~ 

ba el monto de la·composición para cada delito; en caso de asesinato se p~ 

gaba así el precio del hombre." (49) 

(48) Ourliac,Paul, Historia del Derecho; Editorial J.M. Cajica Puebla 
1970 Págs. 9 a li•l. 

"· :~~ 

(49) Ourliac, Pau.I, Op. Cit. Pág. 94. 
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Otros antecedentes sobre arbitraje, se mencionan en el Código de 

~, El Génesis y el Exodo. En Atenas, Solón autorizó a Los ciudadanos 

el recurso a juez árbitro, cuyas resoluciones eran inapelables. Y también 

prosperó el sistema en Esparta. 

El ;:::iaestro García Ramírez nos habla sobre arbitraje y nos dice: 

"Las doce tablas romanas conocieron el arbitraje; en la

tabla IX - III se prevenía la pena de muerta para aquellos árbitros que, -

dados por los magistrados, recibían dinero de las partes por pronunciar el 

laudo. Así mismo, se habla de los árbitros en la tabla II. 

"En el sistema de los pandectas se llamó a los árbitros, también, com

promisor~s y receptus. Los jueces podían ser árbitros, salvo para aquellos 

negocios de que ya conociesen en tal calidad de jueces públicos. No podían 

serlo en cambio los incapaces. 

"El ~argo era personalísimo, y la sentencia debía ser pronunciada ante 

las partes, a menos que éstas hubiesen, renunciado a esa formalidad. 

"A semejanza del árbitro de nuestros días, el romano carec".3 de pQd•. r

coercitivo. Justiniano concedió acción de cosa juzgada para forzar ~l cum

plimiento del laudo, que los árbitros no podían ejecutar, y que, antes del 

emperador citado, sólo tenía valor ejecutivo si se había estipulado pena -

para el e.aso de incumplimiento. 

"El 3Ibitraje romano estuvo bajo la orden de los judicia privata cuan

do, una vez pasada la fasa del ~· el magistrado enviaba a los litigantes 

fara el judicium, en relación con la existencia entre el oficio del magis-

trado (jurisdictio); como función de un oficio público, y el oficio del - -

juez (Officiurn judicis) otorgado a persona privada, como recuerdo." (50) 

(50) García P.amírez,Sergio, Derecho Mixto y Derecho Procesal; E.N.A.G. 
1970.?ágs. 95 y 96. 
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El maestro Ignacio Medina Lima, (51) en su "Breve Antología Proce-

sal", nos comenta el Derecho Romano y habla de Gayo y Justiniano: Ense-· 

guida trata a la justicia entre los Germanos para seguir con la: legisla

ción Visigoda¡ la administración de justicia en el Derecho Medieval His-
'·· ··' ' 

pano; el Derecho canónico antiguo; el Procedimentalismo Español siglo -

XIX (Ley de Enjuiciamiento) y el procedimiento Francés. 'lbdo ello fren

te a nuestro Derecho Procesal Civil y en breve resumen indica: 

"Legislación Visigoda" "Para estimar la importancia histórica y ju

rídica del Fuero Juzgo (Forum Judicium) conviene recordar que, después de 

la dominación romana, invadida la Península Ibérica, por los bárbaros, 

éstos llevaron consigo sus costumbres y sus normas de observancia obliga

toria para ellos, pero sin imponerlas coercitivamente a los que allí hab.!_ 

taban y que siguieron todavía llamándose romanos. 

"De esa coexistencia resultó que al formularse leyes escritas, se -

dieran, por una parte, las que habían de regir sobre los godos y por la -

otra, poco más tarde las correspondientes a los hispano romanos. 

"Derecho Canónico Antiguo: Dentro del Derecho Canónico se habla de

Clemendnas que son las constituciones pontificias Seare Contingit y Dispen 

~, del Papa Clemente V, como el punto culminante de los esfuerzos rea 

lizados por varios pontífices de la Iglesia durante la Edad Media para ag.!_ 

lizar el proceso y despojarlo del complicado y engorroso formalismo del 

solemnis ordo judiciarius; y así en el capítulo II, Libro IV, Título XI se 

determinó y declaró el significado de estas palabras incertas en las comi

siones judiciales, e~~ablecidas por el pr!ncipe, o en virtud de la ley, a

saber; que se proceda de un modo sencillo y llano, sin estrépito ni figura 

de juicio. 

(51) Medina Lima, Ignacio; Breve Antología Procesal, Textos Univer
sitarios¡ 1973. Págs.. 69 a. 108. 
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"De igual forma en la segunda Clementina se dice: "Así mismo, en 

los procesos pendientes que versen sobre beneficios, diezmos, asuntos ma 

trimoniales, de usura y sobre todo los que'tuvieren relación con ellos,

es posible proceder de un modo sencillo y llano, sin estrépito ni forma

lidades judiciales. 

(Tal es el texto 1e la ley, de laque se infiere de forma diluida que

dichos clérigos, podían llegar a funcionar como árbitros~. 

"Ley de Enjuiciamiento Civil Español": "Tuvo entre sus principales

finalidades la de unificar la legislación española sobre su materia, antes 

dispersa en ordenamientos numerosos de distintas épo,cas, razón por la cual 

en su artículo 1415 disponía la derogación de todas las leyes, reales de-

cretas, reglamentos, órdenes y fueros en que se hayan dictado reglas para 

el enjuiciamiento civil." 

Dicho enjuiciamiento civil fue concebido por el jurista español José 

de Vicente Caravantes, que aún cuando no determinó sobre un procedimiento 

arbitral sí influyó definitivamente en el Derecho Colonial. 

Incuestionablemente tenemos que referirnos a las Siete Partidas del 

Rey X, el Sabio¡ al Derecho Precortesiano para entrar a las ordenanzas en 

el Derecho Colonial, al de Independencia y a nuestros días, lo cual trata 

remos más adelante. 

2 ,- MUNDO ANTIGUO ROMA Y GRECIA 

Existió en la Roma antigua un modo de resolver conflictos, los cuales 

eran llevados no ant'e la autoridad judicial sino ante personas elegidas -

para tal efecto por las mismas partes contendientes. El maestro Scialoja 

Vittorio sobre el particular afirma: 
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"El acto con el cual estos remiten a tales personas (.:irbitros) -

la decis.ión de su controversia es un pactum, que ha tomado el nombre es

pecial de compromiso (comoromissum) • Por sí mismo, este pacto no tiene 

eficac~a jurídica, tanto, que ni las partes quedan ligadas, ni el árbi-

tro aunque haya aceptado asume obligación alguna. Para producir efectos, 

el compromiso, es necesario agregar la obligación de ejecutar lo que re

suelve el árbitro. Tal obligación pueden asumirla directamente las par

tes en forma de estipulación, que, como sabemos, convalida con pleno efe.s_ 

to jurídico lo en ella estipulado, De manera que, si el árbitro ha de-

cidido y las partes no obedecen a su pronunciamiento, comissa est stipu

lato, y se demanda con un actio incerti para obtener el id quod interest 

de esta infracción a la promesa. 

"Hay otro modo (y es el modo ordinario al que se alude siempre en 

las fuentes, cuando no se habla expresamente de otro) de dar al compromi

so la eficacia que no tendría por sí mismo. 

"Se promete por una y otra parte pagar una cierta suma en cancel:!. 

to de pena si no se obed~ce la decisión del árbitro. Es precisamente es

ta doble promesa de pena que las partes se hacen recíprocamente, lo que -

constituye la compromissio (de aquí la palabra (compromissum)." (52) 

Todo tratadista, dentro de la clasificación del proceso Romano lo 

ha dividido en tres fases·; la de las "Legis actiones", la del "Proceso 

Formulario" y la del "Proceso Extraordinado." 

(52) Scialoja, Vittorio, Procedimiento Civil Romano.1 Ediciones Europa 
América, 1954. Págs. 28 y 29. 
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Floris Margadantdice: (53) "Las dos p;rimeras denominadas bajo. el

término del ordo iudiciorwnr encontrando una peculiar separación del 

proceso en dos instancias; la primera se desarrollaba bajo un magis-

trado y se llamaba in·iure. la segunda ante un tribunal de ciudadanos 

seleccionados o ante un juez privado y se llamaba in judicio, o mejor 

apud iudicem (delante del juez)." 

"En este período del ordo iudiciorum encontramos una transición 

entre la justicia privada y la pública. La intervención de la autor!, 

dad pública se limital:¡a a ejercer presión para que el delllal\dado acep

tara el arbitraje de un iudex privatus y, en el período formulario, a 

vigilar que se planteara correctamente el problema jurídico ante este 

árbitro, imponiendo cierto programa de actuación y prescribiendo laa

sentencias que debería dictár según el resultado de su investigación

de los hechos. Además que sient>re que el vencedor que lo solicitara, 

el estado intervenía para dar eficacia a la sentencia si el vencido -

no obedecía voluntariamente. 

"Ya no se eotá en la fase de justicia por la propia mano. Ya -

interviene la autoridad pÜblica, en la persona del magistrado, pero -

el papel de éste se limitaba originalmente a asegurar que las partes 

recurran al arbitraje y que la cuestión a·resolver por el juez priva

do sea planteada correctamente. 

"Especialmente· Wllassak, el finado catedrático austriaco¡ puso 

en claro el espíritu del ordo iudiciorum, interpretándolo a la luz -

del arbitraje. 

(53) Floris, Margadant s., Derecho Privado Romano, Edit, Esfinge p¡g, 
140, Año 1970. 



••• 56 

"Mencionell'Os además que el derecho romano conocía, al lado de este

procedimiento oficial, otro arbitraje completamente privado, en el cual

las partes, sin recurri~ a ningún magistrado, se ponían de acuerdo entre 

sí y además con un árbitro, para que éste resolviera la controversia su!. 

gida entre ellos. El derecho romano trataba este arbitraje en forma muy 

favorable coll'O resultado de un pacto pretorio (receptum arbitri) y el -

compromisium atbitri (un pacto legítimo) el deber de someter a arbitraje 

deter~ina dos conflictos y la obligación de actuar como árbitro podía 

nacer de simples arreglos más infotT11ales, que no necesitaban la forma se 

vera de verdaderos contratos." 

Ampliando la fase de las legis actiones, la tratadista Sara Bialos

tosky afirma que ésta tiene las siguientes características: 

"a).- Exclusiva de los ciudadanos romanos y sólo utilizable en 

·Roma o dentro de una milla de la ciudad •. 

"b) .- S6lo sancionan derechos reconocidos por el ius civile - -

(ilusquiritium); nulCl -acti~··sine lego. 

"b) .- Divide el proceso en dos etapas; la fase ·in iure, que se ven

tila ante el magistrado, y la fase in iudiciu o apud iudicem, 

ante el jue:z., quien debe ser un particular designado por las partes o -

el magistrado." (54) 

(Al explicar las legis actiones la maestra Bialostosky nos dice1) 

"Las legis actiones, eran cinco: 1).- La sacramento, 2).- Per iudi

cis arbitrive postulationern, 3).- Per conditionem, 4) .- Per manus iniectio 

~ 5) .- Pet· pignoris capionem. 

(54) Bialostosky,Sar~i P40orilllla del Derecbo RDm§no: U.N.A.M. Año 
1980, Pa0&,62 y 63. 

/ 
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"El ritual de la sacramento ~ es el siguiente: 

"Ante el magistrado ambas partes reclamaban el objeto, simulando -

una lucha física, poniendo sobre él una varita, interviniendo el pretor 

preguntando la causa legítima de su afirmación, y los conminaba a hacer 

una apuesta; otorgaba la posesión del objeto a uno de los contendien- -

tes, ordenándole dar al adversario una garantía, para asegurar al que -

resultara vencedor de la cosa en restitución y de los frutos. El_pre-

tor procedía a nombrar un juez entre los ciudadanos romanos privados. 

Por una ley pinaria, de fecha incierta, se estableció que el norn-

brarniento debería hacerse treinta días después, las partes acudían· al -

juez para que hiciera el examen de las pruebas y alegatos en un solo 

día, al final del cual se limitaba a indicar qui'n había ganado la -

apuesta. 

"Legis actio per iudicis arbitrivepostulationem. Esta acción de -

la ley por petición de juez o árbitro sólo se utilizó en casos determina 

dos; Gayo señala que procedía cuando se trataba de reclamar lo debido poi 

una s.t;ipulatio. en el caso de división de una herencia entre coherederos 

(actio familiae erciscundae) y por hacer la divisió~ de un bien común 

(actio communii dividendo) en virtud de una ley ~· consistiendo es 

te procedimiento en una afirmación del actor relativa a su pretensión se 

ñalando la causa de la misma, seguida de una petición para que designara 

juez, o, si había que valorar dinero, un árbitro. Designado cualquiera

de estos, pasaba a la sagunda faqe," (55) 

Dentro de la fasa de la fórmula, el arbitraje también tuvo injeren

cia. La fórmula consiste en un docwnento doble entendido en una doble -

tablilla de cera sellada por las partes y los testigos. En ésta maravi

llosa creación técnica jurídica, obra personal y original del pretor ur

bano y del peregrino, se plasman los términos del litigio que sirve de -

base para la litis contestatio y proporciona al juez la pauta a seguir;

la fórmula es un silogismo que se presenta ante el juez para decidir la

controversia. 

(55) Bialostosky Sara. 9P· Cit. Pág. 67 y 68 
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tas fórmulas procesales se caracterizaban por su tipicidad, para -

cada supuesto típico se adaptaba una fórmula, de tal fórmula tal dere

cho. El maestro llumberto Cuenca nos dice que las partes principales de 

la fórmula son: 

"a).- El nombramiento del juez o arbitro, ya sean uno o va-

rios, se dEsignan en términos imperativos. 

"bl • - La demostratio, leyenda que se incerta a principios de 

la fórmula y en ella se explica el asunto por el que se 

litiga, con la palabra puesto que. 

•c) .- La intentio, señala Gayo que la intentio es la parte de 

la fórmula, en la cual el demandante refleja su deseo,

º sea, que es en ella donde se plantea la cuestión lit!_ 

giosa. 

"d).- ta adjudicatio, a través de ella se otorgaba al juez la 

facultad de adjudicar detemiinadas porciones de un bien 

común a una o unas de las partes. 

"el.- La condemnatio, a través de la condemnatio, se otorgaba 

al juez, la facultad de condenar o de absolver." 

"En el sistema fomiulario, mientras que el juez es uno solo,·puede -

haber uno o más árbitros. La función de los árbitros toma especial impo~ 

tanela, cuando el pretor, apartándose del derecho estricto crea las lla-

madas acciones arbitrarias y las de buena fe, en las cuales en vez de se-. 

ñalarse especificaDEnte lo que el juez debe condenar, se le deja amplia -

libertad para pronunciar su fallo, según los principioa de equidad (ya -

desde entonces se habla de la clausula que puede equivaler a la compromi

soria). 

"Si se condena al demandado a exhibir o restituir una cosa, el pre-

tor mediante la clausula arbitratus, inserta en la tórmula, permite al -

juez fijarle un plazo para presentar o devolver la cosa y en caso de re--
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sistencia condenarlo a pagar el doble o el triple de su valor. En es-

tas acciones el juez o árbitro, siguiendo la orientación de la fórmula

del magistrado juzgaba a su leal saber y entender. 

"En síntesis la función .común, tanto del juez como del árbitro, es

la de instruír la prueba, averiguar los hechos y dictar la sentencia, p~ 

ro la diferencia estriba en que el árbitro tiene mayores facultades de -

apreciación que el juez, aquél puede juzgar a su leal saber y entender -

pero en todo caso debe estar autorizado para ello. 

"En los árbitros (llamemoslos así genericamente) , el árbitro es - -

miembro de un tribunal Colegiado (como los recuperatores); o es designa

do por las partes pero mediante la intervención del pretor, en cambio el 

arbitraje o compromiso es designado por las partes de común acuerdo, sin 

intervención del funcionario judicial. · 

"En un árbitro, la presencia del magistrado influye poderosamente-

en el proceso y a veces el árbitro no es sino delegado o comisionado, -
en cambio, en el arbitraje el juez no interviene sino a ;!Osteriori para 

ejecutar lo fallado por el árbitro de partes. 

"Por último en el procedimiento extraordinario, especialmente en -

laépocade Justiniano, el arbitraje tiene un acentuado carácter juris-

diccional, pues no es el compromiso o contrato judicial lo que lo caraE_ 

teriza sino el amparo legal que la ley proporciona al arbitramiento. Ya 

no es necesario que los litigantes concurran ante el magistrado, ahora

se limitan a prometerse mutuamente una pena pecunaria para el caso de -

que el insatisfecho se niega a cumplir el laudo. Si sólo han jurado -

cumplir. 

"Justiniano dispone que al perjuro lo castiga Dios, pero ratifica -

las disposicio'nes procedimentales establecidas por la vieja legislación 

y las que él mismo, con anterioridad había promulgado. 
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"Como se observa el contrato es ahora el comprond110 por el· cual de-

ben guiarse los árbi tres para decidir, o se,a, la .. extensión de poderes -

que se les quiera otorgar, pero el poder jurisdicdonal de que los árbi

tros están dotados, al ser escogidos, no brota del convenio, sino del -

imperio de la ley, de la tutela jurídica que el estado proporciona a es

ta forma de administración de justicia. La cláusula pecunaria no tiene

el resarcimiento del incumplimiento del pacto, sino más bien a sustituir 

el provecho que el litigante vendedor hubiere derivado de la ejecución -

del laudo, lo prueba el hecho de que el interesado no reclama ante el ma

gistrado la violación del compromiso sino la ejecución del laudo." (56) 

En esta época Romana, el compromiso deja de tener eficacia una -

vez expirado el término fijado en él si no ha sido prorrogado, como tam 

bién por quiebra de una de las partes o por muerte si el compromiso no

se ha extendido a los herederos. En casode locura sobrevenida a una de las 

partes, el arbitraje puede continuar si el loco es asistido por curador.

Igualmente cesa el arbitraje por muerte, incapacidad o renuncia legítima

de los arbitras¡ y por último, por transacción u otra causa de extinción

de la controversia. 

En· Grecia antigua, el derecho se deriva de la posición religiosa que 

rigió a dicha civilización. Por lo tanto la impartición de la justicia -

deviene de los padres o sacerdotes, siendo éstos últimos quienes se qued!!_ 

ron con el poder de marido y aclministraciónde justicia. En esta época no se -

habla de ejercer justicia, sino simplemente de.impartirla, por parte de -

sacerdotes¡ y así dice el tratadista Fustael de Coulanges. 

"La confusión de autoridad política y sacerdocio en el miSlllO perSOJl!!_ 

je no cedió con la realeza, la revolución que estableció el régimen repu

blicano no separó funciones cuya unión parecía muy natural y era entonces 

la ley fundamental de la sociedad humana. El magistrado que reemplazó al 

rey, fue corno él un sacerdote al mismo tiempo que un jefe político. 

(56) Cuenca,Humberto, Proceso Civil Romano, Edit. Jurídica Europa 
América, Buenos Aires Año 1952, Pags. 25, 168 y 169 
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"Este magistrado anual conservaba en ocasiones el título sagrado 

de rey. En algunas partes, el nombre de puritano, que se le respetó, i!!. 

dicaba su función principal. En otras ciudades prevaleció el título de

arcontra. 

"Entre los griegos y los romanos, como entre los indios, la ley fue

al prinicipio como parLe de la religión. Los antiguos cddices de las ci~ 

dades eran un conjunto de ritos de prescripciones litúrgicas, de oracio-

nes, al mismo tiempo que de disposiciones legislativas; las reglas del d~ 

recho de propiedad y del derecho de sucesión se encontraban dispersas en

tre reglas concernientes a los sacrificios, a la sepultura y al culto de 

los muertos. 

"En Atenas, el primer arcontra y el rey, tanían casi las mismas atr!_ 

buciones judiciales que el pont!fice romano. Esto se debe a que el arco!!_ 

tra tenía la misión de velar por la perp~tuidad de los cultos domésticos

y el rey, bastante semejante al pontífice de Roma, tenía la dirección su

prema de la religión de la ciudad. As! el primero juzgaba en todos los -

debates que tocaban al derecho de familia, y el segundo en todos los deli 

tos que se referian a la religión. 

"Más tarde la ley salió de los rituales, que se le escribió a parte

pero siguió el uso de colocarla en un templo, y los sacerdotes conserva-

ron el encargo de su custodia. 

"Escritas o no, esas leyes se formulaban sie111>re en brevisimas sen-

tencias, que pueden compararse por su forma a los versículos del libro -
de Hoist!s o también a las obras del libro de Manu. Haeta hay fuertes· in

dicios que las palabras de i.a ley eran rítmicas. AristcS'teles dice que él!!, 

tes de que las leyes estuvieran escritas, se les cantaba, llamándoles - -

loa griegos cantos." (57). 

(57) Coulangel\. Fustael De7 La Ciudad Antigua¡ Edit. Porrúa, S.A. 
Año 1974, Pág. 195, 1333, 142. 
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Forzoso es hacer referencia al derecho español sobre arbitraje, ya 

que de éste se deriva parte del derecho mexicano. Tenemos al Fuero Juz-

2 del año 693 D de c. del cual se comenta: "La organización judicial 

y procedimiento civil de los visigodos en España es notable por su ade

lanto debido a la influencia de la Iglesia. aa quedado pues el monumen

to legislativo denominado Fuero Juzqo, como el mas ilustre y glorioso 

en su especie, atribuído a los padres de los concilios toledanos. 

"Según este estatuto los jueces eran nombrados por el monarca, que 

delegaba en ellos las atribuciones privativas de administrar la justi -

cia; pero también se facultaba a las partes para que eligieran jueces -

árbitros compromisores. 

"Las diferentes clases de jueces eran nombrados por el monarca, 

que delegaba en ellos las atribuciones privativas de administrar la ju!!_ 

ticia; pero también se facultaba a las partes para que eligieran jueces 

árbitros compromisores. 

"Las diferentes clases de jueces que existían en esta época son 

los admitidos en la Ley 25 Tit I, Libro II, del Fuero Juzgo: por cuanto 

los remedios de los negocios son muchos y no sólo el duque, el conde, -

el vicario, el asertor de paz. el tiufado, el millonario, el quinquena

rio, el decano, el defensor, el numerario y lós que por mandato del Rey 

o del concentimiento de las partes se eligen jueces, y cualquiera otra 

que haya facultad de juzgar, todos estos en cuanto tengan potestad de -

juzgar. Entiéndanse 'jueces para que así como reciben los Derechos del 

Juicio, del mismo modo experimenten a los provechos o los daños delas 

leyes." (58) 

Posteriormente a las leyes del Fuero Juzgo, continuaron nuevas le

yes, mencionando en el trabajo las consideradas mas importantes. 

(58) Omeba, Enciclopedia Jurídica, Editorial Bibliográfica Argentina 
pag. ~24 
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Puede comentarse que el derecho español, tiene con Don Alfonso x

el sabio y sus Siete _Partidas una de las más destacadas leyes en la -

historia del derecho. El derecho procesal, no escapa de la idea del

Rey Sabio (59) y así, dentro de su tercera partida incluye a la justi 

cia y dice: "Buena virtud es la justicia, según dijeron los sabios, 

la cual perdura siempre; es la voluntad de los hombres justos que les 

comparte por igual sus derechos y ordena en sí como quiere que los -

hombres mueran, pero ello en sí nunca desfallec.e, está presente siem

pre en los corazones de los vivos que son derechos y buenos y como h!!_ 

bla ia escritura que el hombre justo caé en yerro, siete veces en el 

día porque él no puede obrar lo que debe por la flaqueza de la natura

leza que está en él con todo esto su voluntad debe ser y estar siem-

pre dentro de los mandamientos de justiica, y es porque ella es tan -

buena en sí que comprende todas las otras virtudes principales. Así 

como dijeron los sabios y los asemejaron a la fuente terrenal que en

cierra tres cosas: La primera, así coro el agua nace en sentido c.on

trario a la corriente, así la justicia caé siempre corno el sol verda

dero que es Dios, y por ello llamaron los Santos en la escritura, es

nuestro Señor Jusucristo sol de justicia; la segunda que así como el

agua de tal fuente co~re siempre, y da a los hombres mayor sabor el be 

ber de ella, no porque sabe mejor y es más sana que otra, así es la 

justicia que nunca se desgasta ni se mengua y reciben de ella mayor S.!!_ 

bar los q1•e lademandan que les satisface más que otra cosa; la tercera 

que así corno el agua es fuente caliente en invierno y fría en verano, 

es la bondad, contraria a la maldad de los tiempos y así el derecho que 

parte de la justicia tutelando y contrastando todas las cosas malas y

desiguales que los hombres hacen." 

(Dentro de su partida tercera; Ley XXIII, el rey sabio habla de á!_ 

bitros y por supuesto del juicio arbitral, llamándoles juzgadores de -

aveniencia) • 

(59) Sabio El, Alfonso X, 7 Partidas, Imprenta Real 1907 de la 
la Ley XXIII a XXXV, Partida Tercera Título IV. 
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"Arbitres en latín como en romano, significa jutices de aveniencia, 

que son escogidos y p~estos por las partes para liberar contiendas en

tre ellos, los cuales son de dos maneras; la una es cuando los hombres 

ponen sus pleitos y sus contiendas en manos de los que las oyen y lib~ 

ran según el derecho; entonces decimos que tales advcnidores deben de

llevar el pleito, c011to sí fueren jueces ordinarios, haciendo comenzar 

a las partes por una demanda y una respuesta, oyéndolos y recibiendo -

pruebas de los defensores y las razones que dá cada una de las partes-

Y sobre todo deben de dar su juicio atinado según entendieren que lo -

hace y ordena el derecho. La otra forma de jueces de aveniencia es -

aquella que llaman árbitros (arbitradores) , que quiere decir tanto como 

alvedriadores y comunales amigos que son escogidos por placer de ambas 

partes para avenir y librar las contiendas que hubieren entre sí. Es

tos después de que hubieren sido escogidos y recibidos los pleitos y -

las contiendas, han de oír las razones de ambas partes y de avenirlos. 

En caso de que no lo quieran, comenzarán los pleito~ por demanda y por 

respuesta y acatarán el proceso que los jueces apliéan. Valerá el ju.!_ 

cio o la aveniencia que hicieren entre ambas partes, sólo que sea he

cho de buena fé y sin engaño ni malicia, en caso contrario, deberá en 

derezarse y enmendarse según el alvedrío de los hombres buenos que 

sean escogidos para esto, por los jueces ordinario·s del lugar en que -

la cosa acaeciese. A estos advenidores, se les debe determinar; que -

quieren someterse a pleito, arbitral, que cual es la cosa sobre la que 

versará el arbitraje, si es uno o muchas o sí quieren hacer de su cono 

cimiento todas las contiendas que hubiese hasta ese día; deben de de-

cir de qué manera otorgan poderío a sus advenidores, porque éstos no -

pueden decidir, sino en la medida y facultad que se les otorgue. De-

ben de prometer, guardar y obedecer el mandamiento o los juicios que -

los advenidores hicier'en sobre aquel pleito so pena.impueRta a la par

te que no quisiera acatar, la cual será ejecutada si dentro del térmi

no de 10 días contados a partir de .la sentencia que dicte, no es cumpl.!_ 

da. Todo esto y más, las partes en contienda que se sometan al adveni

dor deben de escribir ante escribano pÚblico que selle para que no -

pueda de ahí surgir ninguna duda." 
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Hacemos un breve reswnen de cada artículo, ley como le llamó el -

Rey Sabio a efecto de completar el presente antecedente del arbitraje, 

en la España post medieval. 

Los advenidores podían conocer de todo asunto a excepción de ple!_ 

tos sobre muertes, pérdidas de miembros, de servidumbre, de libertad 

de hCl!lhres, de bienes que pertenecieran al reino, sobre casamientos. 

Dentro de las Siete Partidas, existió una figura peculiar, en la 

cual los jueces ordinarios podían excusarse de conocer del juicio, en 

virtud del cúmulo de trabajo que tenían, por lo cual delegaban que co 

nociera del asunto los advenidores que previamente ellos nombraban. 

Si el juez de aveniencia falleciere cuando se estuviese llevando

ª cabo el juicio arbitral, dentro del compromi3o, arbitral, podía de

legarse la función a otro, o en su caso las partes podían designarlo a 

la muerte de éste. 

cuando los jueces advenidores se rehusaren a sacar rápido el asun

to, las partes podrán ir con el juez ordinario, a efecto que éste últ!_ 

mo lo obligue a su continuación y resolución, se exceptua tal situa- -

ción cuando los contendientes han puesto en conocimiento el juicio a -

favor de jueces ordinarios. 

La ejecución de las sentencias debían.de acatarlas las partes en -

el término de 10 días contados a partir de la resolución, so pena de

hacer efectiva la pena impuesta en el compromiso aparte de hacerla - -

efectiva por los jueces ordinarios. 

Por lo que toca el arbitraje y sus resoluciones en la época feudal 

se nos indica: 

"Es de asegurar que en cualquier época, se admitió que actor y de

mandado, optarán por la justicia privada, así en la época del feuda-

lislllQ, éste introduce importantes modificaciones1 como quiera que, - -
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por una parte los señores celosos y atemorizados del poder real, aumen

tado a sus expensas, preferían a menudo someter las cuestiones al jui-

cio de árbi tres más bien que dirigirse a la Corte. De esta manera el ar 

bitraje resultó frecuentemente utilizado entre los más altos personajes 

del faudalismo contemporáneamente al reinado de los primeros canetos. -

Más cuando la autoridad del Rey y la de su corte de justicia fueran ace.e. 

tadas uniformemente, los casos de arbitraje resultaron menos frecuentes, 

no obstante que tal manera de finiquitar asuntos era apreciadas hasta el 

final de la Edad Media, por los nobles. Ninguna dificultad surgía cuan

do se trataba del arbitraje entre clerecia y nobleza, pero respecto de -

las otras personas, era muy diferente. Es así que una de las consecuen

cias de la introducción de ~rbitros, no era otro si no la de sustraer el 

litigio a la justicia señorial. Los señores y sus agentes obtenían de -

los procesos importantes beneficios, por lo cual era fuerte su interés -

de no dejar edcapar a los causídicos y entre las obligaciones del bailio 

dest.::c4base la de reinvindicar al subdito del Señor si se pretendía tras 

ladarlo a otra jurisdicción. 

(Así sigue comentado el diccionario sobre arbitraje después, de la revo

lución francesd) . 

En la Francia Post Revolución, surgieron con mayor fuerza los pri!!_ 

cipios de libertad, igualdad y fraternidad y con ello, "Resurge el presti

gio del arbitraje, llevado hasta la exageración, con el prurito de crítica 

tendenciosa característica de la convención, enemiga declarada de las Ins

tituciones Feudales. So Le dió al arbitraje tal extensión que hasta se le 

impuso bajo la forma forzosa, descontando con ésto realizar un progreso -

magnifico, creando árbitros públicos, elegidos por la asamblea del pueblo 

con autorización de fallarlos casos en instancia única, sin reglas de pro

cedimiento y sin costos, proclamándose la no existencia de otra legisla- -

ción que aquella de su naturaleza. La idea del arbitraj~, ha desarrollado 

en todas las formas concebidas denominaciones diversas, complaciendo el ~

dogmatismo de los inovadores." (60) 

(60) Qneba, Enciclopedia.jurídica Op. Cit. 1965, Pág. 226. 
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En nuestro derecho el antecedente más remoto del arbitraje, lo en-

centramos en las tri~us precortesianas. De> ellas la más representa-

tiva o sea la azteca, nos dice el maestro Becerra Bautista(61) apoyado 

en el tratatista Esquive! Obregón: "Que quienes administraban justi-

cia, erán los reyes, seguidos de CHihuacoatl, gemelo mujer, especie de 

hija monarca. 

"Sus funciones eran entre otras, administrar justicia, sus senten

cias no admitían apelación ni ante el mismo rey. No sólo en Tenochti

tlán, sino en todas las caceras de provincia importantes había unCRi

huacoatl. 

"Además en las causas civiles, había el tlacatecatl, que integraba 

un tribunal con otros dos ayudantes, auxiliados por un teniente cada -

uno, que secionaban en la casa del Rey. 

"En cada barrio o Calpulli había cierto nGrnero de conteclapiques,

que hacían las veces de jueces de paz en los asunto.s de mínima importa!!. 

cia. 

"Para los deudores morosos había una cárcel llamada teilpiloxa. El 

procedimiento civil, se iniciaba con una forma de demanda, tetlaitlali

~· de la que dimanaba la citada temanailiztli, librada por el 

~ y notificada por el tequitlatogui. 

"El juicio siempre era oral, la prueba principal era la de los te~ 

tigos y la confesión era decisiva. Pronunciada la sentencia, ~ 

quiliztli, las partes podía apelar al tribunal de tlacatecatl, el pri!!_ 

cipal medio de apremio era la prisión por deudas. El tepoxtlo o pre-

genero publicaba el fallo. En los negocios importantes el crahnoxtl: 

uno de los jueces del tribunal de tlacatecatl, era el ejecutor del fa

llo. 

(61) Becerra Bautista, Jos~, La Ley Procesal Civil en M~xico, 
Edit. Porrúa, S.A., año 1976, P&g. 251. 
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"Se clasificaban dichos procesos de rápidos carentes de tecnisismaa, 

con defensa limitada, grande el árbitro judicial y cruelisilnas las pe

nas pues en materia mercantil el tribunal de 12 jueces que residbn en 

el mercado, decidian sumariamente las diferencias que surgían en las -

transacciones mercantiles, pudiendo imponer Wlil pena, hasta la de mlJe!. 

te, la cual se ejecutaba en el acto." 

En el derecho colonial, nos refiere el maestro F.duardo Pallares d!_ 

ciendo: "Durante la dominación española, ésta fue integrada por las -

siguientes normas: 

"Legislación vigente en la metrópoli, o sea el conjunto de las que

podemos llamar leyes españolas o castellanas. 

"tas leyes de indias dadas especialmente para las colonias de Alllé

rica. 

"El derecho consuetudinario de los indÍgenas que no fuese contrario 

a la religión ni a las demás leyes. 

"Las expedidas especialmente para la Nueva España¡ las expedidas -

para la Audiencia de México que no obstante ser el tribunal supremo de 

la colonia, tenía facultades legislativas y pol!ticas. 

"También hay que mencionar las ordenanzas expedidas por lfernán co~ 

tez en 1519, en Coyoacán y Verac=. · 

"Tuvieron algwia importancia las ordenanzas expedidas en t 524, y·-

1565 que determinaban las ~acultades de los alcaldes (jueces) y los pr2_ 

cedimientos judiciales que deberían s89Uirse ante ellos." (62) 

(62) Pallares Eduardo¡ Derecho Proc••al civil, Edit. Porrúa, S.A. 
Año 1978, Piq. 45;. 
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La carta política de Cádiz de 18 de marzo de 1812, estableci5 no 

sólo el arbitraje sino la implantación del arbitraje y la concilia,--'.· 

ción. 

Nos dice el tratadista .Demetrio Sodi que dentro de nuestra legis

lación "La Constitución Federal de. 4 de octubre de 1924, estableció en 

el artículo 156, que a nadie podía privá'rsele del derecho de terminar 

sus diferencias por medio de jueces árbitros, nombrados por ambas Pil!'.. 

tes, sea cual fuere el estado del juicio. 

''Las siete leyes de treinta y seis establecieron en los artículos -

39 y 40, que· todo litigante tenía el derecho de terminar en cualquier

tiempo sus pleitos civiles o criminales. 

"Sobre injurias personales debería intentarse antes, el medio de la 

conciliación. 

"Las bases orgánicas de 12 de junio de 1843 reprodujeron los mismos 

artículos de las leyes del Centralismo sobre arbitraje y conciliación

la ley de 19 de mayo de 1849, las circulares y disposiciones de ese -

año dieron la forma de las citas a conciliación y· procedimientos de ar 

bitraje ante los alcaldes para el efecto de buscar la conciliación y -

leyes ant~riores a la de 23 de mayo de 1837 que es la que arregla los

trlbunales de conciliación y arbitraje. 

"Después de la promulgación de la Independencia y de los primeros 

CÓdigos de Procedimientos Civiles, de 1837 (artículo transitorio), se 

llegó al de 1932, el.cual determin5 el juicio arbitral como obligato

rio dando por resultado controversias en pro y contra, hasta que final 

mente fue derogado, en.lo relativo a los·art!culos transitorios que da 

ban vida·al juicio arbitral, cOlllO obligatorio." · (63) 

(63) Sodi, Oemetrio, La Nueva Ley Procesal, Imprenta Labor Méx,, 
Pága.74 y 75, Año 1933. 
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CAPITULO III 
~-=============m-

1.- MEDIOS DE IMPUGNACION DEL LAUOO ARBITRAL 

La Ley Federal de Protección al Consumidor, habla de dos recursos 

en contra de sus resoluciones que dicta y estos son: La revisión y rev~ 

cación, contemplados en los artículos 59 Fracción d) y 91, que a la le

tra dicen: 

"ARTICULO 59 La Procuraduría Federal del Consumidor ••• 

d).- Las resoluciones de la Procuradur!a como·amiga

ble colllpOnedDr o ca.> árbitro, que se dicten en el -

curso del procediaiento, admitirá el recurso de rev!:!_ 

cación. El laudo arbitral sólo admitirá aclaración 

el mislllO. 

"AR'l'ICULO 91 Las personas afectadas por las resoluci!:!_ 

nes dictadas con fundammto en esta ley y demás dis~si 

ciones derivadas de ella, podrán recurrirla en revi-

sióe, I-Or escrito que presentarán ante la inmediata ª.!!. 

toridad superior de la responsable dentro del térmi

no de quince días hábiles siguientes a la fecha de 

llOdificación de la resolución salvo que el acto que -

~a motivé sé encuentre req!do por otra ley, caso en -

el cual se estará a lo dispuesto en la misma." 

Sin embargo en el CC9'>raaiso arbitral, seguido ante la Procuradu-

da, deteniina que las partes renuncian al recurso de que habla el artí

culo 91 de la ley en cita y que sólo se adm.itiri aclaración del mismo, -

basando tal sitUación en el. artículo. 632 del CÓdigo de Procedimientos C!_ 

viles, (ya_que se habla de su supletoriedad en los compromisos ante la -

Procuraduría) • 
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•ARTICULO 632 llotific.do el laudo, se puarM lo• auto• 

al juez ordinario para su ejecusión, a no ser de que -

las partes pidieren aclaración del mismo •.• si hubiera 

lugar a algún recurso que fuera admisible, lo admitirá 

el juez que recibió los autos y remitirá éstos al Tri

bunal Superior, sujetándose en todos sus procedimientos 

a lo dispuesto para los juicios comunes." 

Al respecto de los recursos en contra de los laudos arbitrales -

el maestro Mattirolo (64) de acuerdo a la doctrina italiana indica: 

"De forma general, las sentencias de los irbi"tros admiten el re

curso de la apelación, fuera de loa casos siguientes: '1.- cuando los 

árbitros han fallado cano jueces de apelación. Es principio de orden

pÚblico de nuestra leqislación que el pleito no pueda recorrir m de -

dos qrados de jurisdicción; ahora bien tal principio seda manifiesta

mente infringido si fUese permitido apelar de una sentencia que los áE, 
bitros han dictado en sequndo ')rada. 2.- Cuando la cosa juzqada por los 

árbitros fuese de la competencia de los conciliadores. 3. - cuando las 

partes hayan renunciado a la apelación tanto antes como después de dic

tada la sentencia de pri•r qrado. 

"Relativo al recurso de casación contra las sentencias de los ár-

bitros, existen tres casos, enumerados por la ley en que tal juicio no

procede. 

·"Debiendo los árbitros fallar se<]Ún las reglas del derecho, s~ -

sentencias están sujetas al recurso de casación, que tienen precisamente 

por objeto reparar l,!)11 errores de derecho. Por es~ el art!culo 31 del

CÓdigo de Procedimientos Civiles, dispone que contra la• sentencas de -

los árbitxos, pronunciadas en apelación, se admitir! el recurso de casa

ción, excepto ei;i los tres casos siquientes: 

(H)MattirolQo Luis1 Tratado de Derecho J'Udicial, Edit. Raua; P'CJll· 653, 
~62 y ses. 
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"1.- cuando las partes hayan renunciado al recurso de 

casación. 

"2.- cuando los árbitros hayan sido autorizados para 

fallar como amigables componedores. 

"3,- cuando la sentencia pueda ser impugnada por la 

acción de nulidad, o sea el recurso especial es

tablecido por el artículo 32. 

"Contra las sentencias de los árbitros, se admite siempre la de-

manda de revoca.ción en los casos establecidos por la ley, no obstante

cualquier renuncia de las partes. 

"Las excepciones hechas al derecho de apelar y de recurrir en ca

sación no son admisibles respecto del remedio de la revocación, que es

te remedio procede de motivos especiales, extraordinarios y casi impre

visibles, de modo que las partes no estén en situaci9n de apreciar con

venientemente la eventualidad. Por esto la ley quiere que contra las -

sentencias de los ~rbitros sea admisible la demanda.de revocación, no -

obstante c11alq1;!_:l.er renuncia, en los casos, en las formas y en los térm.!_ 

nos establecidos para las sentencias de las autoridades judiciales. 

11ta demanda de revocación se propone ante la autoridad judicial que 

habría de ser competente·..,. para conoce.r la causa"' 

"Existe un medio especial que la ley concede para impugnar las sen 

tencias de los árbitros, consiste en la acción de nulidad, que procede -

en los siguientes casos: 

"a).- Si la sentencia hubiere. sido pronunciada sobre un com

promiso nulo o vencido. Falta entonces la jurisdicción 

de los árbitros, y, con ella, la base de la sentencia 

arbitral, que por esto es radicalme~te nula. 
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"bl .- Si los árbitros han fallado .fuera da los límtes 

del compromiso. 

"el.- Si la sentencia no hubiere fallado sobre· todos -

los objetos del compromiso. 

"d).- Si la sentencla contuviere disposiciones contra-

dictorias. 

"e).· - ·Si la sentencia hubiere sido pronunciada por quien 

no tiene capacidad para ser nombrado árbitro. 

"fl .-. Si la sentencia fue pronunciada por árbitros no au 

torizados para decidir en ausencia de otros. 

"gl .- Si hubiere vencido el término para dictar el laudo. 

"h).- si. en el procedimiento no se hubiere observado las 

formalidades exigidas en los juicios bajo pena de 

nulidad, cuando éstas formas se han indicado o se 

hayan indicado especificamenteen el· compromiso." 

El maestro Pallares dice que las impugnaciones sobre laudos arbi

trales ·son: "El de apelación y el de amparo, a no ser que se haya renun 

ciado al primero. En cuanto al segundo. S~lo procede respecto del ~

bitro nombrado por el juez. La Suprema Corte de Justicia, ha establee.!_ 

do la jurisprudencia de que el laudo arbitral no puede ser materia de -

juicio de amparo, que solo procede respecto de los actos de ejecución -

del propio laudo."(65) 

En mat~ria laboral, los medios de impugnación del laudo se resumen 

a "juicio de amparo" y as! afirma el maestro Trueba Urbina: "Confome .a 

nuestro régimen procesal del trabajo, las resoluciones de las juntas de 

conciliación y arbitraje, están revestidas de absoluta firmeza, no s61<>-

(85)Pallares,Eduardo, Derecho Procesal Civil, Edi~. Porrúa, S.A. p.ig. 
533. 
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porque no admiten recursos contra ellas, especificaMnte cuando se -

trata de laudos, sino porque las propias juntas no est:!n facultadas -

para revocar sus resoluciones¡ sin. embargo, los laudos de las juntas -

pueden ser combatidos por medio del juicio constitucional de amparo, -

que si bien es cierto no es un recurso, más cierto es que constituye

un medio de defensa constitucional que somete a las juntas de Conci-

liación y Arbitraje b~jo el control de poder Judicial Federal, en lo

que respecta a la aplicación del derecho e interpretación de la ley;

sin embargo pese a las normas de derecho social que se encuentran en

la Constitución Política la jurisdicción de amparo pertenece al esta

do de derecho, procede el amparo, cuando han sido violadas las leyes

del procedimiento o por violación a las leyes de fondo." (66) 

2.- EJECUCION DEL JUICIO ARBITRAL 

Una vez dictado el laudo arbitral, el vencido tiene la obligación 

de cumplir con él fallo dictado. En caso contrario se obligará a éste

ª cumplir la determinación tomada. 

Dentro de las sentencias dictadas por el poder judicial, manifies

tan los tratadistas Rafael de Pina y Castillo Larrañaga: 

"Frente a la sentencia desfavorilble, el vencido puede adoptar una

de estas dos posiciones; acatar el fallo y cumplirlo voluntariamente o -

desobedecer el mandato contenido en la resolución. En éste último CJ\SO, 

la falta de cumplimiento voluntario por la parte vencida abre paso a la 

ejecución forzosa. 

"La ejecución forzosa de la sentencia es aún c011secuencia.de la n!. 

turaleza de mandato de autoridad que corresponde a toda resolución judi

cial, y se haya impuesta, ademis, para impedir, dentro de lo humanamente 

posible, que queden fallidas, por voluntad del vencido en juicio, 1.&s l!, 

(66)Trueba Urbina,Aiberto, Derecho Procesal del Trabajo, !dit. Porrúa, · 
S.A. P(g. 414. 
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gÍti.mas pretenciones del vencedor (que desde luego, pueden qutidar in-

satisfechas por causas extrañas como por ejemplo, la insolvencia abso

luta del deudor). El cumplimiento d~ la sentencia elimina, por lo tan 

to, la necesidad de su ejecución forzosa." (67) 

Nuestro CÓdigo Procesal, al abordar el tema de la ejecución de -

sentencia, determina· en sus artíc.ulos 501 a 504, 506 y 632 sobre ej~ 

cución de laudo arbitral: 

"ARTICULO 501. La ejecución de sentencia que haya caus!!. 

do ejecutoria o que deba llevarse adelante por estar -

otorgada ya la fianza correspondiente, se hará por el -

juez que hubiere conocido del negocio en primera insté!!!. 

cia. 

La ejecución de los autos firmes que resuelvan-un in

cidente queda a cargo del juez que conozca del princi-

pal. 

La ejecución de los convenios celebrados en juicio se 

hará por el juez que conozca del negocio en· que tuvie-

ron lugar, pero no procede en la vía de apremio si no -

consta en escritura pública o judicialmente en autos." 

".ARTICULO 502. cuando las transacciones o los convenios 

se celebraren en segunda instancia, serán ejecutados 

por el juez que conoció en la primera, a cuyo efecto el 

tribunal devolverá los autos al inferior, acompañándo-

le testimonio del convenio." 

"ARTICULO 503. El tribunal que haya dictado en segunda -

instancia sentencia ejecutoria, dentro de los tres días 

siguientes a la notificación devolverá los autos al in-

ferior acompañándole la ejecutoria y constancia de las -

notificaciones." 

(67)0e Pina, Vara, R •. Larrañaga Castillo, Instituciones de Derecho Pro 
ceaal Civil,. Edit. Porrúa, año 1981, p¡g. 354 
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"ARTICULO 504. La ejecución de las sentencias arbitra 

les se hará por el juez competente. designado por las 

partes y en su defecto por el juez del lugar del jui

cio, y si hubiere varios, por el de número más bajo.~ 

''ARTICULO 506. cuando se pida la ejecución de senten

cia, el juez señalará al deudor el término improrrog~ 

ble de cinco días para que la cumpla si en ella no se 

hubiere fijado algún término para ese efecto." 

"ARTICULO 632. Notificado el laudo, se pasarán los au 

tos al juez ordinario para su ejecución, a no ser que 

las ·partes pidieren aclaración de sentencia. 

Para la ejecución de autos y decretos se acudirá 

también al juez de primera instancia. 

Si hubiere lugar a algún recurso que fuere admisible, 

lo admitirá el juez que recibió los autos y remitirá -

éstos al Tribunal Superior, sujetándose en todos sus -

procedimientos a lo dispuesto para los juicios comu- -

nes. 

El laudo arbitral necesita para su cumplimiento ante la rebeldía -

del ejecutado el auxilio de Tribunales Civiles, tal y como lo determina -

la ley y la doctrina, afirmando el maestro Becerra Bautista: 

"El laudo para ser ejecutado ante la renuencia del condenado, nece

sita que la jurisdicción ordinaria le preste su auxilio; el juez ante - -

quien acude el que obtuvo el laudo arbitral favorable para pedir ejecución, 

debe dictar una resoluciór en tal sentido y esa resolución teoricamente, ha 

recibido el nombre de homologación. 

"Según la doctrina respectiva, la homologación no puede desconocer -

el contenido del laudo en cuanto se apega al compromiso o cláusula compro

misoria y debe acatarlo cuando esté satisfecho el o los requisitos forma-

les de una sentencia. 
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"Sin embargo el juez no podría homologar un laudo arbitral que r.!!._ 

solviera cuestiones qu~ la ley prohíbe someter a juicio arbitral y cua!!_ 

do el laudo violara garantías constitucionales en forma manifiesta." --

(68) 

La ejecución del laudo arbitral en caso de incumplimiento del fa

llo por parte del vencido debe consumarse como ya se dijo ante juez co!!!_ 

petente del '.Cribunal ordinario. 

A continuación mostramos, la iniciación de la ejecución de un la~ 

do arbitral, mediante escrito exhortando al juez para su cumplimiento. 

C. JUEZ TERCERO CIVIL: 

MARTHA MIRl\NDA RUIZ 
VS 

LOMAS VERDES, S.A. DE C.V. 

Martha Miranda Ruíz, por mi propio derecho, señalando co!TD domici

lio para oír y recibir notificaciones, en la casa marcada con el número 

79 de las calles de Emperadores, en esta Ciudad y autorizando para los 

mismos efectos a mi abogado patrono Manuel Luna Ruíz, ante usted con -

el debido respeto comparezco y expongo• 

Que vengo a iniciar procedimiento de ejecución de laudo arbitral -

condenatorio, en contra de Lomas Verdes, S.A. de c.v., con domicilio P.!!. 

ra los efectos de que sea emplazado en Av. Insurgentes No. 500 en esta 

Ciudad. 

Fundo para hacerlo en las siguientes consideraciones de hecho y -

de derecho: 

I. - El d.ía catorce de enero de mil novecientos ochenta y cuatro; -

el Licenciado Juan Cortéz Camarilla árbitro designado de común acuerdo -

por Lomas Verdes, S.A. de c.v. y la suscrita, dictó laudo arbitral cond.!!._ 

(68) Becerra·Bautista, José, El Proceso Civil en México, Edit. 
Porrúa, S.A. p'ágs. 391 y 392. 
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nando al hoy demandado, al pago de la cantidad de $ 400,000.00 (CUA

T~CIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), más in~ereses al tipo legal. 

II.- El citado laudo fue notificado personalmente por el árbi-

tro designado, al representante legal de la hoy demandada, el día ocho 

de abril del presente año. 

III.- El laudo arbitral citado, no es impugnable, de acuerdo a 

lo estipulado por el artÍC"illo 619 del código de Procedimientos Civi

les vigente, toda vez que las partes renunciaron a la apelación. 

r.v.- El laudo arbitral concedió a Lomas Verdes, S.A. de c.v., el 

término de cinco dÍas para que diera cumplimiento al laudo multicitado 

sin que a la fecha lo haya hecho, por lo que, solicité al !rbitro de-

signado, remitiera a su Señoría, para su ejecución, el expediente for

mado por el juicio arbitral. 

v.- El árbitro remitió a este H. Juzgado el expediente relativo~ 

al juicio arbitral y su Señoría foi:mó el expediente en el que se pro-

mueve esta ejecución del laudo. 

Procede notificar al hoy demandado y con fundamento en el artÍc.!:!. 

lo 506. del código de Procedimientos Civiles, se le señale al deudor 

Lomas Verdes, S.A. de c.v. un ténnino de cinco días para que cumpla con 

lo ordenado en el laudo arpitral condenatorio. 

D E R E C H O 

Son aplicables en cuanto a la notmatividad del presente asunto -

los artículos 500,· 504, 506, 509, 699, 632 y demás relativos del códi

go de Procedimientos Civile5 vigente¡ por lo que toca a la competencia 

para la ejecuci?n del laudo arbitral, se funda el presente negocio en 

los artículos 504 y 533 de la ley invocada. 

Por lo antes expuesto y fundado, 

--
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A USTED c. JUEZ, atentamente pido se sirva: 

PRlMERO.- Tenerme por presentado en los términos de este escrieo 

iniciando el procedimiento de ejecución correspondiente, respecto del -

laudo arbitral condenatorio. 

SEGUNDO.- Señalar al deudor, Lomas Verdes, S.A. de c.v., el tér-

mino improrrogable de cinco días para que cumpla con el laudo condenat2_ 

río. 

PROTESTO LO NECESARlO 

México, Distrito Federal a diez de abril de mil novecientos 
ochenta y cuatro, 

RUBRICA. 

El tratadista Tito Carnacini. sobre ejecución de laudo nos dice: 

"La ejecución del laudo arbitral, una vez redactado y firmado por -

los arbitres es de suyo completo como texto documento, pero no todavía pr2_ 

ductor de efecto ulguno para adquirir 'eficacia de sentencia.' Debe ser -

depositado en la secretaría de la pretura competente y es necesario que el 

pretor lo declare ejecutivo por medio de decreto, por otro parte, o el la.!!_ 

do se eleva .a sentencia, o no pasa de ser una disertación incapaz de cons~ 

cuencias autónomas ¡ una eficacia reducida .Q diferente no es concebible, -

en efecto, se conceptúa y en forma casi unánime (y no podría ser de otro -

modo) que el laudo no depositado o al cual no se le haya concedido la eje

cutoriedad, no puede valer corno laudo arbitral, entre otras razones porque 

las partes querían llegar,,as1 fuese a través del camino del arbitraje pr~ 

visto por el Código de Procedimientos Civiles, a una providencia que tuvi~ 

ra valor de sentencia. Por el contrario, un laudo no ritual no se trans-

forma en ritual por haber sido erroneamente depositado y hecho ejecutivo. 
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"La ejecución·del 'juicio arbitral, se deriva del acto finaf del 

mismo, es decir quien ejecuta el p~oceso. En el caso, son los árbi-

tros, teniendo como cometido una solución, una sentencia, un· laudo, -

cabe la aclaración de que la ejecución del juicio arbitral es llevada 

a cabo por los terceros que fueron denominados árbitros y que el últ.!, 

mo paso que tienen para cumplir para lo cual fueron nombrados, es para 

dictar un laudo." (69) 

3.- QUIEN DECRETA LA EJECUCION 

DEL JUICIO ARBITRAL 

En caso de que el condenado rehusare dar cumplimiento al laudo

quien decretará la ejecución del miSl!lO será un juez de primera instil!!,· 

cia del fuero común, como está ordenado por el código Procesal Civil, 

en sus artículos 625 y 632, ya transcritos y artículos 633 y 634 que 

a la letra dicen: 

"ARTICULO 633. Es competente para todo los actos rel!!_ 

tivos al juicio arbitral en lo que se refiere a juri~ 

dicción que no tenga el árbitro, y para la ejecución 

de la sentencia y admisión de rec~rsos, el juez desi!! 

nado en el compromiso¡ a falta de éste, el del lugar

del tribunal de arbitraje¡ y si hubiere varios jueces, 

el· de número, más bajo." 

"ARTICULO 634. Los jueces ordinarios están obligados -

a impartir el auxilio de su jurisdicción a los árbi- -

tros." 

(69) carnacini, Tito, El Laudo arbitral, Editorial Jur!di 
ca Europa, Améri,ca, año 1981, Plg. 362. 
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Del articulado anterior, se desprende que quien decreta la eje

cución del laudo arbitral es el juez de primera instancia y así nos lo 

reafirma el maestro Pallares y la legislación: "La ejecución del lau

do arbitral es llevada a cabo por el juez de primera instancia. La -

misma regla rige con respecto a la ejecución de autos y decretos. En la 

ejecución, los tribunales ordinarios no pueden modificar ni menos rev.2_ 

car o nulificar el la -.ido, o dicho de otra manera no es requisito para 

su ejecución que los tribunales ordinarios otorguen validez de senten

cia arbitral. No pueden conocer de la reconvención, pero si pueden C.2_ 

nocer de los incidentes que afecten a la cuestión principal y de las -

excepciones perentorias incluyendo la compensación, aún cuando errone.!_ 

mente se haga valer como reconvención. La jurisdicci~n que carecen los 

árbitros, será suplida por los tribunales ordinarios, qui1~nes están obli 

gados a impartir el auxilio necesario." (70) 

Dentro del compromiso arbitral, se pudo haber señalado expresame.!!. 

te a un juzgado del fuero común en especial, para que ejecute el laudo 

arbitral; en caso contrario será el que esté en turno. 

El tratadista Hugo Rocco, sobre quien decreta la ejecución del -

juicio arbitral en el Derecho Italia.no nos dice: 

"El laudo arbitral, según el artículo 825, debe depositarse por -

alguno de los árbitros, en su original, con el acta de compromiso y con 

el que contiene la cláusula compromisoria.y con los demás con que· se -

han propuesto las cuestiones, en el término perentorio de cinco d!as, a 

partir de la fecha de la firma, en la Cancillería de la pretura del lu

gar en que se ha dictado la sentencia. 

"La necesidad de la intervención de un órgano cai la jurisdiccilin -

ordinaria como es el pretor y la Cancillerta de la pretura, ante la cual 

se deposita el laudo, deriva del hecho de que, no obstante ser el laudo 

(70) Pallares, Eduardo, Diccionario del Derecho Pl:OC9&al Civil, 
Editorial Porrúa, S.A.1 Pig. 475. 
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arbitral, una verdadera y propia sentencia, se pronuncia sin embargo, 

por órganos que no pertenecen a la jurisdicción normal, de tal suerte 

que ha parecido oportuno que sobre elementos extrínsecos al trabajo -

de los árbitros, haya cierto control, por parte de la autoridad judi

cial. 

"La sentencia arbitral es una verdadera y propia sentencia, dotada 

de fuerza obligatoria; pero le falta la fuerza ejecutiva, que es carac 

ter!stica del poder del imperio del estado. 

"De lo que deriva que la sentencia, aunque pronunciada y suscrita, 

deba depositarse ante aquel órgano del Estado llamado la Cancillería de 

la pretura. 

"Más esto no hasta; sobre la labor desarrollada por ios órganos ar 

bitrales, el Estado se reserva a través del pretor, ·cierto control de 

carácter puramente formal. El pretor, como dice la ley, se limita a d.!!, 

clarar la oportunidad del depósito y la regularidad formal del laudo,

de tal suerte que ninguna actividad verdaderamente jurisdiccional reall:_ 

za el pretor, pues su actividad queda circunscrita por la ley misma sin 

que aquél pueda entrar ni en el fondo del laudo pronunciado ni en el -

exámen de la falta de sus elementos esenciales. se trata en sustancia

da una actividad perfectamente igual a la que desarrolla cualquier órg!_ 

no administrativo, cuando debe recibir un aqto determinado y, eventual

mente declarar sus elementos formales. 

"De ésta. suerte el laudo arbitral, unido al decreto de ejecutorie-

dad, que es sustanciallnente un acto administrativo, resulta un acto - -

complejo, ésto es, formado por un verdadero y propio acto de naturaleza 

jurisdiccional, constitu!do por el laudo o sentencia de los árbitros, y 

por un acto administrativo constituído por el decreto de ejecutoriedad." 

(71) 

(71) Rocco~Hugo, Teoría General del Proeeso Civil, Editorial Porrúa, 
S.A., Págs. 1~9 y 120. 
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Se recuerda que las resoluciones de los árbitros, son consider!. 

d·as coR> resoluciones dictadas por particulares. Sin embargo coloca!!_ 

do a la Procuraduría del Conswnidor dentro de la administración públ.!_ 

ca, podría decirse que son resoluciones administrativas, listas para 

su ejecución. El maestro Gabino Fraga (72) al hablar del poder que -

tiene la administración pública para.ejercer el derecho y no los par

ticulares menciona: 

"El derecho en este aspecto está, dominado po.f la necesidad de 

evitar la anarquia social que resultaría si se permitiera que los Pª!. 

ticulares pudieran por medio de acciones directas proceder 41 ejerci 

cio de sus derechos; y ha establecido la exigencia de que el poder p§_ 

blico se constituya en intermediario para decidir, con su autoridad, 

y mediante procedimientos adecuados, los conflictos que surjan por -

falta de cumplimiento voluntario de las obligaciones civiles. De 

otro modo dicho, el derecho común está dominado por el principio, ele 

vado en nuestro régimen a la categor!a de precepto constitucional, de 

que nadie puede hacerse justicia por su propia mano, ni ejercer vio-

lencia para reclamar su derecho (Const. Art. 17) de manera pues, por 

regla general que serán los tribunales los intermediarios indispens.!. 

bles para que el particular ejercite sus derechos. 

"Cuando se trata de resoluciones administrativas dictadas den

tro de la esfera de derecho pÚblico, la solución doctrinal es contr_!. 

ria a la que p~ecede en la vida civil, y consiilte por lo tanto en a~ 

mitir que la administración está capacitada para proceder en forma -

directa, esto es, sin intervención de los tribunales a la ejecución 

de sus propias resoluciones. Esta posibilidad de acción directa - -

constituye lo que en la doctrina se conoce con el nombre de caracter 

ejecutorio o ej~cutiYO de las resoluciones administrativas. 

(721 Fraga, Gabino, Derecho Administrativo, Bdit. Porrila, S.A. 
Año 1960, P&gs.. 315 y 316. 
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"La ejecuciéin forzostt no es el único medio legal para obtener -

el cwnplillli.ento de las resoluciones admin~strativas, en muchos casos 

no es ello posible, como ocurre cuando el acto impone al particular -

una prestación personal, es decir, una obligación en la que el sujeto 

pasivo no puede ser sustituido. 

"Para estos casos los medios de ejecución tienen que ser forzos,!!_ 

mente indirectos, ya que ellos tendrán a provocar al obligado para cum

plir su obligación. Esos medios indirectos pueden reducirse a las per

sonas en penas, ya sea pecuniarias, que siguen el apercibimiento que 11!. 
ce la autoridad al exigir el Clllllpl.ill!iento. 

"Estos medios coactivos tienen un car&cter administrativo y se -

distinguen claramente por su finalidad de las sanciones que la ley pe-

nal establece para el caso de desobediencia, en tanto que las primeras, 

tienden a lograr la ejecución, a vencer la resistencia del obligado. 

"Sin ecú>argo, en aquellos casos en que ni la ejecución directa -

sustituyéndose al obligado ni la sanción, pueden conseguir el fin pro

puesto, entonces la legislación ha admitido los medios de coacción fí

sica que sean mis adecuados para evitar que la obligación quede incum

plida, como por ejemplo, en los casos de vacunación, de tratamiento de 

determinadas enfermedades, etc." 

La ejecución del laudo arbitral se equipara a la ejecución· de la -

sentencia, por lo que nos debemos remitir al capítulo V de la vía de -

apremio sección primera, de La ejecución de sentencia. 

La doctrina española por conducto del profesor Francisco Méndez 

al respecto manifiesta: 

"Firme el .laudo arbitral, podrá obtenerse la ejecución del acuerdo, 

en su caso, ante el juez de primera instancia del lugar donde se ha seCJU!. 

do el arbitraje. 
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Esta ejecución se llevará a efecto del modo que la ley procesal 

establece para la de sentencias. 

Podrá tambieñ concederse a instancia de parte, ejecución provi

sional del laudo pendiente de casación. o de nulidad, si el que la p!_ 

diera da fianza bastante, a juicio deljuez, para responder de las co_!!. 

tas y de los perjuicios que se pudieran ocasionar." (73) 

(73) Ramos Ménde:.r,, .Francisco; Derecho Procesal Civil1 Edit. Bosch 
España, Año 1980, P,q. 1225. 



CAPITULO IV 

1 • - ANTECEPENTES PE LA PROCURl\DURIA 

FEPERAL PE PROTECCION AL CONSUMIDOR 

".86. 

Siendo presidente constitucional de los Estados Unidos Mexicanos el li

cenciado Luis EcheverrÍa Al•1arez, se aprobó la Ley Federal de Protección al -

Consumidor después de diversos debates y modificaciones. Dicha Ley fue puesta 

en vigor el cuatro de febrero de 1976, proyectada a traves de la entonces Se -

cretarfa de Industria y Comercio, por conducto del licenciado José Campillo -

Saens, quien en sus diversas intervenciones manifestó: 

"La Te.y Federal de protección al Consumidor, que el señor Presidente de 

la República, ha sometido al honorable Congreso de la Unión, responde a nece

sidades apremiantes de nuestra época y a los objetivos que se ha trazado la -

actual administración, para hacer más justa nuestra vida colectiva ? para am

pliar las normas tutelares en favor de las mayorías. Independientemente de la 

insolencia o del poder de grupos minoritarios, la pol!tica del señor Preside!!. 

te Echeverría se dirige a la protección de las clases mayoritarias de México. 

"Esta ley se inspira en los principios de nuestra constitución que des

de 1917 establece, al lado de los derechos de libertad, un conjunto de dere -

chos sociales encaminados a asegurar el imperio de la justicia en las rela -

cienes entre los particulares y que consagra el derecho de la Nación, para i!!!_ 

poner a la propiedad privada las modalidades que dicta el interés público. 

"Hasta la Constitución de 1917, los ~lásicos del derecho estimaban que -

una ·.Constitución debería contener tan sólo los derechos de los ciudadanos - -

frente. al Estado, la organización y división de lo poderes y las atr.i,buciones 

de cada uno de ellos. 

"Fue una novedad del constituyente l!IBXicano introducir en un texto con!!_ 

titucional un conjunto de garantías o de derechos de justicia y bienestar Y -

se quiso que estuvieran consignados en la Constitución para que no siquieran

siendo promesas vanas; para que no ocurriera como había dicho el diputado Vi_s 

toria, que éstas promesas pasaran como las estrellas sobre la cabeza de los -

proletarios: all¡ a lo lejos. Se quiso por el contrario que estuvieran en el

texto.de la Constitución, para que se viera sangre y alma de nuestra vida pG
blica. 
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"Pc.r regir actos mercantiles ,la facultad de· este H. Congreso p~ra legislar 

sobre la materia enctientrasu fundamento. en lo dispuesto pot\.~.ü :frá.~ción x 
del artículo '7J cie l~·c;;;nsÚtución ,Política de los &l~ados ,Unidos MexiC:arios. 

(La Procuraduría del Consumidor, no se deriva de una idea netamente rn~ 

xicana, y así nos sigue diciendo el secretario ) "Esta necesidad de proteger 

al consumidor, se ha hecho sentir ya en numerosos países del mundo, en los -

que se han expedido normas y creado instituciones que ·defienden al consumi -

dor; países como Suecia, Inglaterra, Alemania, Francia, Dinamarca, España, -

CanadaJEStados Unidos de Nortearnerica y Venezuela. Países no socialistas; 

entre los países socialistas, se encuentra Hungr{a, La Uni6n Sovietica, Che

coslovaquia,Bulgaria y Yugoslavia. 

"La Asamblea parlamentaria del Consejo de Europa, el 16 de mayo de 1973 

aprobó en Estrasburgo una carta de protección a los consumidores para la Co -

rnunidad Europea. Entre los derechos básicos que se consignaron en ésta carta, 

está el de proteger la seguridad del consumidor contra artículos que puedan

serle nocivos o peligrosos, el de protegerlo contra los abusos del vendedor, 

el de garantizar su derecho a la reparación de daños, el de impartir asesoría 

para el ejercicio de s~s derechos, el de garantizar su derecho a una inforrn~ 

ción veraz. y suficiente, así corno a la educación, a·la representación a la -

consulta. 

"Sin embargo nuestra Ley Mexicana, se completa con disposiciones con -

tenidas en ordenamientos, tales corno la Ley sobre Atribuciones del Ejecutivo

Federal en materia económica; el decreto de 3 de octubre de 1974, que regula 

la fijación de precios; el código Sanitario y el propio Código Penal, t:ecoge

insti tuciones ya plasmadas por el Código Civil o por el Código de Comercio y

las incorpora en un sólo ordenamiento. 

"A ésj:e respecto hay quienes consideran si no hubiere bastado con modi

ficar las disposiciones vigen~es en lugar de expedir una nueva ley, pero la -

respuesta es obvia. La Ley Federal de Protección al Consumidor está regt"da 

por principios del Derecho Social, que se apartan a los del Derecho común·. Ya 

es·to.i por sí mismo juátificaría la expedición de un nuevo ordenamiento cohe-



•.. as 

rente y unitario que se justifica por las razones que daba el Jurista Alfredo 

Rocco, al señalar la independencia del derecho mercantil respecto del·Derecho 

Civil. Decía que un ordenamiento debe ser independiente cuando tenga los mis-· 

mos sujetos, cuando se dirija a las mismas perso.nas, cuando .. tenga el mismo e!! 

píritu y esté inspirado en los mismos principios, y cuando la_jursdicción sea 

idé'ntica. Pero en ~ste caso, ahora se están estableciendo instancias adminis

trativas y sanciones administrativas y procedimientos .de inspección que son 

privativos de la Ley del Consumidor y que no se encuentran en disposiciones -

del Derecho Privado. 

(Después de concretar en resúmen cada capítulo con los que contaba en -

aquel tiempo la Ley del Consumidor, determinó el Lic. Campillo Saens:) 

"Las atribuciones de la Procuraduria serán representar los intereses -

de la sociedad, en tanto población consumidora, ante toda clase de autoridad 

administrativa, ante entidades u organismos privados y ante proveedores de 

bienes o prestadores de servicios, así como ante las autoridades judiciales.

Pero en éste caso, previo el mandato correspondiente, y cuando el caso plan -

teado involucre un interés colectivo. 

"Por·otra parce-estudiará y propondrá medidas encaminadas a la protec -

ción del consumidor. Asesorará legalmente a los consumidores de manera gratu:h_ 

ta, y denunciará ante las autoridades correspondientes los casos de violación 

que lleg·uena su conocimiento, así como aquellos en que se presuma la existe!!_ 

cia de prácticas monopólicas, o tendientes a la creacción de monopolios. Co!!. 

ciliará las diferencias entre proveedores y consumidores y podrá fungir como

árbitro si las partes así lo convinieren. Denunciará ante el Ministerio Públi 

co los hechos que lleguen a su conocimiento y que puedan ser constitutivos de 

delito, y ~exi1irá a las au~oridades competentes que tomen las medidas adecu!!_ 

das a efecto de combatir todas aquellas prácticas que lesionen los intereses

de los consumidores. En general será un órgano de protección, asesoría y re -

presentación de la ~oblación consumidora. 

"Se . propone la creac ióñ de la Procuraduría Federal para la defen11a 

del consumidor, como organismo autónomo, as! como la creacdóii1 del Institutg

N&cional del Consl.lmidor como organismo decentralizado con personalidad jur! -

dica y patrimonio propio, cuyas finalidades serán las de orientar al consumi-
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dor para utilizar racionalmente su capacidad de·compra; informarlo y capac.!_ 

tarlo para el ejercicio de ~us derechos, estimular en él la actividad concien 

te de su papel como agente activo del proceso económico1 evitar que sus com -

pras se realicen conforme a prácticas :comerciales y pubÚcitarias. que condu -

cen a imitaciones extralógicas, le.sivas a sus intereses y a los de la colect.!_ 

vidad; auspiciar hábitos de consumo que protejan al patrimonio familiar y pr~ 

muevan un sano desarrollo y una mejor asignación de los recursos productivos

del país. 

"Se completa la iniciativa de ley con disposiciones relativas a la si -

tuación jurídica de quienes presten sus sevicios a los organismos cuya orea 

ción se propone; a las funciones de inspección y vigilancia; a las sanciones

por infracciones a la ley y a los recursos administrativos que pueden hacerse 

valercontra.las resoluciones derivadas de éste ordenamiento. 

(concluye el Secretario de Estado expresando: ) "Por lo anteriormente -

expuesto, con fundamento en lo que dispone la fracción I del artículo 71 de -

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, someto por su con -

dueto, a consideración de la camara de Diputados, las siguientes inisiativas -

de la T.ey Federal de Protección al Consumidor." ( 74 ) 

En dicha ley, se determinó la creactóñ1, de la Procuradur$a Federal de-

Protección al Cc•sumidor, como organismo decentralizado de servicio social, -

con funciones de autoridad, con personalidad jurídica propia para promover-

y proteger los derechos e interesesde la población. consumidora. 

(74) saens, Campillo; Ji:;ey.'Federa'l í!e 'Pi'otai::dl'ón·:a1 Consumi'dor,. expo
sición de motivos, Dictamen del Congreso de la Unión, Edit. 
Trillas, México· 1978, Pág. 45 a 48, 57 y 75. 
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De acuerdo a la ley del Consumidor, la Procuraduría tiene diversas atri 

buciones,de confonnidad con el artículo 59 de la propia ley y que advierte: 

ARTICULO 59.-"La Procuraduría Federal del Consumidor tiene J.as siguien

tes atribuciones: 

·~.-Representar los intereses de la población consumidora, 

ante toda clase de autoridades administrativ4s, mediante

el ejercicio de las acciones, recursos, trámites o gesti~ 

nes que procedan, encaminados a proteger el interes del -

consumidor; 

'~I.- •• III.- •• III.- •• IV.- •• V.- •• VI.- •• VII.- •• 

'•VIII.- Conciliar las diferencias entre proveedores y con

sumidores, fungiendo como amigable componedor y, en caso

de reclamación contra comerciantes, industriales, presta

dores de servicios, empresas de participación estatal, ºE. 

ganismos decentralizados y demás órganos del Estado; deb~ 

rán observarse las siguientes reglas; 

"a).- •• b).-La Procuraduría Federal del Consumidor, cita

rá a las partes a una junta en la que las exhortará a co!!. 

ciliar. sus intereses y si ésto no fuera posible, para que 

-voluntariamente la·designen árbitro. Se harán constaran

te la propia Procuradur!a según fuere el caso, o los tér::: 

minos ·de la conciliación, o el canpromiso arbitral. 

•"c) •. - El compromiso arbitral se desahogar¡ conforme al 

procedimiento que convencionalmente fijen las partes y, -

supletori11111ente, de acuerdo con las disposiciones relati-
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vu de la 199islaci6n ordinaria. 

(art!culo 90.-"!:l inc119'>limiento ••• , además será causa de 

responsabilidad por los daños y pei:juicios, que se ocasi.2_ 

naren, los que se determinarán y reclamarán confonne a la 

legislación cOlllÚn, quedando a salvo los derechos de las -

partes para saneter sus diferencias al arbitraje de la ~ 

Procuradur!a Federal del Consumidor, en cuyo caso la res.2_ 

lución que al efecto dicte se tendrá por ciefinitiva para

todos los efectos legales.~) 

"d).- Las resoluciones de la Procüradur!a como amiga.ble 

couponedor o como árbitro, que se dicten en ·el curso del

procedimiento,admitirán •el recurso de revocación. El lau

do arbitral sólo admitirá aclaración del mismo. 

••e).- Cuando se falte al cumplimiento voluntario de lo con 

venido en la conciliación o del laudo arbitral, el inter~ 

sado deberá acudir a la jurisdicción. ordinaria, ·para la 

ejecución de uno u otro instrumento. 

"f) .- Si alguna de laa partes no estuviera de acuerdo en -

deaiqnar árbiti:o a la Procuradur!a, podri hacer valer sus 

derecho• ante lo• tribwialea competente•¡ pero éstos exi

girán C<*> requisito para su intervención, una con•tancia 

de que 1e a;ot6 el procediaiento conciliatorio a que se -

refiere el inci10 b). Dicha eoaatancia deberá e~dirse -

por la·Procuradurta en un mlxilno de 3 d!a1 1i9uientes a -

la techa de 1u 1olicitud." 

De lo anterior H infien qu1 la Procuraduda tiene entre otra• facult!. 

de1,fun9ir 1 pa~iai8n di 141 ¡iart11 COiia Arbitro, da 1c11erdo a lo previ1to -

por lo 111t1rior111nt_e_• tnnaor:l.to. 

' 11 lilllienta !1j•111Plo noe airve para ll19ar 1 dlacr.üi.t.r ,11 ~to en -
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que las partes se someten al arbitraje, el cual probablemente no·es el más e.e_ 

mún, ya que la Procuraduría recibe a diario un sin número de quejas diversas: 

1.- El·. señor consumidor ha hecho compra de una casa en fraccionamiento 

conocido, ha hecho el pago y llenado los demás requisitos del caso. Entra:a

vivir a su nuevo hogar, dáÍldose cuenta de diversos defectos del inmueble. 

2.- Reclama los defectos al vendedor (proveedor);, los que consisten-

en la falta de impermeabilización del techo de la casa y humedad en paredes -

de la misma. El vendedor lejos de arreglarlos se niega a hacerlo. 

3.- El señor consumidor dentro del término que señala la ley, promueve

su queja, presentandose en la Procuraduría ante la oficina de recepción de 

quejas con dos copias fotostáticas de su contrato y previa calificación, ésta 

es admitida. (la mayoría de las personas le denomina ·demanda, aclarando que -

es sólo una queja) 

4.- Habi~ndose anotado los datos del quejoso, fecha,materia ·de la queja, 

datos del proveedor para su emplazamiento, se señala fecha y hora para que a

cudan las partes a la Procuraduría a fin de conciliar sus intereses a travis

de uno de ios conciliadores de la misma. 

5.-Este oficio machote, pasa ya sea al departamento de verificación o ·de 

notificación¡ al primero para que los verificadores, verifiquen el dicho del

consumidor yendo con el proveedor y se pueda llegar a un arreglo sin necesi 

dad de audiencia, en caso contrario únicamente se notifica al proveedor del -

día y la hora que tendrá que estar para una audiencia de conciliación. Deter

miná'ndose en el oficio machote, la obligación que tiene de comparecer y de 

rendir un informe por duplicado a mas tardar al momento de la audiencia, so -

pena de multa. (el departamento de notificaciones se encarga de las notifica

ciones ya sea por primera vez o a las audiencias diferidas.) 

6.-El día de la audiencia comi>areciendo las partes ante el conciliador, 

previo el informe rendido por el proveedor, trata de conciliar los intereses

de las partes,, previa identificación, si son personas morales con poder amplio 

y suficiente. Hecho ·lo ant~rior se levanta constancia en audiencia tie todo lo 
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manifestado. Si las partes llegan a un ac~erdo, se asienta el mismo y se 

manda archivar el asunto en forma provisional, hasta en tanto no se cumpla 

el convenio o acuerdo a que se ha llegado. 

Es común que se difiera la audiencia, por pláticas conciliatorias,

º porque una de las pa1·tes no acuda a la audiencia señalada. 

7.- Si en ésta audiencia no llegan a un acuerdo o convenio se les e!. 

hortará a que sometan sus diferencias ante los árbitros de la Procuraduría. 

Aceptado por las partes se fijará día y hora para que se lleve el compromi 

so arbitral 

En un principio éste compromiso era dictado en forma integra, y aún 

cuando la Ley Federal de Protección al Consumidor determinaba que el com

promiso se desahogaría conforme al~rocedimiento que convencionalmente fi 

jaran las partes, éste generalmente no se llevaba a cabo, encargándose el 

secretario árbitro de dictar el procedimiento a seguir. Actualmente exis

ten machotes, colll) el que a continuación se inserta y que al final comen

tamos. 

(Este sistema fue preparado para gente no especializada en el dere

cho, para personas con la mejor voluntad, sin embargo mientras que el pr.!:!_ 

veedor por lo general es asesorado por un abogado, el consumidor en la ma 

yoría de los casos no lo es, sino que un abogado defensor de la propia 

Procuraduría le gestiona el procedimiento.) 
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horas del aia -------- de ------- de .U "'" 

novecientoe --------• dia 7 hora p:nvtamente señal~ 

dos para que tenga nr1!1cativo la 1111dia•ia de COHFllOMISO .U-

BrJ!UL. mte -------------------

aaietido (•) en Ht• acto p01' •l Bec1-etario .A.rbitral., Liceui!, 

do ~------------------------------------.:¡ ui en ~•rtifica, que co111¡>.Hc1n por •• p.:rt• •l (la) actor {•) 

quien H identitica COD ------------------

------ (a cuo de repreMlltar· peireoa:a Jvl~a),. -, -

acreditan peraonalidad .. loa tht.:lnoa a--------
7 .. d.e.u•lT• al inter .. adOt u1iltf.Dit~ ~ltica l• OOJl1>•• 
o.la de ea'tRil 

"2'ht•a- cW proveedor (•) teaimdado. c.>. pin acredita •·M. 

acniailclad n lo• ti~ 4e -------------
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DEPEllOOICIA DllmC-(l!Oii G.EN!aAL DE AB.BITRJ.J.E 

ASUNTO: 

11' DEL OFICIU 

E.IPEDIENft 

- 2 -

documento que se tiene a la vista y ae devuelTe al intP.resado.

- - - .Abierta que tue la audiencia, 1 exhortadas las pnrtl!te pa

ra conciliar sus intereses, manifiest!lll no ser posi~le atender

el pedimento de esta Procurad'.ll'Ía, haciendo saber que su prese; 

cia obedece a que con anterioridad se habían sometido el arbitr! 

je de esta Instituci6n, deaign6ndola árbitro, por lo qu~ 'ese:m 

celebrar el con:promiso arbitral 1 !i~ar las bases del procedi-

miento para su debida subatanciaci6n. - - - - - ~ - - - - - - -

- - - - - NEGOOIO Qtl! SE SOME'l'E .&L .Un!!UJE - - - - • 

- En uso de la palabra los comparecientes, 11!Jli..tiectan que

el ntgDcio qu• desean someter al arbitra;Je de esta Procuraduría 

•• •l aisu:Lente: 
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- - - - - - - - - B!SES DEL PiOCEDillllB'!O - - - - - - - - - -

- - - A continuaci6n, las partes hacen sabar que aceptan la - -

aplicaci6n de la Le1 Federal de Protecci6n al Con.umidor, 1 -

adoptan como C6digo supletorio para el procedimiento ll.el ,:!u:icio 

arbitral, la• disposicionea contenidu en el C6digo d• Procedi

mientos Civiles de esta entidad, en especial el capitulo relatl, 

vo al 3uicio ordinario, 7 de acuerdo con las siguientes modali-

dade1: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

A).- Los comparecientes convienen en que el prccedimiento s1a -

oral, salvo las excepciones que•• anotan en' los ll'llbseouentes -

incisoa1 B).- Se obligan l .. partea a que tanto la demanda como 

la contestaci6n 7 la• deab pro110cionea que 11 produzca, ae -

presenten mate la Oticial{a de Partea de eata Direcci6n; O).- -

Estb oontor111H las partH l1l que para loa efectos de preciaar

suaciDtamente, las pretensiones del oonsuaidor, se le concede a 

1 J 6ete el t6rmino de 5 d! .. hAl>ilea' para que por eacri to preae12-. ~ f: te 1111 deunda, con la salYedad ~e no podr¡ · (n) 13ercitar aaevar. 

! l preteaaionH de las que contiene el negocio que •• someti6 al -
& , 

~ t arbitraJe; .D);,- Una na que •• reciba la deamada correspondien-
i .. 
1 ' t•, •• conerl traslado al pronedor, para que en igual dl'llino 

·~ fi 
a~ 
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DEPENDENCIA DIB.ECCIOli GEllfilUL DE il.BITlliJE 

ROCURADURIA fEDEML 
OH CONSUMIDOR 

N' DEL OFICIO. 

EXPEDIENTE 

. 
~ . 
.¡ 

i 
J! 

i . .. 

ASUNTO: 

- 4 -

que el concedido al actor_!:onteste por escrito la demanda; E).-

Pactan desde ahora las partes, que en caso de que el consumidor 

no presente su demanda en tiempo y rorma, se terminari el arbi

tra~e. y se ordenar6 el archivo definitivo del expediente; o.bien, 

en caso que el proveedor no conteste en tiempo y forma el eser! 

to de demanda, se har6 la declaraci6n en rebeld!a, aplicindose

el t!tulo !% del C6digo Procesal ya citado; 1).- z.aa·notitica-

ciones se regirin con!orme a lo dispuesto por las 'reglas esta-

blecidas en el título II, capitulo V del C6digo Procesal aenci.2, 

nado; G).- Las partes est6n conformes en que el otrecimi•nto de 

pruebas aeri mediante eecrito de cada parte, relacionindolaa 

con cada uno de los puntos controvertido• y presentando dentro

del Urmino de 5 días comunes para ambas; B).- La parte que -

otrezca la prueba confesional, deber6 adjuntar en el momento -

que proponga la misma, el pliego de posiciones rempectivo, con

apercibimiento que de no hacerlo se le desechar' de plano &ata, 

•in que proceda recurso alguno contra el auto que as! lo deter

mine; I).- Estin con!ormes la• partes, en que aquella que otre1 

ca la prueba testimonial, ae obliga a presentar a aua teatigos, 

salvo caso• de excepci6n ~u8titicada• y deaoatradaa a juicio --
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del árbitro; J).- Para el desahogo de la prueba pericial, las -

partes estarán 9 lo expresamente dispuesto en la sección IV. del 

capítulo IV, título VI, del Código que adoptaron como supletorio, 

con lA salved4d de que ae obliga el oferente de dicha prueba •

exhibí~ el pliego que contenga los puntos sobre loa que vera1rá 

la misma, así como a presentar a su Perito para la aceptación y 

protesta de su cargo, aceptando que en caso de que ninguna de -

las partes presentare dentro del ·término que l• tuere concedido 

a sus Peritos, esta Dirección General de Arbitraje designará P!, 

rito Unico para el desahogo de dicha prueba¡ t).- Concluido el

desabogo de todas y cada una de las pruebas, estin conformes 

las partes en que se les concede el término de 24 horas para 

tormular sus alegatos, sin que se seilale audiencia para este !in; 

L).- El único recurso admisible durante la secuela del procedi

miento, será el de revoc·aeión, de contorm::i.dad con el artículo -

59, Fr~cción VIII, Inciso d) de la Ley Pederal de Protección al 

Consumidor, _que deberá interponerse por escrito, dentro de las-

24 horas siguientes a la notificación del auto impugnado, y el

cual será resuelto por '1a propia Dirección General de Arbitraje; 

Ll ) .• - Renuncilln las partes a loa térainos eeilalltdo1 "n los arti, 

culos 298 y 617 del ordenamiento legal a que ae ha venido bacie¡ 
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do menci6n¡ asinds~o, están conformes en facultar a esta Procu

raduría rnra que se dicten las resoluciones y lleve e. cabo to-

das aquellas dili~encins necesarias, plll·e la continuncióo y t~:· 

m.inaci6n del procedimiento, !acultóndola de igual modo pro:-a la-

aplicaci-On del Título Séptimo, Capítulo ~u.into, Sección Primer~ 

del C6digo de Procedimientos Civiles, así como para que dictr -

el Latido correspondiente en conciencia y con.forme a la equidad¡ 

.. ,. M).- Acuerdan igualmente que en caso de que no e::dsta pro!llociér 

por ninguna de ellas, dentro del térir.ino de 90 días natur~les,

ee decl!!.!'e oficiosamente la caducidad de la Instancia¡ N).- Lns 

partes están de acuerdo en que el presente Nc~ocio Arbitr?.l !l'J!.' 

da términar mediante convenio que se e!ectue ant'e el C. Procur.2. 

dor Pederal del Consumidor, mismo que para su valide?. y efica-
cia deberá ser debidamente ratificado y sancionado m~di 0nte ~~

solución dictada por el pro~io Procurador en los tér~inos del -

Articulo ~28 1 632 y 6~3 del Código de :P.rocedimientns Civiles, -

en relación g 1ol'l Artículos AA3_.P'racci6n III : 32? P'racci6D ll-· 

del propio Código, se:iialéndose :-ara el cum::-limiento y ejecuc:!.fn 
. ._, 
tanto ~eJ Convenio como del L3udo a cu~quiera de loe Jueces --

del RaI:lo Civil del Tribunal Superior de Ju~ticia del Distrito -

Pederal, sin perjuicio de las sanciones administrativas a que -

se haca merecedora quien lo incucpla, o de luc::ir a ella~~ Sir-

'Yiendo de base p:l!"A lo anterior lo dispuesto por el Artículo 59, 

Jr1ec1tm Vlll, Incisos e) '1' e); S).- Sdall'.D las partee coco d,!2. 

111oilio para o!r 1 recibir Doti!icacionea¡ El Consumidor ~ 
____________ _.oomprendidu entre la• callee de 
_______________________________ Colonia_,, ____________ _ 

lona Poat~---------_,,, con n~•r0• telet6nicol!I .L. 



WErllJUICIA DIRECCION GENERAL DE 
0

Áiil:1'~11A 0.' 

ASUN10:' - . 7 

---------------- El Provedor. 
----------• comprendid• entre las callea de ----

--------------• Colonia ----------
Zona Postal ------------- 1 con númeroe telefA -

Dicoa ---------------------------

O).- Lan partes upreemente facultan á eata autaridad para -

qua en eualquie~ momento durantP. el procedimiento o bien con

cluido éste, se lee apliquec los aed.ioa de apremio y las san

ciones prevista.a en la Le;y Federal de Protecci6n al Consu.mi

dor, con el prop6sito de mantener el principio de igualdad -

entre eilos. 
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Del machote comprol!Úso arbitral se concluye: .. ·.,. 

1.- se lleva a cabo la audiencia de coinpromiso:arbitral, para lo cual -

el artículo 59 fracción VIII incis~ c) de la Ley del,Consumidor, señala que -

ésta se desahogará conforme ,al procedimiento que convencionalmente fijen las

partes y, supletoriamente, de acuerdo con las disposiciones relativas de la -

legislación ordinaria. 

2.-Aún cuando la ley ordinaria (código de Procedimientos Civiles para -

el Distrito Federal, sea el caso) determina en su artículo 611 que el c~mpr~ 

l!Úso puede celebrarse por medio de escritura pública o privada o en acta ante 

juez, cualquiera que sea la cuantía, la ley del Consumidor salva la situación 

en virtud de lo mencionado en el artículo 59 fracción VIII, inciso b). 

3.- Se señala que no fue posible llegar a lID acuerdo 1 por lo que es vo

luntad de las partes someter su asunto a arbitraje. De acuerdo con el artículo 

616 del código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, el compr~ 

miso designará el negocio o negocios que se sujetan a juicio arbitral. (hoja 

dos del machote) • 

4.- Se señalan ~as •bases del procedimiento (artículos, leyes)o sea en -

éste caso la del Consumidor y la procesal civil del lugar del conocimiento, -

en esp~cial el capítulo relativo al juicio ordinario civil. (hoja 3 del mach~ 

te, en el que se determinan cinco dias hábiles para presentar la demanda) 

s.- Se determina que el término para contestar la demanda seran cinco -

dias y no nueve como lo dice ,la legislación ordinaria. (hoja 4 del machote) 

6.- En lo relativo al desahogo de la prueba pericial, deberán los peri_ 

tos acudir a la Procuraduría a recibir su nombramiento. 

Concluido el desahogo de todas las pruebas se concede un término de ~ 

veinticuatro horas para formular alegatos. 

Se advierte que el único recurso que se admite, es el de revocación -

(artículo 59, fracdón, VIII, inciso d) debiendo estarse a lo dispuesto por -
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el Código de Procedimientos Civiles, en su 'título XII, capítulo r. 

Renuncian las partes a lo dispuesto por los artículos 298 y 617 -

del Código Procesal Civil, en lo que se refiere a la apelaci6n contra 

auto que desheche una prueba, así corno a la renuncia que hacen del té!_ 

mino máximo de duración del juicio arbitral que marca la ley. (hoja cin 

co del machote) • 

7.- Determina que procede la caducidad cuando las partes dejan de 

actuar por mas de 90 días naturales; que el asunto puede terminar por 

convenio; que para el caso de ejecución de convenio o de laudo arbitral 

puede ejecutarse éste ante cualquiera de los jueces del ramo civil del 

Tribunal Superior de Justicia y que las partes se adhieren a cualquier 

sanción que la propia ley del Consumidor establece. (hoja seis y siete 

del machote) . 
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La Procuraduría Federal del Consumidor, como ya se ha dicho cuenta con

un departamento de arbitraje, el cual entra en función después de que las 

partes, no han llegado a un acuerdo y en el que han intervenido los concilia

dores de la misma. 

Dichos conciliadores exhortan a las partes a que lleven su asunto a ª!. 

bitraje, y una vez aceptado por éstos, el secretario arbitral dicta las bases 

para su desarrollo. 

Las resoluciones que dictan los árbitros como te:rnu.nación de juicio, -

son llamadas laudos arbitrales, por tener las caracteristicas de la solución

de una controversia dictada por jueces particulaces"árbitros." 

Nos dice el maestro Trueba Urbina, en relación a las resoluciones en la 

Junta IDcal de conciliación y Arbitraje: "La caracter{stica sobresalil!Ilte de 

los laudos es que entrarían documentos en los que las Juntas de Conciliación

y Arbitraje aplican los principios sociales del proceso, valoran las pruebas 

en conciencia aplicando el derecho laboral o lo crean en los términos del ar

tículo 775 que a la letra dice: 

"tos laudos se dictan a verdad sabida, sin necesidad de sujetarse 

a reglas sobre estimación de la prueba sino apreciando los hechos 

según los miembros de la junta lo crean debido en conciencia. 

"En cobcordanc~a con el anterior precepto, el artículo 776 dispone, que 

los laudos deben ser claros, precisos y congru~ntes con la demanda y con las

pretenciones deducidas oportunamente en el negocio. En ello se determinará el 

salario que sirva de base para la condena. 
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"Por otra parte, cuando la condena no sea• de cuantía líquida, se este_ 

blecerán las bases con arreglo a las cuales deberán hacerse las liquidaciones 

de acuerdo con el artículo 777. 

"La teoría social del proceso del trabajo se refleja necesariamente en 

el laudo, cuando éste es expresión de la justicia lab~ral que protege y red!_ 

me a los trabajadores, en los términos del artículo segundo de la ley. 

"Esta nueva disposición procesal, art!culo 778, faculta a las juntas -

de Concil;iación y Arbitraje para imponer en el laudo multas de cien a mil p~ 

sos a los litigantes que obren de mala fe o temeridad notoria, multa que po

drá imponerse a los representantes, abogados o asesores de las partes, salvo. 

cuando se trate de trabajadores deberá cumplirse con el Último párrafo del -

artículo veintiuno constitucional, en el sentido de que la multa no podrá e!_ 

ceder del importe del sueldo o jornal de una semana, cuando el infractor fue

se trabajador. 

"El laudo deberá ser ingresado dentro de los seis días, siguientes a -

la fecha en que concluya la audiencia de discusión y votación, en los té:nni

nos del artículo 779. 

"El régimen jurídico sobre estructura y contenido de los laudos, se pr~ 

viene en las disposiciones que siguen: 

"I.- Lugar, fecha, y junta que lo pronuncie¡ II.- Nombre y domicilio de 

las partes de sus representantes, abogados, y asesores; III.- Un estracto de 

la demanda y su contestación', que deberán contener con claridad y concisión -

las peticiones de las partes ·y las cuestiones controvertidas¡ IV. - La enumer!!_ 

ción de las pruebas y la apreciación que de ellas haga la junta¡ V.- Un extra_s 

to de los alegatos; VI.- Las razones legales o de equidad y las doctrinas jurf. 

dicas que le sirvan de fundamento¡ y VII.- Puntos resolutivos. 

"Artículo 781.-"Engrosado el laudo, el secretario recogerá las 
finnas de los miembros de la junta que votaran el negocio. 
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"El laudo es, pues, el documento social que le pone fin al proceso." 

La palabra laudo es una expresión forense que de acuerdo con el dic

cionario de la Academia de la Lengua, quiere decir 'decisión o fallo -

que dictan los árbitroil amigables componedores." (75) 

Insertamos en el presente trabajo, uno de tantos laudos arbitrales 

que ha dictado la Procuraduría del Consumidor para posteriormente come.!!. 

tarlo. 

(751 ,Trueba Urbina Alberto, Nuevo Derecho Procestl del Tra,baio, 
Editorial Porr.úa, S.A.· año 1979, pd:q11. 512 a 513. 
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Nº DEL OFICIO: 

EXPEDIENTE· 

,. 

2Gi4~1~,¡~~·Á: rú!i7 /c2 
',· .• 

.. 
. · ..... 

.,<v ¡ .!,·. T 'o 'S'1fó's ai.:to~ úel tL<Pédtt:!nte nGo:i~ro • 

267~:}üz¡J,A,/1157/6~ formado con motivo del juicio arbitral· 

seguido por hlfredo h~va Mont1c1, en contra de Lomas Verdes,. 

S. A. de C. V., para pronuntf~r lauúo; y•···•······ 

R E S U L T A N O O 

• • • l.• El dfa vcfntli1atc d~ octuLrc de m11 novecientos ·-

ochenta y dos hs pJrtcs scr.:et1cron al arbltraJt de esta Pr,g, 

curadurf•, e1 s1gu1rnte negocio: •El contrato de compre-venta 

celeLrido el dfa trece de Julio de ru1l novecientos och~nta y 

uno, r~specto de la casa haLitact6n uolcada en la ~a11~ rle ·

!taita nG~cro 13, Fracctonamtento Lomas Verd~s. Seccl~n 111 • 

~n Na~calpan d6 Ju!rel, Estado de K~xlco, ~ sus demfs con~e·

cuwnctas le9alcs, y •slmtsMo, pira que sea tomado ~n cu~nta • 

en el hudo que sea dictado por tJsta Autoridad, tamlit ~n e~t! 

bl~c~n como peria convencfonal la canttdad de $ 1~,000.JO 

(LJlli HIL fl~OS ~O/l~D H.U.), que ser! pi~jdO ?Or la parte 

que pierda 11 pre•e~te Jufcfo, a la parte que lo ~•ne. en l• 

tnt~lfgwnct• d• que dt~ho p190 d~berl hacerse en un tlr~tno • 

1e ctnco dfas contados • pftrtfr del s1gutente en que sea not! 

T. o. N. 
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N' DEL OílCIO: 

EXPEDIENTE 25742/82/J.A./1157/S2 

ASUNTO: ' hoja namoro dos 

ftcado 1 las part~s 11 resoluct6n o liudo que se dtcte• •• 

• - - z •. ~· de~and1 de la actora es del tenor stgutence: A). 

El cumpll~i~ntu"del contrito de compr1•Vdnt1 que 11 dem1ndad1 

c111ebr4 ccn el suscrito c:on fdch1 trece de Julio de •111 nOY!, 

ctentos ocnenta y uno, relativo i 11 adqu1slcl6n y comor1 de 

un~ casa naült1cl6n ubtc1d1 en las calles de Pasto de lta11~

número 13, Sacc16n 111, Fracctonamtento Lomas V~roes ~aucal-• 

~an de Julre;, i=t•do d~ H4xtco, con un coste total d~- - • • 

$ ;i;i],~l}:J.110 (.:il::ISCIWTO!i TfcEINTA Y SI"Tl MU. ~Ul:iU.ltTOS P(_ 

SOS 00/100 H,h.) segGn se icredlca con 11 copf¡ or1~1nal del 

contrato de compr•·vúnta el cu1l estoy 1compan1ndo 41 presen

te o~urso y que strve couo ~•se de 11 •cc14n; a).• Como cons! 

c~enc1• de la celeor~ct4n del contrato de compra-vent• antea 

señsl•do, ~•dlante ~I cu¡I con fundamento dn I• ~llusul1 ~OY! 

na de dicho contrato, el lncueble en cuest14n tenfa v1cloa -· 

ocultos desde 11 fecha de entrega de ·~tcho 1nQuetle, consts-

tentes en: lnexlstencta de traperge•bflt:1ntes 1n 11s azote~s 

del lnmue~le motivo de la presente dera1nda~ humedaJes en ~u-

ro.s y paredes por 11 falta de terP:ln1clones adecuada¡ h 'ª.!!. 
celerf1 de 1luralnlo totiln~nte ~anch1d1 y deter1orada en su -

func1onan1ento; Vlnf 1 co~pleta~ente Inadecuado para 11 suje-

c14n do cristales; l• cocina lntegr1l tnst1l1da en 11 coc1n• 

se encuentra en mal est1~0, cons1stenta en fugas de gis en •• 

T.r..N 
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Z6742/e2/J,A,/1157/82 

hoj1 número tru 

las parrillas y horno, asf como 1A cubierta de formatea quem! 

da y cajones de cocina total~ente carentes de functona~tltdad¡ 

C).• Ll ~onto total de los d~sperfectos oca1tonados por los • 

vtctos ocultos ya senalldos 1sctende a la cantidad de • 

$ zso,000.00 (DOSCIEhTOS ClNCUEhTA HIL PESOS 00/100 H.N.) stn 

perJutcto de que dada 11 tnfl1ct8n econ8mtc1 q~t p1dec1 11 •• 

pals y que con n1otho de ello u1 eleure el monto antes sel\! 

l~dc, se haqa 11 corr~spondtente co~pensac14n econ4mtca.- Fu~ 

úa su demanda en los ;tgutentes hechos: 1.- Con feche trece -

de Julio de ~ti novecientos ochenta y uno, celebri contratu • 

de co~pra-venta con 11 proveedora Fracctona~tento Lomas Ver·

des, S. A. de c. Y. respecto de h casa habltac16n ubicada en 

la calle de P1seo de Italia nOm~ro 13, Secetdn 111 Fraectona• 

~tento Lo~as Verdes, Naucalpan de Ju!rez, Estado de M4xlco¡ • 

z •• SeqOn s~ est1~1e~16 en 11 tllusula tercera d~l contrato • 

otn cuestHln, que el precio de la co11or1•vent1 serh por la •• 

c~ntlded di i637,50D,OC (•EIStlENTOS TRElkTA Y ~lETE Hll QUl· 

NlLNTOS PtSOS Ou/100 M.H,). con un tnganche d~ $ 160,000,0C • 

(Cl,~TO OCHERTA MIL PESOS J0/100 H.h.), mis un enganche dtfe• 

rldo por la cant1daJ de $ 130,000.vO (~lENTú TRtlKTA MIL PE·· 

SOS OU/100 K.h~) y ~ensueltuad~s que 1sct11nd~n a $ 14,313,36· 

(tATOR'E hlL OCHOCllNTO• TREC~ P~SQS 36/lCO H,tt.) condtctones 

que hasLa 11 fecha han sido curupltdas total~ente encontrlndo- · 

Qe al corriente en ~ts pagos actualmente, sttuacldn que acre-
T, G. H. 
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N• DEL OFICIO: 
EXPEDIENTE 26742/SZ/J.A./1157/32 

ASUNTO: 
hoja nG~ero cuatro 

dtt1rl en el momento. procesal oportuno; 3,• Con fech1 dtecl· 

sets de abril de mil novecientos ochenta y do•, la prov~edor1 

~• hizo entruga de hecho y fur~algcttte del tn~ueblt ~otlvo •• 

del contrato ~ase de 11 accl~n~ 4,• Sin c~bar~o d~rante sl • 

mes de mayo y Junto del a~o y1 citado, ~eses en que em,ecl • 

percatarme de los desperf~ctos que ccmen:aron a ganlfestarse 

en el Inmueble en C~ijsttOn, con$1Stentes en hu~edades en pla• 

fones, muros y paredes, corno consecu~nct1 de c1renclas tanto 

de tmpermeabfll~antes corno de 1• ~ali calidad de sus term1n1-

ctoncs de h casa ~1oth(j del presente Juicio.- Los dcspcrfes_ 

tos que se ~anlfestaron durante el mes de ~ayo y Junto de mil 

novecientos ochenta y dos fueron ocaslonaJos por 11 entrada • 

de t~mparada de lluvias, ya que ln el mes da •~rit, ~es ~stt 

en que ~~ f~I entregad• la c1s1 de referencl•. en dfcho mes • 

no se apr~claban los vftlúS y de1perfectos ocultos, Y• GU• •• 

er1 lpocA de sequf1 1 percat&n~o~e de los victos ocultos h1st1 

el mes de mayo y Junfo co~a y1 lo tengo m•nlfestado¡ s.. Por 

lo que hace 1 los cancelds de 1lumlnto de ·puertas y ventanas 

Instaladas en el lnQueble en cuesttOn, se encuentran tot1lme.!!. 

te =•nch1da como consecuenct1 de 11 f1lt1 de ~revenct~n 11 •• 

efectuar la termln1cf8n correspondiente a y1so1 y 1pl1n1dos • 

de ~•zcl1, sin tomar en cuenta que el vtnfl coloc1do en 11 •• 

1luMln10 no es el adecuado 11 espesor de c1ncele1 y ventana1• 

1 por ende su vhta y funcfon111tento ion de Hh aparhnch 1 

T.c. •• 
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11' DEL OflCIO: 

EXPUllEllTI 
2G742/82/J.A./l157/82 

ASUNTO: 
hoja nGmero ctnco • 

ddfectuos•s; 6.• Con raspecto • 11 coctn1 tnte9r1I que se •• 

entreq5 p1r1 functon•r en 11 coctn1. se encuentre tot1lmente 

Jetertor1d1 por haber'e Instalado con deR1sfado uso. tod1 vez 

que 1 pesar d• h1Jerl1 us1~0 el suscrfto t1n solo set1 ~••••· 

presenta un total dctvrtodo no funclontndole cajones. tanf•!!. 

do fu9u de gas, tot1lmente qu411;1ad1 h cubhrta de fol'lll1tc1,• 

h1bf~ndose entreg•do 11 s~scrtto en esas condfcfones en el •• 

1J1es de 1brt1 del 1110 1nterior111.¡¡nte citado¡ 7.• Como '°nstcUI!!, 

ch de lo 1nt1trfor-.ente '1t111festado procedf ·1 fnfora1r 1 11 • 

prOVdddort 1 trav~s de l• Oílcfn1 de Coordfnactan de C1tent11 0 

el reporte corrospondlente de los desperfectos oc1sf on1do1 •• 

por los vicios oculto1 • ~we se ha venido haciendo ret1r1nct1. 

cu~pll•ndo con los for~atos 1d~jnfstr1tfvos Impuesto• por 11 

~rovevdora, consfst¡ntes en el Me~or1nd~~ de fecha vefntlnue• 

ve de Junto du este 1fto, df rtgtdo como 11 lo dtje 1ncerfor••! 

te 1 11 Oflcfnl d• Ceordtn1ctan de Cltent~• 1fn e~o1r90 se •• 

hfzo c1io omiso 1 tal report•i e •• tn vfrtud de que 1• proY•! 

dor1 no hizo 1bso1ut•~ente n1d1 par• 1oluclon1r los vfctoa I 

dHperfectos que preunte 411 fn1111eble en cueatUn no 001t1nte 

h1b1r~e tr1,do 1 les Vuelt11 1 VUtltllo ~e vf oblfgldO 1 prt• 

s1n~1r •f queJ• 1nt1 111 Honorable Procur1durf1 1 tr1wl1 dt • 

11 Ctrecctln G•ner11 de ~uej1s. • • • 

••• J.• Oportun1g1nt1 11 deg1n~1d1 opuso 111 1xc1pctone1 1 

T.C • .H. 
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N• DEL OFICIO: 

EXPEDIENTE 2ú74~/ü2/J,A,/llS7/82 

ASUNTO: hoj1 nGrr1ero seh 

Jefensas sfqutantes: l.• l1 dt prescrfpct~n de las 1cclones • 

lnt~ntadas en este julcto arbitral por e1 1ctor, por haberse

extinguf do el t~rmtno de sets meses contados a 'arttr de la • 

entrega de la cosa enajenada hasta la fecha de la presenta••• 

ei~n de la 1u~ja ante esta Proeuredurf1 el trece de Julio ·de 

mil nov~ctentos ochent1 y dos~ con fundamento en el 1rtfculo· 

21~9 del '~digo Clvt1¡ z •. La del conoctmtento pericial del • 

scnor Arquitecto Alfredo Uav1 ~onttel, actor que por r1z4n de 

su oft~lo y profest4n de~t4 facflmcnte conocer 1 preveer los 

vicius ocultos que rechina st hutiieun· podido uhttr en el • 

momento de 11 entrega del Inmueble que adqutrt4 de la vended! 

ra, con fundamento en el 1rtfculo 2142 del C8dl90 Ctvtl¡ J, • 

l• proces11 consistente en el documento exhtbtdo por el actor, 

referente 11 1cta de 1ntre91 de 11 casa namero ll de las ca-· 

lles de Paseo de Italia, Fracctonam1ento Lomas Verdes, N1uc1! 

pan de Julrez, Est1do de Hlxtco, que o~ra en autos 1 que pru~ 

ba en su contra conforme •l artfculo 417 del C4dtgo de Proce• 

dlmiento1 Ctvtles para el Dtstrtto Federali 4.- la de falta • 

de rcqutsttos esenciales de la demanda. • • 

• 4,• Seguido el procedtmtento en sus tr•~ttes 1 rectbi·· 

das 11s pruebas que en su oportuntd1d fueron debidamente Pr.! 

paradas, y concluido que fue el perfodo de alegatos, se ctt8 

1 las p1rtes para ofr el laudo que 1hor1 se pronuncta¡ 1• 

T.o.n. 
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N' DEL OFICIO: 

EXPEDIENTE 26742/82/J.A,/11~7/82 

ASUNTO: hoja número sfete 

e o ll s O C R A N D O 

• • • l.• Esta Procuradurfa es competente para conocer y re-· 

solver d~l prescnt~ negocio, de ~cu~rdo con los artfculos 1•, 
z•,, 3•., ~7 y 9~ de la Ley Federal de Proteccl~n al Consumf• 

dor. 

- • • JI.- El presente Juicio arbf tral ha sfdo tramft1do le

galmente con base en el compromiso arbf tra1 contratdo por las · 

partes, en donde se ha aplicado supletortamente 11 C4digo de 

Procedimientos Cfvfles par1 el ~fstrlto'Federal, de acuerdo a· 

lo prevf sto por el artfculo 59, Fr~ccf4n VIII~ Inciso c), de• 

la Ley federal de Proteccl4n al Consugfdor. - • 

• • • JJJ,• Con la copta de contrato anexa a la demanda, la • 

cual se ex1mfn1 por tratarse de una constanci1 de autos, ade• 

~•s de que no fu~ objetada en tfe~po oportuno, ~•s lo dicho • 

por las partes en sus escrf tos de deQand1 y de contestaci5n y 

lo indicado en el desaho90 de las pruebas confesfonales a car 

go de cada una de las partes, se 1crtdlta que las ~tsmas cel!. 

braron contrato.de co~pra•venta en los tlr~ino1 tndic1dos 11-

ftjarse 11 lft~s, fdenttffclndose el precfo y el bien objeto

del convento, sf guffndos1 de lo 11t1blectdo por las fracclo-

nes 1 y 11 del 1rtfculo 2283 del C5dtgo Ctvtl, asr co~o 31, • 

33 y 52 de la Ley Federal d• Prot1cci5n 11 Conaumtdor, 11 

T. O.N. 
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Nº DEL OFICIO: 

EXPEDIENTE 26742/82/J,A,/1157/a2 

ASUNTO:. hoJa nGmero ocho • 

oblt91cl4n de 11 de~~ndada de entr191r al consumidor 1a casa 

materia del contrato con 1• c1ltd1d contratada y aua obvfa~e~ 

te debe ser aquella que 11 hana propia para el optimo uso pa• 

ra el cual se le destina y el tncucpltmfento obliga 11 1n1Je• 

nante • responder por el s1ne1mtento da los defectos ocultos, 

como se senala en el numeral 2142 del C5dtgo Ctvtl¡ sin embai 

go, de acuerdo con el artfculo 2149 d~1 ats•o C5dtgo, la te•• 

c14n corresrondfente prescrlb1 a los sets meses contados de! 

de que se recf~t5 11 cosa oue presenta defectos y en el pra-· 

sente ca¡o, se demuestra con tl acta de 1ntreq1 fechad• el ~

vefntfd5s de Julio de Mil novecientos ochenta y uno, que en • 

esa ocast5n el consumidor reclbf5 11 bftn ••terla del jufc1o 

•r~ttral, por lo que obviamente a la pres1nt1c15n de la queja, 

el tr~ce de julio de Dfl novecfentos ochent1 y dos h1bf1 

transcurrido en dxceso 11 plazo de sets •eses •encfon1do y 11 

qu• tambfln se refiere. en cuento 11 cobro de tnde•ntz1c1o··· 

nes, ti 1rtfcu1o 31 de 11 Ley Federal de Protecct5n 11 Con1u• 

•1dor¡ l• f1Jict5n de fech1 cterta en cuento a la entrega tae 

bfln 1credft1, en forme cotnctdente con lo dtcho en 11 docu-· 

mento •ntes sei1l1do 0 con 11 result1do de 11 pruebl confesto· 

na1 1 cargo del 1ctor 0 rai4n por 11 cu11 debe d1cl1r1r1e pro· 

cedente 11 11cepct4n de prtscrtpct4n opuesta y 1osolv1r1e 11 

proveedor de lo r1cl1a1do.• A aayor 1bund1et1nto. 1n 11 con• 

trato b•se de la •cct4n el con1u•tdor se ostenta coao 1rqul•• 
T'.C.H. 
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N• DEL OFICIO: 

EXPEDIENTE 
26742/~2/J.A,/1157/82 

ASUNTO: hoj6 nGoero nueve 

tccto, dato que ta~bt~n se acredita con la confesional a SY • 

car90, por lo que se 1t ti .. nc como :.-~rito tn materia de con1 

trYccfones, lo que extme a la vendedor~ de res~onsab1l1dad •• 

respecto de defectos del bfen, aGn de aquellos no vtstbles, • 

pues el cans~~tdor debfe conocerlos, de acuerdo con el artfca 

lo 2143· del C~df9u Ct~fl, raz5n por la cual tambt~n debe ab·· 

solverse al proveedor da lo reclarn1do,- Respecto de' lo ant!, 

rfor, se pr·ectsa que se cc;ncede pleno valor probatorto a lu 

constanctas de autos y doc~nentos prtvados en ttrot~os de les 

artfculos 327 y 413 las prt~cras, y 334, JJS y 414 las se9un• 

d1s, en ambos casos del C8dtgo de Procedimientos Ctvt1es para 

el Dtstrito Federal¡ las pruec1s confestonalcs ttenen pleno• 

vGlor seoan los numerales 402 y 40G del ~iSGO COdipo.• En 

cuanto o las de~ls proLonzas aportadls por 11 act~r, ellas 

son t rre levantes .en ra:4n de que h proveedora nec;4 o ca 1t fl 

c4 las re~pucstas proporcionadas a1 a~so1ver postcion1s que • 

s~ le formularon¡ el hecho de que hubtere girado o no el ~e~~ 

rlndum de veinticuatro de cayo de 011 novecfcntos ar.hcnta y • 

dos no es suficiente para interrumpir l• prescripci4n porque 

su plazo ya habfa corrido un esa fecha, ademls de que no fm-

p11 ca, segGn au texto, aceptacf6n de responsabflfdad alguna y 

la prueba pr11uncfon11 no aporta elecentos f1vor1ble1 a ntng! 

na de las partes.• Por 1o que en consecuencta. atendiendo a 

1a cllusula penal ffjada por 1a1 p1rt11 al de1t9n1r e1 nevo•• 

T.C, ~ 
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N' DEL OFICIO: 

EXPEDIENTE 26742/82/~.A./1157/8~ 

ÁSUNTO: hoja núr:1ei'o: dfiz 

cio del arbitraje, se conden~ :tl C, A1fredo Nava Mont1el a C.!!, 

brtr a 1~ de~andada la cantidad de $ 10~000.00 (DIEZ Mil PE· 

SOS 00/100 H,N,), • • • • • • • 

• • • Por le expuesto y fundado 1 es de resolverse y se 

E s u E L V E 

PRIM~KO.- ~1 consumidor no pro~6 la procedencia de su • 

accl6n y la proveedora sf acredtt6 sus excepciones- - • - - -

• - • SEGU~OO.· Se absuelve a la proveedora.del cump11~1ento 

de las prestactones que se le recla~aron¡ por consiguiente- -

TERCERO.- Se condena al c. Alfredo Hava Hontiel, al P! 

go de la cantlded de l 10.000,00 (DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.) 

como pena fijada por las partes al destgnar tl negocto sornet! 

do al •rbitr1Je, en un t~rmino de ctnco dfas contados a par·· 

ttr del siguiente en que sea notiftcado este laudo. • • ~ 

• • • CUARTO.· kottffquese personalmente a las partes y en • 

su oportuntdad archfvese el expedfente como asunto conclufdo. 

• • • A S 11 arottr1lmente Juzgand~ lo resolvt8 y ftrm1 el c. 
Procurador Feder11 del Consu~tdor, licenctado S11v1dor Pliego 

Montes, lnte lo¡ ce. Ltcenctado Fernando Orttz de 11 Pefta F., 

D1r•ctor General de ArbttraJe y Secret1rto Arbitral, Ltcenc1! 

do Rubfn Marfn Rodrfguez, con ~uienes 1ctG1 y da ff •• • • • • 

JJGG/crs. 
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Del laudo arbitral insertado, se desprende por lo que toca a su forma 

y no a su contenido, los siguientes elementos: 

1.- El proemio, ("resultando", negocio que se somete al arbitraje)¡ 

2.- En base al término para presentar la demanda, el relato que hace 

el secretario árbitro de lo que de~andó el actor, haciendo notar que éste -

debería ser en forma breve y no lo es; 

3.- (Teniendo cinco días para contestar la demanda) nuevamente el ár

hitro secretario hace un relato de la contestación; 

4.- Se determina que se llevó el procedimiento normal y que se admiti~ 

ron y desahogaron las pruebas, estando en posición de dictar laudo; 

S.- Considerandos en los que se determina la motivación, fundamentación 

y competencia, pasando el árbitro a hacer el juicio en conciencia dando valor 

a las pruebas presentadas, para finalmente condenar o exhimir; 

6.- Puntos resolutivos que por obviedad, resuelven el asunto firmándolo 

quienes intervinieron como partes arbitradoras, y ante la autoridad que se -

llevó a caho. 



4. - EL LAUDO ARBITRAL COMO ACTO JURIS 
DICCIONAL DE LA PROCURADURIA FEDE 
RAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR 

.,.ll7 

Aún cuando ya se trató de explicar que se entiende por jurisdicción 

o por acto jurisdiccional, no esta por dlllll&s mencionarlos. Dice el trata 

dista Cipriano Gómez Lara: "Entende!no81 a la jurisdicción com un tuncilin 

soberana del estado, realizada a través de una serie de actos que esttn -

proyectados o encaminados a la solución de un litigio o controversia, 111e

diante la aplicación de una ley general a ese caso concreto controvertido 

para solucionarlo o diriJnirlo. 

"Es conveniente por otro lado, dejar asentado 'que la juris~icción e.! 

ta comprendida dentro del proceso, porque no puede habi:r proceso sin juris

dicción y, a su vez, no puede haber jurisdicción sin acción. A la jurisdi~ 

ción y a la acción, no se le puede concebir a la una sin la otra, porque la 

acción aislada no puede darse y la jurisdicc"ión no se concibe sino a través 

del acto provocativo de la misma, el cual es precisamente la acción." (76) 

Para otros autores el árbitro carece del elemento de la jurisdicción

y as! determina el maestro José Becerra Baustista (77): "El árbitro careC"e 

del tercer elemento de jurisdicción, la ejecutiva. En consecuencia en to~~' 

aquellos casos en que ésta se requiera, debe ser auxiliado por los órganos 

jurisdiccionales ordinarios. Este principio nos explica las siguientes dü 

posicionea: 

"Los jueces ordinarios están obligados a impartir el auxilio de su j_!! 

risdicción a los irbitros (Art. 634)1 es ccmpetente para todos los aptos re

lativos al juicioarbitralenloque serefierea jurisdicción. que no tenga el ár-

(76) GÓlllez r.ara, Cipriano, Teoría General del Proceso, Editorial U.N.A.M. 
año 1980, piq. 111. 

(77) Becerra Bautista, Joé, El Proceso Civil en Mú:ico, Editorial Porrúa, 
S.A. p&cJ. 390 y 39.1. 
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bitro y la ejecución de la sentencia y de admisión de recursos, el juez asign~ 

do en el compromiso¡ a falta de éste el deL lugar del tribunal en donde se 11.!!, 

ve a cabo el arbitraje y si hubiere varios jueces, el del número más bajo (Art. 

633)¡ los árbitros para emplear medios de apremio deben ocurrir al juez ordina

rio (Art. 631); para la ejecución de autos y decretos se acudirá al juez así -

como para la ejecución del laudo (Art. 632)1 el juez admitir& los recursos adm!_ 

sibles y remitirá los autos al Tribunal Superior (ibidcm)1 de las recusaciones 

y excusas conocerá el juez ordinario (Art. 620). 

"El juez ordinario, no sólo debe auxiliar a los árbitros, debe también -

compelerlos al cumplimiento de sus obÜgaciones según el Art. 636", 

De lo anterior se concluye que carece de jurisdicción la Procuraduría -

del Consumidor para ejecutar sus laudos así como los árbitros particulares. 

Otros tratadistas han afirmado que la juris.dicción la ejercen los árbitros, de

bido a que les ha sido delegada por el propio estado. 

Sobre dichos debates el tratadista Tito Carnacini comenta: " ••• así ten.!!_ 

mas quien todavía habla de asunción por un particular de una función pública o 

de un servicio público (común en la hipótesis del ciudadano que arresta al autor 

de un delito sorprendido en flagrancia, o que en el caso de calamidad o de otras 

subversiones públicas, presta ayuda a las fuerzas policiacas), en virtud de lo -

cual el árbitro, aún siendo y pei::maneciendo en particular, terminaría por asumir -

y ejercer funciones jurisdiccionales con la consecuencia de que el laudo sería ya 

una verdadera y propia sentencia, prevista de fuerza obligatoria y a la cual sólo 

le faltaría la fuerza ejecutiva que le es atribuida por el decreto del pretor, n!!_ 

cesario a su vez por el hecho de que dicho laudo es pronunciado por un órgano que 

no pertenece a la jurisdicción normal. En el polo opuesto encontra11K>s, en cambio, 

· a quien continua viendo en el recurso a los árbitros la expresión de un más íntimo 

acuerdo, dirigido a la renuncia a la jurisdicción y por lo tanto, a la acción, li

mitada a la resolución de controversias. Pero aun sin llegar a tanto, no falta -

c¡Uienes se mantie~en firmes en que el proceso arbitral no es jurisdiccional, mien

tras que pasando, por la.opinión de quien atribuye a los árbitros poderes casi juri.!!_ 
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diccionales (ya que ~u ejercicio, aun sin ser inmediatamente ~reductor de 

efectos jurídicos iguales' a los que brotan de una sentencia ordinaria, ter 

minan por producirlos cuando el pretor ha concebido el decreto de ejecuto

riedad), se llega a la tendencia que aun negando al laudo tomado en sí y -

por si la naturaleza de sentencia, le reconoce, sin embargo, como acto ins 

titucionalmente destinado a integrarse con la providencia de homologación 

del juez togado, la calidad de acto público, y hasta de acto jurisdiccional, 

así como serían públicas y hasta jurisdiccionales, las funciones y activi

dades de los árbitros". (78) 

La Procuraduría del Consumidor podría presentar alguna excepción re

lativa a arbitraje y jurisdicción; sin embargo no se le considera un órgano 

especial, como en un momento dado podría serlo. 

Esta Procuraduría queriendo resolver conflictos, economizar al pUbli 

co el pago de abogados y que las controversias no sean llevadas a tribuna

les civiles, ha instaurado el compromiso arbitral y la decisión.de conflic 

tos por medio de los árbitros. 

Uno de los obj~tivos que tiene la Procuraduría es que en caso de que 

no lleguen a un acuerdo los interesados, sometan sus diferencias a juicio -

arbitral, el cual tiene corno fin dirimir la controveria por medio de laudo 

arbitral, a través de un proceso estipulado por las partes en el compromiso 

arbitral. 

Podríamos atrevernos a considerar al laudo arbitral dictado por la

Procuraduría como acto jurisdiccional, aun cuanuo no haya concurrencia de 

opiniones respecto del conocimiento que tienen los árbitros de los litigios 

de su competencia, ya que como se ha comentado, la jurisdicción se entiende 

(78) carnacini, Tito, El Arbitraje, Ediciones Jurídicas Europa 
América. e.A. págs. 21 a 24. 
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delec¡¡ada por el poder j~dicial a favor de los particulares que' tienen d! . 

cha facultad. El arbitraje de la Procuraduría no es la exceJ:l~ión,:por lo 

tanto ésta ejerce un acto jurisdiccional desde el prinicipiC:,- y., .el laudo -

que dicta no puede ser la excepción. 
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S.- TIEMPO Y LUGAR EN EL PRONUNCIAMIENTO DEL LAUDO 

ARBITRAL CONFORME A LA LEY FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

.'especto al tiempo que debe emplearse para la solución de las contra 

versias sometidas a jueces árbitros, determina nuestro Código Procesal que el 

compromiso será válido aunque no se fije término de duración, sin embargo la

duración en di~~º caso será de sesenta días. Plazo que se cuenta desde que se

aceptó el nombramien1;¡C>. (artículo 617 de la ley en cita) 

Determina además que durante el plazo de arbitraje, los árbitros no po

drán ser revocados sino por el consentimiento unfuiime de las partes. (artícu

lo 618 de la ley invocada) 

las partes y los árbitros seguirán en el p~ocedimiento los plazos y las 

formas establecidas para los tribunales si las partes no hubieren convenido -

otra cosa. 

Cualquiera que.fuere el pacto en contrario , los árbitros siempre están 

obligad~sarecibir pruebas y oír alegatos si cualquiera de las partes lo pi -

diera. Pueden renuni::iar las partes a la apelación. (artículo 619 ley invocada) 

Cuando el compromiso en árbitros se celebre sobre un negocio en grado -

de apelación, la sentencia arbitral será definitiva sin ulterior recurso, Ca,:: 

tículo 619 ley en cita) 

El termino que ha fijado la Procuraduría para resolver un asunto,lo ha 

dejado abierto es decir no determina que deba solucionarse el asunto en Wl nQ. 

mero de d!as, aclarando en su compromiso machote que las partes renuncian a -

lo establecido por lo dispuesto en.el artículo 617 de la ley procesal civil. 

El lugar en el que debe de dictarse el laudo arbitral conforme a la ley 



1 
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Fodo<al do '~"'º''" •l "'"'""'""' por olwio do ,f ,.,, dobe ~r •l '"''' 
donde se han llevado a cabo todas las actuaciones ~ menos que se haya esti 

1 

1 

pulado una situación contraria al respecto. 

La Ley en consulta no 

del laudo arbitral sino que 

determina tiempo y lugJar del pronunciamiento -

se adhiere a lo determinado por el CÓdigo Pro-

cesal que las partes hayan escogido para el asunto variando tal situación 

en la multicitada cláusula compromisoria. 
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CAPITULO V 

EJECUTORIAS RELACIONADAS CON EL TEMA 

A la fecha se conocen pocas ejecutorias dictadas por la Suprema Corte -

de Justicia de la Nación relacionadas con el tema. 

Habiendo transcrito con anterioridad algunas sobre laudos arbitrales 

en general, ahora se transcriben algunas que encontramos sobre Procuraduría -

del Consumidor, en los informes de la Suprema Corte de Justicia de 1976 a 1981. 

PosteriormE'nte transcribimos otras relativas a la Procuraduría del Con

sumidor sobre los recursos de que habla la propia ley, as! como la ubicación

de la misma dentro de la Administración PGblica Federal. 

I. - '"PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR, LAUDO AlU!ITRAL.SUSPENSION. - No 

obstante lo dispuesto en el artículo 59 fracción VIII inciso el de

la Ley Federal de Protección al Consumidor, en el sentido de que 

cuando se falte al CUlllPlimiento voluntario del convenio del laudo -

arbitral, ~el interesado deberá acudir a la jurisdicción ordinaria' 

los efectos y consecuencias de ese laudo arbitral (poder acudir a -

la jurisdicción ordinaria) si son suceptibles de suspensión en el -

amparo, pues se cumplen los presupuestos del artículo 124 de la Ley 

de amparo ·" 

Incidente en el anqiaro en revisión 850/79.- Enrique Silva curial 13 de

septiembre de 1979 unanimidad de votos. Ponente Manuel Castro Reyes1 secreta

ria catalina Pé~ez Bárcenas. 2ªTribunal Colegiado en materia Administrativa -

del pr:ble<r circuito. 
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Tésis que interpretamos en el sentido de que ante el acto de le

gitíma autoridad, que está poniendo en marcha el juez civil al tratar de 

ejecutar el laudo, puede el agraviado pro~over juicio de amparo en vir

tud de que el asunto ha salido de la esfera particular del juez árbitro 

por lo que los jueces árbitros de la Procuraduría del consumidor tiene

el caracter de jueces particulares. 

II. - "PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR NO ES AUTORIDAD PARA -

IDS EFECTOS DEL AMPARO, CUANDO EMITE UN LAUDO ARBITRAL.

Así como lo establece el inciso e) de la fracción VIII del

artículo 59 de la Ley Federal de Protección al Consumidor,

al señalar que cuando se falte al cumplimiento voluntario!!_e 

lo convenido en la conciliación o del laudo arbitral el in 

teresado deberá acudir a la jurisdicción ordinaria para la

ejecución de uno u otro instrumento. En consecuencia debe

estimarse que hasta en tanto no se ejecute judicialmente el 

laudo no se está en posibilidad de ocurrir a la demanda de 

garantias." 

Amparo en revisión 260/80.- Autobuses EStrella Blanca S.A. de c.v. 
10 de octubre de 1980.-. unanimidad de votos; ponente Felipe Garcia Car-

denas." 

La presente ejecutoria sólo viene a corroborar la tésis anterior 

y el principio de que sólo procede el juicio de garantias contra actos 

de legítima autoridad. 

III.-"PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR ES UNA PROCURADURIA CON 

FACULTADES SANCIONADORAS. Tomando en cuenta lo dispuesto por 

el artículo 57 de la Ley Federal de Pmtección al Consumidor 

debe concluirse que la Procuraduría Federal del Consumidor

es un organismo decentralizado de servicio social con pers~ 

nal~dad jurídica y patrimonio propio, lo que la coloca a di 

cha procuraduría dentro de la Administración Pliblica Federal 

paraestatal, según lo establecido por los artículos 1ºy 45-

de la Ley Orgánica de la Administración PúJ •. .;, 
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blica Federal. Procuradur!a Federal de Protección al Consumidor que 

por disposiciones ºdel propio legislador tiene el carácter de autor!_. 

dad en los drminos del invocado artículo 57 de la Ley Federal de -

Protección al Consumidor, investido de facultades sancionadoras a -

quien corresponde dentro de sus atribuciones, velar en la esfera de 

su competencia por el cumplimiento de la Ley de la materia y de las 

disposiciones que de ella emanen, atento a lo dispuesto por el artí 

culo 59 fracción VIII, de la Ley de que se trata." 

Amparo en revisión 799/77.- Centro Automotriz, S.A. 15 de octubre de 

1977 unanimidad de votos; Ponente Sergio Hugo Chapital; secretaria Atzi.mba 

Martínez Nolasco; Tercer Tribunal Colegiado en materia Administrativa, Primer 

Circuito. 

Tiene la Procuraduría del Consumidor la caracteristica de"ser un orga -

nismo decentralizado de servicio, con personalidad jurídica y patrimonios pr~ 

pios, lo que la coloca a dicha procuraduría dentro de la administración públ!_ 

ca federal. Relacion~dola con los comentarios de la tésis anterior se afirma 

que contra los actos de autoridad que de ella emanan procede el juicio de ga

rantías. 

Sin embargo al actuar como árbitro no lo hace como legítima autoridad -

sino coro árbitro partiéular. En caso contrario tendría juI:isdicción compi 

tie'ndo con tribunales civiles_ y debiéndose regular tal situación en su misma

Ley, lo que traería una duplicidad de tribunales. 
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IV.- " PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR RECURSO DE REVOCACION Y DE RE 

VISION CUANDO PROCEDEN.- La resolución en contra de la cual se pr~ 

movió el recurso de revocación NO fue dictado por la Procuraduría -

Federal de proteccion al Consumidor actuando como amigable compone

dor o como árbitro, sino resolviendo sobre sus facultades en rela

~ión a la incompetencia planteada, por lo que para combatir la res~ 

lución indicada no resulta procedente el recurso de revocación a -

que se refiere el artículo 59 fracción VIII inciso d) de la Ley F.!:, 

deral de Protección al Conswnidor sino el de revisión, regulado 

por el artículo 91 de la mencionada ley, por ser una resolución 

dictada con fundamento en la Ley Federal de Protección al Consumi-

dor." 

Amparo directo 603/BO.- Fraccionadora Bosques de la Herradura, S.A. 17-

de julio de 1980¡ unanimidad de votos¡ Ponente Sergio Hugo Chapital Gutierrez 

secretario Antolin Hiran González Cruz. 

La ley del consumidor habla de dos recursos, el de revisión y le de re

vocación aJllbos regulados de forma supletoria por el Código Federal d~Procedi

mientos Civiles, qu~ se interponen de acuerdo a los articulos 227 a 230 y ar 

tículo 258. Debiundose presentar dentro de· los quince días siguientes a la re 

solución y veinticuatro horas respectivamente. 

Procede el de revocación cuando actua la Procuraduría como autoridad. 

Procede el de revisión, cuando actua la Procuraduría como amigable com

ponedor. 

(Es conveniente en caso de promover recurso, interponer los dos ya que

la Procuraduría al contestar el re.curso promovido, deterlllina su improcedencia 

manifestando que debió de haber sido presentado no el exhibído, ya que en CO!!_ 

tra élel acto combatido no lo hace como autoridad sino como amigable componedor 

y viceversa) 
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V.-"PROTECCION AL CONSUMIDOR R.EX:'IJRSO PREVIS'l'O EN LA LEY FEDERAL DE.- El 

recurso a que se refiere el artículo 59 fracción VIII, inciso d), -

de la Ley Federal de Protección al ConsUlllidor y el de revisión pre

visto en el art!culo 91 de la misma Ley no proceden_indistintamente

contra las resoluciones dictadas dentro del procedimiento concili!_ 

torio, sino que el primero e_l de revocación, procede contra resol!!_, 

ciones dictadas por la Procuraduría como ami9able conciliador y el

segundo, el de revisión, procede contra resoluciones distintas de -

:as señaladas.• 

Amparo en revisión 1195/81 .- suenson Hlir Center de México, S.A. 1 29 

de Octubre de 19811 unanimidad de votosi ponente carios de Silva Navai seer!!_ 

taria IA!onor Fuentes Gutierrez Sequndo Tribunal Colegiado en materia Admins!, 

trativa del Primer Circuito. 

Viene la presente tésis a apoyar la anterior así como a reafirmar el co 

mentario que se le h.ízo a la misma. 
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APENDICE 

A la fecha, enero de 1985 existe un proyecto de reformas a la Ley F~ 

deral de Protección al Consumidor en algunos artículos e incisos, lo que hace 

necesario mencionar en el presente trabajo las modiÍicaciones que se proponen. 

Transcribimos las reformas propias del tema y comenta11Ds lo relati

vo a arbitraje, ya que éste juicio tiene como finalidad vertir en un laudo .)!, 

bitral la decisión de la controversia. 

"ARTICULO 59.- ••• 

VIII.- Procurar la satisfacción de los derechos de los consumidores 

conforme a los siguientes procedimientos: 

"al. - Recibir las quejas y reclamaciones que proceden de acuerdo con 

ésta Ley y requerir al proveedor que rinda un informe por escrito s~ 

bre los hechos, dentro de un plazo de 5 días hábiles. Si del informe 

del proveedor se infiere que está dispuesto a satisfacer la reclama

ción, previa comprobación de la satisfacción al consumidor, se dará

por concluido el caso. 

"bl. - De no haber quedado satisfecha la reclamación del consumidor se 

citará a éste y al proveedor a una audiencia de conciliación, de la

cual se levantará acta, sea cual fuere el resultado de la misma. Si

hubiere conciliación y el proveedor queda obligado a alguna presta -

ci.ón, se estará a lo dispuesto en el inciso el de esta fracción. 

De no haber concurrido el consUlllidor a la audiencia 

de conciliación, se le tendrá por desistido de su reclamación y no 

podrá presen.- - ,.. - -



... 129 

tar otra ante la propia Procuradurfa por l~s miemos hechos y respec:J<> -

del mismo proveedor, sin perjuicio de hacer valer sus derechos en otra 

vía, salvo que justifique dentro de los 10 días hábiles siguientes a la 

celebración de la misma, la causa de la inasistencia, en cuyo caso se

citará de nueva cuenta a otra audiencia de conciliación. 

"c).- Si conswnidor y proveedor asistiesen a la audiencia de concilia -

ción y no se lograse ésta, la Procuraduría Federal del Consumidor los

invitará a. que de común acuerdo la designen árbitro, sea en amigable -

composicién o en juicio arbitral de estricto derecho, a elección de los 

mismos. El compromiso se hará constar en acta que al' efecto se levante. 

En amigable composición se fijarán las cuestiones que deberán 

ser objeto de arbitraje y la Procuraduría tendrá libertad de ·.r'eaolver

en conciencia y a buena fe guardada, sin sujeción a reglas legales, P!. 
ro observando las formalidades esenciales del procedimiento. La Procu

raduría tendrá la facultad de allegarse todos los elementos que juz -

gue necesarios para resolver las cuestiones que se le hayan sometido 

en arbitraje. La resolución correspondiente sólo admitirá aclaración 

de la misma. 

"En el juicio arbitral de estricto derecho las partes formul!, 

rán compromiso, en el que fijarán igualmente las reglas de-l procedimie~ 

to que convencionalmente establezcan, en el que se aplicará supletori!_ 

mente el código de Comercio y, a falta de.disposición en dicho código, 

el CÓdigo de Procedi.Jnientos Civiles para el Distrito Federal. 

"Las resoluciones en juicio arbitral de estricto derecho, dict!. 

das en el curso del .procedimiento, adati.tirán como único recurso el de -

revocación. Los laudos no admitirán recurso alguno. 

"d).- Si no hubo.conciliación ni compromiso arbitral o el proveedor no -

asistió a la audiencia.a que se refiere el inciso b) pero si el consuzrt! 
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dor, la Procuraduría analizárá los hechos motivo de la reclmnación pa

ra determinar si implican posible violación a la Ley Federal de Protec

ción al Consumidor. De inferirse tal posible violación, se dará a con

swnidor y proveedor, un término de 1 O días hábiles cOl!lunes a ambos para

que rindan pruebas y formulen alegatos, hecho lo cual dictará la reso

lución administrativa que proceda con base a las constancias y pruebas 

que se hubieren aportado y en aquellos otros elementos que pongan de -

manifiesto la canisión o no de la violación. 

"Si los hechos motivo de la reclamación consisten en infrac -

ción a artículos de la Ley Federal de Protección al Conswnidor diversos 

de los mencionados en el artículo 87 de la misma, se harán del conoci -

miento de la autoridad competente. 

"el.- Los reconocimientos de los proveedores de oblic¡aciones a su cargo 

y los ofrecimientos para cumplirlas, formulados ante la Procuraduría -

Federal de Protección al Consumidor, que consten por escrito y sean a

ceptados por el consumidor, obligan de pleno derecho. Los·laudos que -

dict~ la Procuraduría traen aparejada ejecución, la q:ue podrá promove:: 

se ante los tribunales competentes. 

"ARTICULO 66. - ••• 

I.- Multa hasta por el importe de cien veces el salario. mínimo. general 

diario correspondiente al Distrito Federal. En caso de que persista la 

infracción podrán imponerse multas hasta por cada d!a que transcurran 

sin que obedezca el mandato respectivo. De reincidir el proveedor se -

estará a lo dispuesto.en el artículo 88. 

"ARTICULO 86.- Multa hasta por el importe de quinientas veces el salario 

m!nimo gener~l diario correspondiente al Distrito Federal, En caso de 

que persista la infracción podrán imponerse multas por cads día que ~ 

transcurra sin que obedezca al mandsto respectivo.• 
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La Procuraduría Federal de Protección al Consumidor invita a las par

tes a conciliar sus diferencias y en caso contrario a que se sometan a arbi-

traje. Una vez aceptado de común acuerdo, escogerán que sea como amigable CO!!!, 

posición teniendo la Procuraduría la libertad de resolver en conciencia y bu~ 

na fe guardada sin sujeción a reglas legales, pero observando las forma.lidades 

escenciales del procedimiento. O en juicio arbitral de estricto derecho apli

cando supletoriamente el código de Comercio y el eódi.go de Procedimientos Civi 

les del Distrito Federal. 

Se insertaron una serie de nuevas disposici~nes en la Ley Federal de -

Protección al Consumidor dando facultad a la Procuradur!a para conocer de actos 

jurídicos relacionados con inmuebles cuando los proveedores otorguen al consum.!, 

dor el derecho de usar o disfrutar de inmuebles durante lapsos determinados, -

cualquiera que sea la denominación de los contratos respectivos.* (ver Diario -

Oficial). 

* Diario Oficial de fecha 7 de Febrero de 1985, Secretaría de Goberna--

ción. 
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e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA.- El juicio arbitral tiene como función dirimir controversias

en forma más rápida que los tribunales públicos, teniendo los árbitros caric

ter de jueces particulares. 

SEGUNDA.- Existe la opinión de que los tribunales arbitrales son consi

derados como tribunales privados especiales que contravienen la Constitución Ge 

neral de la RepÚblica Mexicana, que prohíbe en su artículo 13º tal situación. 

Sin embargo existe autorización expresa en el CÓdigo de Procedimientos Civiles 

en el que se apoyan diversos tratadistas para defender la te1i1 contraria. 

TERCERA.- PUede convenirse de antemano, que las partes hayan decidido 

plantear su conflicto ante jueces particulares, estableciendo tal circunstan -

cia en un contrato o escritura p,jblica, denominindosele a dicho ~equisito cláu

sula compromisoria. cuando ya ha surgido el conflicto, el acuerdo que celebran 

las partes para someterlo al conocimiento y resolución de un árbitro, recibe el 

nombre de compromiso arbitral. 

CUARTA.- Por lo que toca al tiempo y luqar de celebración del arbitraje 

puede ser antes del conflicto, durante éste o estando el juicio en los tribuna

les pÚblicos, pudiéndose llaqar a solicitar que deje de conocer el asunto dicho 

tribunal para someterlo a arbitraje, incluso después de sentencia en primer~ 

instancia. 

QUINTA.- En caso de conflicto, existiendo la cláusula compromisoria, el 

actor solicitar& al juez se empl.ce al reo a fin de que señala árbitro, si no -

exi1tiére. 

Ante la negativa di na.brarlo,el juez lo har& en su rebeldía escogiendo 
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a uno de los árbitros listados p0r el Tribunal Superior de Justicia. 

SEKTA.- Deben de estipularse los té1"111inos, formas.o procedimientos que 

se observarán para dirimir la .controversia, ya en la cláusula compromisoria o en 

el compromiso arbitral; a falta de ello se basará el procedimiento en el Códi

go de Procedimientos Civiles (artículo 619.). 

SEPTIMA.- Por regla general cualquier clase de ·litigio puede someterse 

al juicio arbitral. La excepción a tal regla está vertida en el artículo 615 

del Código de Procedimientos Civiles y se refiere a los litigios de orden pú-

blico. 

OCTAVA.- Las resoluciones de los juec.~s árbitros son denominadas lau-

dos y no sentencias; decidiendo según las reglas de derecho, a menos que en el 

compromiso o en la cláusula se les encomendara la amigable composición o el f~ 

llo en conciencia (artículo 628 de la Ley invocada) • Los laudos no pueden ser 

ejecutados por el árbitro que los dictó. Se requiere del auxilio .de los trib~ 

nales pÚblicos para su cumplimiento, en caso de negarse el vencido a acatarlos. 

NOVENA.- Los la~dos deben contener preámbulo,resultandos, considerados 

y puntos resolutivos, además de los requisitos sustanciales o sea la congruen-

cia, motivación y exhaustividad. 

DECIMA.- El arbitraje aparece en el Imperio Romano como un procedimien

to particular por obra de las partes. Más adelante en la Ley de las XII Tablas 

se determinó un castigo para los árbitros que recibían dinero. 

DECIMA PRIMERA.- Con la aparición de las "Legis Actiones" nace un arbi

traje privado en el que no interviene magistr~do alguno. 

DECIMA SEGU?\DA.- En la época de la colonia, el estatuto "Fuero Juzgo" 

facultó a las partes para que eligieran jueces árbitros. 

DECIMA TERCERA.- En el derecho español con el Rey Alfonso X "El Sabio-" 
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creador de las Siete Partidas, se autoriza a los advenidores seleccionados por 

los particulares para que solucionen controversia&. 

DECIMA CUARTA.- Antecedentes del arbitraje en nuestro país Son también 

la carta de cadiz de 1812; La Constitución Federal de 4 de octubre de 1924 y -

el Código de Procedimientos Civiles de 1837, que lo declaraba forzoso. 

DECIMA QUINTA.- El laudo arbitral puede impugnarse de acuerdo a lo es.., 

tablecido por la legislación vigente, o sea que procede el recurso de apelación 

a menos que las partes hagan renuncia de éste. 

DECIMA SEXTA.- Dentro de la Procuraduría Federal del Cpn&\lllÚ.dor,el de

partamento de arbitraje determina que no procede recurso alguno en los asun -

tos que dirime, a excepción del de aclaración. (ver anexo pag. 94) 

DECIMA SEPTIMA. - Ante la inadmisión de recurso alguno cabe el amparo, 

cuando el laudo arbitral haya sido homologado por el juez público. 

DECIMA or::rAVA.- El laudo arbitral es ejecutado por el juez del Estado 

·investido de jurisdicción ya sea el juez en turno o el designado por las par·

tes·. 

DECIMA NOVENA.- La Procuraduría Federal del Consumidor nace en el año 

d~ 1976, como Órgano de la administración pública federal decentralizada, de -

servicio social, con personalidad jurídica y patrimonio propio, la cual tiene

como función velar por los intereses de los consumidores en contra de malos 

proveedores, incluyendo dentro de sus funciones la de fungir como árbitro en -

t!'e particulares. 

VIGESIMA.- La Procuraduría Federal del Consumidor está facultada para 

que nnte ella se lleve a cabo el juicib arbitral, dictando las bases del proc~ 

dimiento, siempre y cuando las partes acepten el arbitraje. 
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VIGESIMA PRIMERA.- Carece la Procu~aduría Federal del Consumidor de e

jecución, es decir no tiene facultad para poder ejecutar los laudos arbitrales · 

que emite, por lo que se corrobora, que funge como juez particular, aun cuando 

se entienda una jurisdicción delegada al otorgarsela la Ley Procesal Civil. 

VIGESIMA SEGUNDA.- En contra del laudo arbitral no procede el amparo 

ya que no es una resolución emanada de una autoridad. En cambio procede tal 

juicio al solicitar su ejecución al tribunal pÚblico. 

VI3ESIMA TERCERA.- La Procuraduría Federal de Protección al consumidor 

al tomar como código supletorio al de Procedimientos'civiles, desestima el re

curso de apelación así como a otros recursos procesales! lo cual no ha sido es 

tudiado a fondo, causando agravios irreparables. 

VIGESIMA CUARTA.- Debería adoptar la Procuraduría Federal de protección 

al Consumidor, el mismo sistema que las Juntas Locales de Conciliación y Arbi -

traje, en la que éstas ejecutan sus resoluciones. 

Para ello sería menester que la Ley que la ríge, adicionara un capítulo 

de ejecución, con las reformas necesarias a las leyes correspondientes .. 

VIGESIMA QUINTA.- La ejecución del laudo arbitral, sigue los mismos li

neamientos que la ejecución de las sen~cias. 
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